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ADHESIONES OFICIALES
Resolución 350/98-SAGPA
Dase por otorgado el auspicio para la realización
de la Exposición TECNO FIDTA ’98 — IV Feria In-
ternacional de Tecnología Alimentaria, que se llevó
a cabo en la Ciudad de Buenos Aires.

Resolución 1567/98-SG
Declárase de interés nacional a los “VI Juegos
Nacionales Especiales”.

Resolución 1568/98-SG
Declárase de interés nacional a las XX Jornadas Na-
cionales de Trabajo Social, denominada “El Trabajo
Social a Puertas del Tercer Milenio, Nuevas Exigen-
cias, Nuevas Estrategias”, a desarrollarse en la loca-
lidad de El Calafate, Provincia de Santa Cruz.

ADMINISTRACION FINANCIERA Y DE LOS
SISTEMAS DE CONTROL DEL
SECTOR PUBLICO NACIONAL
Resolución 598/98-SH
Norma a la que se deberán ajustar las jurisdicciones,
subjurisdicciones y entidades comprendidas en el Pre-
supuesto General de la Administración Nacional, a
fin de proceder en tiempo y forma a la distribución
interna entre las unidades ejecutoras de los Progra-
mas o categorías presupuestarias del mismo nivel,
de las cuotas de compromiso y de devengado que
trimestralmente aprueba y comunica a la Secretaría
de Hacienda, a partir del 1º de enero de 1999.

CARNES
Resolución 336/98-SAGPA
Asígnase a la firma Frigorífico Morrone S.A. una
cantidad determinada de cortes enfriados vacunos
sin hueso de alta calidad otorgado por la Unión Eu-
ropea a nuestro país.

CINEMATOGRAFIA
Resolución 1281/98-INCAA
Adóptanse medidas que tienden a no registrar las
cesiones de subsidios en las que no se hubiere
cumplido el requisito del consentimiento previo del
INCAA.

CITRICOS
Resolución 349/98-SAGPA
Distribúyese una determinada cantidad de toneladas
de cítricos frescos (limones y pomelos) otorgados a
nuestro país por los territorios aduaneros individua-
les  de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu para el pe-
ríodo comprendido entre el 1/8/98 y el 31/12/98.

COMERCIO EXTERIOR
Resolución 1438/98-MEYOSP
Modificación de la Resolución Nº 1278/97, que apro-
bó el formulario de Certificado de Inspección y las
Instrucciones para su llenado, en el marco del Pro-
grama de Inspección de Preembarque de Importa-
ciones.

CONDECORACIONES
Decreto 1513/98
Apruébase un Acta por la que se acuerda una con-
decoración al Director de la Empresa Moller del
Reino de Dinamarca.

Decreto 1514/98
Apruébase un Acta por la que se acuerda una con-
decoración a la Viceministro de Cooperación para
el Desarrollo del Reino de Dinamarca.

Decreto 1515/98
Apruébase un Acta por la que se acuerda una con-
decoración al Ex-Agregado Naval a la Embajada
de la República Oriental del Uruguay.

Decreto 1516/98
Apruébase un Acta por la que se acuerda una con-
decoración a autoridades de la República
Federativa del Brasil.

CONSERVACION DE LA FAUNA
Resolución 1089/98-SRNDS
Prohíbese la caza, el comercio interpro-vincial y la
exportación de los ejemplares y productos de di-
versas especies de la fauna silvestre.

Resolución 1090/98-SRNDS
Establécese un cupo de exportación de cueros para
las especies del género de Tupinambis para el pe-
ríodo 1998 - 1999.

SERVICIOS POSTALES
Resolución 1807/98-CNC
Inscríbase a la empresa D.Y.L.E. Servicios S.R.L.
en el Registro Nacional de Prestadores de Servi-
cios Postales.

Resolución 1808/98-CNC
Mantiénese la inscripción de la empresa Marketing
Cash S.A. en el Registro Nacional de Prestadores
de Servicios Postales.

Resolución 1809/98-CNC
Mantiénese la inscripción de le empresa Organi-
zación de Transportes Integrados S.R.L. en el
Registro Nacional de Pres-tadores de Servicios
Postales.

Resolución 1810/98-CNC
Mantiénese la inscripción de la firma M.P.N. S.R.L.
en el Registro Nacional de Prestadores de Servi-
cios Postales.

Resolución 1811/98-CNC
Mantiénese la inscripción de la empresa Trans-
portes Andreani S.A. en el Registro Nacional de
Prestadores de Servicios Postales.

Resolución 1812/98-CNC
Mantiénese la inscripción de la firma Postal S.A.
en el Registro Nacional de Prestadores de Servi-
cios Postales.

Resolución 1813/98-CNC
Reinscríbese a la empresa Austral Líneas Aéreas
- Cielos del Sur S.A. en el Registro Nacional de
Prestadores de Servicios Postales.

Resolución 1814/98-CNC
Dispónese la baja de la empresa Quick Bike
S.R.L. del Registro Nacional de Prestadores de
Servicios Postales.

Resolución 1815/98-CNC
Dispónese la baja de la empresa Servicios Inte-
grales de Correspondencia S.A. del Registro Na-
cional de Prestadores de Servicios Postales.

Resolución 1816/98-CNC
Dispónese la baja de la empresa E.G. Servicios
S.R.L. del Registro Nacional de Prestadores de
Servicios Postales.

Resolución 1817/98-CNC
Dispónese la baja de la empresa Triade S.A. del
Registro Nacional de Prestadores de Servicios
Postales.

Resolución 1818/98-CNC
Dispónese la baja de la empresa Servinte S.R.L.
del Registro Nacional de Prestadores de Servi-
cios Postales.

Resolución 1819/98-CNC
Dispónese la baja de la empresa Translyf — La
Transportadora de Luz y Fuerza — S.A. del Re-
gistro Nacional de Presta-dores de Servicios Pos-
tales.

Resolución 1820/98-CNC
Dispónese la baja de la empresa Servicio Total
S.R.L. del Registro Nacional de Prestadores de
Servicios Postales.

TELECOMUNICACIONES
Resolución 1846/98-CNC
Apruébase la Norma Técnica CNC-St2-44.01
Equipos Terminales Telefónicos.

TRANSPORTE AEROCOMERCIAL
Disposición 147/98-SSTAFM
Autorízase a la empresa de bandera panameña
Aerolíneas Pacífico Atlántico S.A. (Aeroperlas),
a explotar servicios regulares internacionales de
transporte aéreo de pasajeros, carga y correo.

FE DE ERRATAS

Resolución 15/98-ARN

AVISOS OFICIALES

Nuevos
Anteriores

Pág.

24

24

26

25

22

24

24

30

21

21

21

21

25

25

IMPUESTOS
Ley 25063
Modificaciones en los Impuestos al Valor Agregado,
a las Ganancias y sobre los Bienes Personales, en
el Régimen de los Recursos de la Seguridad Social
y en el Código Aduanero. Creación del Impuesto so-
bre los Intereses Pagados y el Costo Financiero del
Endeudamiento Empresario y el Impuesto a la Ga-
nancia Mínima Presunta.

Resolución General 314/98-AFIP
Impuesto sobre los Combustibles Líquidos. Ley Nº
23.966, Título III de Impuesto sobre los Combusti-
bles Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en
1998. Resolución General Nº 193 y sus complemen-
tarias. Artículo 6º y 7º, tercer y quinto párrafos. Nor-
ma complementaria.

Resolución General 316/98-AFIP
Impuesto al Valor Agregado. Resolución General Nº
4059 (DGI), sus modificatorias y complementaria.
Regímenes de pago a cuenta y percepción. Opera-
ciones de compraventa, matanza y faenamiento de
ganado bovino. Su modificación.

Resolución General 317/98-AFIP
Impuesto al Valor Agregado. Ley según texto orde-
nado en 1997 y sus modificaciones. Régimen de
percepción. Operaciones de importación definitiva de
cosas muebles. Importación de animales, carne y
subproductos de la especie bovina. Resolución Ge-
neral Nº 3431 (DGI), sus modificatorias y comple-
mentarias. Su modificación.

Resolución General 318/98-AFIP
Impuesto al Valor Agregado. Ley según texto orde-
nado en 1997 y sus modificaciones. Régimen de re-
tención. Resolución General Nº 18, sus modificatorias
y complementarias. Su modificación.

Resolución General 319/98-AFIP
Impuesto a las Ganancias. Rentas del trabajo perso-
nal en relación de dependencia, jubilaciones, pen-
siones y otras. Régimen de retención. Resolución
General Nº 4139 (DGI), sus modificatorias y comple-
mentaria. Su modificación.

Resolución General 320/98-AFIP
Procedimiento. Impuesto al Valor Agregado. Ley Nº
25.063. Resolución General Nº 3419 (DGI), sus com-
plementarias y modificatorias. Responsables incor-
porados al tributo.

Resolución General 321/98-AFIP
Procedimiento. Presentación de declaraciones jura-
das y pagos. Instrumentación del sistema OSIRIS.
Resolución General Nº 191 y su modificatoria. Su
modificación.

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES, COMERCIO
INTERNACIONAL Y CULTO
Decisión Administrativa 626/98
Autorízase al citado Departamento de Estado, a an-
ticipar las sumas necesarias por los gastos de esco-
laridad en que deben incurrir los funcionarios del Ser-
vicio Exterior cuando se desempeñen en la Embaja-
da  de la República de Ucrania.

OBRA SOCIAL BANCARIA ARGENTINA
Decreto 1502/98
Prorrógase el plazo fijado por el Decreto Nº 1629/96,
para la presentación a la Sindicatura de los informes
sobre el estado de realización de activos, cancelación
de pasivos y rendición de cuentas, etc.

POLICIA FEDERAL ARGENTINA
Decreto 1504/98
Promociones.

PRESUPUESTO
Ley 25064
Apruébase el Presupuesto General de la Adminis-
tración Nacional para el ejercicio 1999.

Resolución 1595/98-MEYOSP
Apruébase el Presupuesto del ejercicio 1999 de Ya-
cimientos Mineros de Agua de Dionisio YMAD

Resolución 1651/98-MEYOSP
Apruébase el Plan de Acción y el Presupuesto de Caja y
de Recursos Humanos para el ejercicio de 1998 del Pa-
trimonio en Liquidación - Banco Nacional de Desarrollo.

LEYES

IMPUESTOS

LEY 25.063

Modificaciones en los Impuestos al Valor Agre-
gado, a las ganancias y sobre los Bienes Per-
sonales, en el Régimen de los Recursos de la
Seguridad Social y el Código Aduanero. Crea-
ción del Impuesto sobre los Intereses Paga-
dos y el Costo Financiero del Endeudamiento
Empresario y el Impuesto a la Ganancia Míni-
ma Presunta.

Sancionada: Diciembre 7 de 1998.
Promulgada Parcialmente: Diciembre 24 de 1998.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación
Argentina reunidos en Congreso, etc.  sancio-

nan con fuerza de Ley:

TITULO I

Impuesto al valor agregado

ARTICULO 1º  —  Modifícase la Ley de Impues-
to al Valor Agregado, texto ordenado en 1998 y su
modificatoria, de la siguiente forma:

a) Sustitúyese el artículo 1º, por el siguiente:

Artículo 1º: Establécese en todo el territorio de
la Nación un impuesto que se aplicará sobre:

cquirco
Rectángulo
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a) Las ventas de cosas muebles situadas o co-
locadas en el territorio del país efectuadas por
los sujetos indicados en los incisos a), b), d), e) y
f) del artículo 4º, con las previsiones señaladas
en el tercer párrafo de dicho artículo;

b) Las obras, locaciones y prestaciones de ser-
vicios incluidas en el artículo 3º, realizadas en el
territorio de la Nación. En el caso de las teleco-
municaciones internacionales se las entenderá
realizadas en el país en la medida en que su re-
tribución sea atribuible a la empresa ubicada en
él.

En los casos previstos en el inciso e) del artícu-
lo 3º, no se consideran realizadas en el territorio
de la Nación aquellas prestaciones efectuadas
en el país cuya utilización o explotación efectiva
se lleve a cabo en el exterior;

c) Las importaciones definitivas de cosas mue-
bles;

d) Las prestaciones comprendidas en el inciso
e) del artículo 3º, realizadas en el exterior cuya
utilización o explotación efectiva se lleve a cabo
en el país, cuando los prestatarios sean sujetos
del impuesto por otros hechos imponibles y re-
vistan la calidad de responsables inscriptos.

a.1) Sustitúyese el punto 4, del inciso e), del
primer párrafo del artículo 3º, por el siguiente:

4. Efectuadas por quienes presten servicios de
telecomunicaciones, excepto los que preste
Encotesa y los de las agencias noticiosas.

b) Incorpórase como apartado I), del punto 21,
del inciso e), del primer párrafo del artículo 3º, el
siguiente:

I. Las operaciones de seguros, excluidos los
seguros de retiro privado, los seguros de vida de
cualquier tipo y los contratos de afiliación a las
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y, en su
caso, sus reaseguros y retrocesiones.

c) Incorpórase como inciso g), del primer pá-
rrafo del artículo 4º, el siguiente:

g) Sean prestatarios en los casos previstos en
el inciso d) del artículo 1º.

c.1) Sustitúyese el primer párrafo del inciso a)
del artículo 5º por el siguiente:

a)en el caso de ventas —inclusive de bienes
registrables—, en el momento de la entrega del
bien, emisión de la factura respectiva, o acto equi-
valente, el que fuere anterior, excepto en los si-
guientes supuestos:

1) que se trate de la provisión de agua —salvo
lo previsto en el punto siguiente—, de energía
eléctrica o de gas reguladas por medidor, en cuyo
caso el hecho imponible se perfeccionará en el
momento en que se produzca el vencimiento del
plazo fijado para el pago del precio o en el de su
percepción total o parcial, el que fuere anterior.

2) que se trate de la provisión de agua regula-
da por medidor a consumidores finales, en domi-
cilios destinados exclusivamente a vivienda, en
cuyo caso el hecho imponible se perfeccionará
en el momento en que se produzca la percep-
ción total o parcial del precio.

c.2) Sustitúyense los puntos 2. y 3. del inciso
b) del artículo 5º por los siguientes:

2.que se trate de servicios cloacales, de des-
agües o de provisión de agua corriente, regula-
dos por tasas o tarifas fijadas con independencia
de su efectiva prestación o de la intensidad de la
misma, en cuyo caso el hecho imponible se per-
feccionará, si se tratara de prestaciones efectua-
das a consumidores finales, en domicilios desti-
nados exclusivamente a vivienda, en el momen-
to en que se produzca la percepción total o par-
cial del precio y si se tratara de prestaciones a
otros sujetos o domicilios, en el momento en que
se produzca el vencimiento del plazo fijado para
su pago o en el de su percepción total o parcial,
el que fuere anterior.

3.que se trate de servicios de telecomunica-
ciones regulados por tasas o tarifas fijadas con
independencia de su efectiva prestación o de la
intensidad de la misma o en función de unidades
de medida preestablecidas, en cuyo caso el he-
cho imponible se perfeccionará en el momento
en que se produzca el vencimiento del plazo fija-
do para su pago o en el de su percepción total o
parcial, el que fuere anterior.

c.3) Elimínase en el inciso d) del primer párrafo
del artículo 5º, la expresión “excluidos los servi-
cios de televisión por cable”.

d) Incorpórase como inciso h), del primer párra-
fo del artículo 5º, el siguiente:

h) En el caso de las prestaciones a que se re-
fiere el inciso d), del artículo 1º, en el momento en
el que se termina la prestación o en el del pago
total o parcial del precio, el que fuere anterior, ex-
cepto que se trate de colocaciones o prestacio-
nes financieras, en cuyo caso el hecho imponible
se perfeccionará de acuerdo a lo dispuesto en el
punto 7, del inciso b), de este artículo.

d.1) Sustitúyese el inciso a) del primer párrafo
del artículo 7º por el siguiente:

a) Libros, folletos e impresos similares, incluso
en fascículos u hojas sueltas, que constituyan una
obra completa o parte de una obra; diarios, revis-
tas y publicaciones periódicas. En todos los ca-
sos la exención corresponderá cualquiera sea
el soporte o medio utilizado para su difusión.
La exención no comprende a los ingresos
atribuibles a los bienes gravados que se comer-
cialicen conjunta o complementariamente con los
bienes exentos, en tanto tengan un precio dife-
renciado de la venta o prestación principal y no
constituyan un elemento sin el cual esta última no
podría realizarse. Se entenderá que los referidos
bienes tienen un precio diferenciado cuando po-
sean un valor propio de comercialización, aun
cuando el mismo integre el precio de las opera-
ciones que complementan, incrementando los
importes habituales de negociación de las mismas.

El término “libros” utilizado en este inciso no in-
cluye a los que resulten comprendidos en la parti-
da 48.20 de la Nomenclatura del Consejo de Co-
operación Aduanera.

e) Sustitúyese el inciso f) del primer párrafo del
artículo 7º por el siguiente:

f)El agua ordinaria natural, el pan común, la le-
che fluida o en polvo, entera o descremada sin
aditivos, cuando el comprador sea un consumidor
final, el Estado nacional, las provincias, municipa-
lidades o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires u
organismos centralizados o descentralizados de
su dependencia, comedores escolares o universi-
tarios, obras sociales o entidades comprendidas
en los incisos e), f), g) y m) del artículo 20 de la
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado
en 1997 y sus modificaciones, y las especialida-
des medicinales para uso humano cuando se tra-
te de su reventa por droguerías, farmacias u otros
establecimientos autorizados por el organismo
competente, en tanto dichas especialidades ha-
yan tributado el impuesto en la primera venta efec-
tuada en el país por el importador, fabricante o
por los respectivos locatarios en el caso de la fa-
bricación por encargo.

e.1) Sustitúyese el inciso g), del primer párrafo
del artículo 7º, por el siguiente.

g)Aeronaves concebidas para el transporte de
pasajeros y/o cargas destinadas a esas activida-
des, como así también las utilizadas en la defen-
sa y seguridad, en este último caso incluidas sus
partes y componentes.

Las embarcaciones y artefactos navales, inclui-
das sus partes y componentes, cuando el
adquirente sea el Estado nacional u organismos
centralizados o descentralizados de su dependen-
cia.

e.2) Sustitúyese el primer párrafo del punto 1.
del inciso h) del artículo 7º, por el siguiente:

1.las realizadas por el Estado nacional, las pro-
vincias y municipalidades, por instituciones perte-
necientes a los mismos o integrados por dos o
más de ellos, excluidos las entidades y organis-
mos a que se refiere el artículo 1º de la ley 22.016.

e.3) Elimínase el punto 2. del inciso h), del pri-
mer párrafo del artículo 7º.

e.4) Sustitúyese el último párrafo del punto 7),
del inciso h), del primer párrafo del artículo 7º, por
los siguientes:

La exención dispuesta precedentemente no será
de aplicación en la medida en que los beneficia-
rios de la prestación sean adherentes voluntarios
a dichas obras sociales, sujetos a un régimen si-
milar a los sistemas de medicina prepaga, en cuyo
caso será de aplicación el tratamiento dispuesto
para estas últimas.

Gozarán de igual exención las prestaciones que
brinden o contraten las cooperativas, las entida-
des mutuales y los sistemas de medicina prepaga,
cuando correspondan a servicios derivados por
las obras sociales.

e.4 bis) Sustitúyese el punto 11. del inciso h)
del artículo 7º por el siguiente:

11.La producción y distribución de películas
destinadas a ser exhibidas en salas cinematográ-
ficas.

e.5) Sustitúyese el punto 26, del inciso h), del
primer párrafo del artículo 7º, por el siguiente:

26.Los trabajos de transformación, modificación,
reparación, mantenimiento y conservación de
aeronaves, sus partes y componentes, contem-
pladas en el inciso g) y de embarcaciones, siem-
pre que sean destinadas al uso exclusivo de acti-
vidades comerciales o utilizadas en la defensa y
seguridad, como así también de las demás
aeronaves destinadas a otras actividades, siem-
pre que se encuentren matriculadas en el exte-
rior, los que tendrán, en todos los casos, el trata-
miento del artículo 43.

e.5 bis) Incorpórase como apartado 27. del
inciso h) del artículo 7º, el siguiente:

27.Las estaciones de radiodifusión sonora
previstas en la ley 22.285 que, conforme los
parámetros técnicos fijados por la autoridad
de aplicación, tengan autorizadas emisiones
con una potencia máxima de hasta 5 KW. Que-
dan comprendidas asimismo en la exención
aquellas estaciones de radiodifusión sonora
que se encuentren alcanzadas por la resolu-
ción 1805/64 de la Secretaría de Comunicacio-
nes.

e.6) Incorpórase a continuación del artículo 7º,
el siguiente:

Artículo ... : Respecto de los servicios de asis-
tencia sanitaria, médica y paramédica, no serán
de aplicación las exenciones previstas en el pun-
to 6), del inciso h), del artículo 7º —excepto para
los servicios brindados por las obras sociales re-
gidas por la ley 23.660 a sus afiliados obligato-
rios—, ni las dispuestas por otras leyes naciona-
les —generales, especiales o estatutarias—, de-
cretos o cualquier otra norma de inferior jerarquía,
que incluyan taxativa o genéricamente al impues-
to de esta ley, excepto las otorgadas en virtud de
regímenes de promoción económica, tanto secto-
riales como regionales y a las Aseguradoras de
Fondos de Jubilaciones y Pensiones y Asegura-
doras de Riesgos del Trabajo.

Tendrán el tratamiento previsto para los siste-
mas de medicina prepaga, las cuotas de asocia-
ciones o entidades de cualquier tipo entre cuyas
prestaciones se incluyan servicios de asistencia
médica y/o paramédica en la proporción atribui-
ble a dichos servicios.

f) Incorpórase como inciso f), del primer párra-
fo, del artículo 8º, el siguiente:

f)Las prestaciones a que se refiere el inciso d),
del artículo 1º, cuando el prestatario sea el Esta-
do nacional, las provincias, las municipalidades o
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sus respec-
tivas reparticiones y entes centralizados o descen-
tralizados.

g) Sustitúyese el último párrafo del artículo 12,
por el siguiente:

En todos los casos, el cómputo del crédito fis-
cal será procedente cuando la compra o importa-
ción definitiva de bienes, locaciones y prestacio-
nes de servicios, gravadas, hubieren perfecciona-
do, respecto del vendedor, importador, locador o
prestador de servicios, los respectivos hechos
imponibles de acuerdo a lo previsto en los artícu-
los 5º y 6º, excepto cuando dicho crédito proven-
ga de las prestaciones a que se refiere el inciso
d), del artículo 1º, en cuyo caso su cómputo pro-
cederá en el período fiscal inmediato siguiente a
aquel en el que se perfeccionó el hecho imponible
que lo origina.

h) Incorpórase a continuación del artículo 26, el
siguiente:

Artículo...: En el caso de las prestaciones a que
se refiere el inciso d), del artículo 1º, la alícuota se
aplicará sobre el precio neto de la operación que
resulte de la factura o documento equivalente ex-
tendido por el prestador del exterior, siendo de

aplicación en estas circunstancias las disposicio-
nes previstas en el primer párrafo del artículo 10.

i) Sustitúyese el artículo 27, por el siguiente:

Artículo 27: El impuesto resultante por aplica-
ción de los artículos 11 a 24 se liquidará y abona-
rá por mes calendario sobre la base de declara-
ción jurada efectuada en formulario oficial.

Cuando se trate de responsables cuyas opera-
ciones correspondan exclusivamente a la activi-
dad agropecuaria, los mismos podrán optar por
practicar la liquidación en forma mensual y el pago
por ejercicio comercial si se llevan anotaciones y
se practican balances comerciales anuales y por
año calendario cuando no se den las citadas cir-
cunstancias. Adoptado el procedimiento dispues-
to en este párrafo, el mismo no podrá ser variado
hasta después de transcurridos tres (3) ejercicios
fiscales, incluido aquel en que se hubiere hecho
la opción, cuyo ejercicio y desistimiento deberá
ser comunicado a la Administración Federal de
Ingresos Públicos en el plazo, forma y condicio-
nes que dicho organismo establezca. Los contri-
buyentes que realicen la opción de pago anual
estarán exceptuados del pago del anticipo.

En el caso de importaciones definitivas, el im-
puesto se liquidará y abonará juntamente con la
liquidación y pago de los derechos de importación.

Asimismo, los responsables inscriptos deberán
presentar ante la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos, una declaración jurada anual informativa
en el formulario oficial, efectuada por ejercicio co-
mercial o, en su caso, año calendario, cuando lle-
ven anotaciones y practiquen balances comercia-
les anuales, o no se den tales circunstancias, res-
pectivamente.

En los casos y en la forma que disponga la cita-
da Administración Federal de Ingresos Públicos,
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos, la per-
cepción del impuesto también podrá realizarse
mediante la retención o percepción en la fuente.

j) Sustitúyese el artículo 28, por el siguiente:

Artículo 28: La alícuota del impuesto será del
veintiuno por ciento (21%).

Esta alícuota se incrementará al veintisiete por
ciento (27%) para las ventas de gas, energía eléc-
trica y aguas reguladas por medidor y demás pres-
taciones comprendidas en los puntos 4, 5 y 6, del
inciso e) del artículo 3º, cuando la venta o presta-
ción se efectúe fuera de domicilios destinados ex-
clusivamente a vivienda o casa de recreo o vera-
neo o en su caso, terrenos baldíos y el comprador
o usuario sea un sujeto categorizado en este im-
puesto como responsable inscripto o como res-
ponsable no inscripto o se trate de sujetos que
optaron por el Régimen Simplificado para peque-
ños contribuyentes.

Facúltase al Poder Ejecutivo para reducir hasta
en un veinticinco por ciento (25%) las alícuotas
establecidas en los párrafos anteriores.

Estarán alcanzados por una alícuota equivalente
al cincuenta por ciento (50%) de la establecida en
el primer párrafo.

a) Las ventas, las locaciones del inciso d) del
artículo 3º y las importaciones definitivas de los
siguientes bienes:

1.Animales vivos de la especie bovina, inclui-
dos los convenios de capitalización de hacienda
cuando corresponda liquidar el gravamen.

2.Carnes y despojos comestibles de animales
de la especie bovina, frescos, refrigerados o con-
gelados, que no hayan sido sometidos a proce-
sos que impliquen una verdadera cocción o ela-
boración que los constituya en un preparado del
producto.

3.Frutas, legumbres y hortalizas, frescas, refri-
geradas o congeladas, que no hayan sido someti-
das a procesos que impliquen una verdadera coc-
ción o elaboración que los constituya en un pre-
parado del producto.

4.Las flores naturales;

b) Las siguientes obras, locaciones y prestacio-
nes de servicios vinculadas a la obtención de los
bienes comprendidos en los puntos 1, 3 y 4 del
inciso a).
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1.Labores culturales (preparación, rotulación,
etc., del suelo).

2.Siembra y/o plantación.

3.Aplicación de agroquímicos y/o fertilizantes.

4.Cosecha;

c) Los hechos imponibles previstos en el inciso
a) del artículo 3º destinados a vivienda, excluidos
los realizados sobre construcciones preexistentes
que no constituyan obras en curso y los hechos
imponibles previstos en el inciso b) del artículo 3º
destinados a vivienda;

d) Los intereses y comisiones de préstamos
otorgados por las entidades regidas por la ley
21.526, cuando los tomadores revistan la calidad
de responsables inscriptos en el impuesto y las
prestaciones financieras comprendidas en el inci-
so d) del artículo 1º, cuando correspondan a prés-
tamos otorgados por entidades bancarias radica-
das en países en los que sus bancos centrales u
organismos equivalentes hayan adoptado los
estándares internacionales de supervisión banca-
ria establecidos por el Comité de Bancos de
Basilea.

e)Los ingresos —excepto por publicidad— vin-
culados a la prestación del servicio, obtenidos por
las empresas de servicios complementarios pre-
vistas en la ley 22.285.

f)Los ingresos obtenidos por la producción, rea-
lización y distribución de programas, películas y/o
grabaciones de cualquier tipo, cualquiera sea el
soporte, medio o forma utilizado para su transmi-
sión, destinadas a ser emitidas por emisoras de
radiodifusión y servicios complementarios com-
prendidos en la ley 22.285.

g)Los ingresos obtenidos por la venta de
espacios publicitarios en los supuestos de
editores de diarios, revistas y publicaciones
periódicas, cuya actividad económica se en-
cuadre en la definición prevista en el artículo
83, inciso b) de la ley 24.467, conforme lo esta-
blezca la reglamentación. La reducción alcan-
za también a los ingresos que obtengan todos
los sujetos intervinientes en tal proceso comer-
cial, sólo por dichos conceptos y en tanto pro-
vengan del mismo.

k) Sustitúyese el artículo 39, por el siguien-
te:

Artículo 39: Cuando un responsable
inscripto realice ventas, locaciones o presta-
ciones de servicios gravadas a consumidores
finales, deberá discriminar en la factura o do-
cumento equivalente el gravamen que recae
sobre la operación, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 37, debiendo constar en di-
cha documentación, en forma preimpresa, la
referida calidad del adquirente, locatario o
prestatario.

El mismo criterio se aplicará con sujetos
cuyas operaciones se encuentran exentas o no
alcanzadas por el impuesto.

Tratándose de las operaciones a que se re-
fiere el primer párrafo de este artículo, sólo se
podrán considerar operaciones con consumi-
dores finales aquellas que reúnan las condi-
ciones que al respecto fije la reglamentación.

La discriminación del impuesto prevista en
este artículo no será de aplicación en aquellas
operaciones en las que los instrumentos au-
torizados a utilizar como comprobante del pago
de las mismas no lo permitan.

k.1) Elimínase el artículo 49.

l) Sustitúyese el artículo 50, de la siguiente
forma:

Artículo 50: El impuesto al valor agregado
contenido en las adquisiciones de bienes, lo-
caciones y prestaciones que realicen los edi-
tores de libros, folletos e impresos similares y
de diarios, revistas y publicaciones periódicas
a que se refiere el inciso a) del artículo 7º, po-
drá ser computado íntegramente por los res-
pectivos sujetos, contra los débitos fiscales
resultantes de sus operaciones gravadas del
mismo período fiscal.

Si de dicho cómputo surgiera un saldo a fa-
vor del responsable inscripto dicho exceden-
te tendrá el tratamiento previsto en el primer
párrafo del artículo 24.

Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemen-
te el impuesto al valor agregado contenido en
las adquisiciones de papel prensa y papeles -
estucados o no- concebidos para la impresión
de libros, folletos e impresos similares, inclu-
so en hojas sueltas, y de diarios y publicacio-
nes periódicas, impresos, incluso ilustrados,
que no resultaren computables en el propio
impuesto al valor agregado, considerando en
su conjunto el ejercicio económico de la ad-
quisición, podrá ser aplicado para cancelar
obligaciones fiscales en el impuesto a las ga-
nancias y en el impuesto a la ganancia mínima
presunta y sus correspondientes anticipos que
correspondan al mismo ejercicio económico
de las adquisiciones, no pudiendo dar origen
a saldos a favor del contribuyente que se tras-
laden a ejercicios sucesivos.

l.1) Incorpórase a continuación del artículo 50
el siguiente:

Artículo ... : Los responsables inscriptos que
sean sujetos del gravamen establecido por el ar-
tículo 75 de la ley 22.285 y sus modificaciones,
podrán computar como pago a cuenta del impues-
to al valor agregado el cien por ciento (100%) de
las sumas efectivamente abonadas por el citado
gravamen.

m) Incorpórase al Título IX, Disposiciones
Transitorias, a continuación del artículo 54 el
siguiente artículo:

Artículo ... : Tributarán la alícuota equivalen-
te al 50% de la establecida en el primer párrafo
del artículo 28 los servicios de asistencia sa-
nitaria médica y paramédica a que se refiere el
primer párrafo del punto 7, del inciso h), del
artículo 7º, que brinden o contraten las coope-
rativas, las entidades mutuales y los sistemas
de medicina prepaga, que no resulten exentos
conforme a lo dispuesto en dicha norma.

n) Incorpórase como segundo artículo a conti-
nuación del artículo 54, el siguiente:

Artículo...: En los casos en que el Poder Ejecu-
tivo haya hecho uso de la facultad de reducción
de alícuotas que preveía el tercer párrafo del artí-
culo 28, vigente hasta el 27 de marzo de 1997,
podrá proceder al incremento de las alícuotas re-
ducidas, hasta el límite de la establecida con ca-
rácter general en dicho artículo.

TITULO II

Recursos de la seguridad social

ARTICULO 2º —  Durante el año calendario
1999 se harán efectivas disminuciones concer-
nientes a la contribución a cargo de los
empleadores con destino al Régimen Nacional de
Jubilaciones y Pensiones, respecto de los esta-
blecidos en el artículo 11 de la ley 24.241 y sus
modificaciones. Dichas disminuciones no modifi-
carán la garantía del Estado nacional en lo refe-
rente al financiamiento del régimen nacional de
jubilaciones y pensiones.

ARTICULO 3º  —  Instrúyase al Poder Ejecuti-
vo para que ejerza la facultad de disminuir las con-
tribuciones a cargo de los empleadores sobre la
nómina de salarios, con destino al Sistema Unico
de Seguridad Social (SUSS), fijadas en el artículo
11 de la ley 24.241, conforme a los criterios dife-
renciales establecidos en el decreto 2609 del 22
de diciembre de 1993. Las alícuotas vigentes es-
tablecidas en el decreto 197/97 podrán ser dismi-
nuidas en hasta siete puntos.

TITULO III

Impuesto a las ganancias

ARTICULO 4º  —  Modifícase la Ley de Impues-
to a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus
modificaciones, de la siguiente forma:

a) Incorpórase a continuación del artículo 7º, el
siguiente:

Artículo...: Se considerarán ganancias de fuen-
te argentina los resultados originados por dere-
chos y obligaciones emergentes de instrumentos
y/o contratos derivados, cuando el riesgo asumi-
do se encuentre localizado en el territorio de la
República Argentina, localización que debe con-
siderarse configurada si la parte que obtiene di-
chos resultados es un residente en el país o un
establecimiento estable comprendido en el inciso
b) del artículo 69.

Sin embargo, cuando los diferentes componen-
tes de uno de los mencionados instrumentos o un

conjunto de ellos que se encuentren vinculados,
indiquen que el instrumento o el conjunto de ins-
trumentos no expresan la real intención económi-
ca de las partes, la determinación de la ubicación
de la fuente se efectuará de acuerdo con los prin-
cipios aplicables a la naturaleza de la fuente pro-
ductora que corresponda considerar de acuerdo
con el principio de la realidad económica, en cuyo
caso se aplicarán los tratamientos previstos por
esta ley para los resultados originados por la mis-
ma.

b) Sustitúyese el artículo 8º, por el siguiente:

Artículo 8º: La determinación de las ganancias
que derivan de la exportación e importación de
bienes se regirá por los siguientes principios:

a) Las ganancias provenientes de la exporta-
ción de bienes producidos, manufacturados, tra-
tados o comprados en el país, son totalmente de
fuente argentina.

La ganancia neta se establecerá deduciendo del
precio de venta el costo de tales bienes, los gas-
tos de transporte y seguros hasta el lugar de des-
tino, la comisión y gastos de venta y los gastos
incurridos en la República Argentina, en cuanto
sean necesarios para obtener la ganancia grava-
da.

Cuando no se fije el precio o el pactado sea
inferior al precio de venta mayorista vigente en el
lugar de destino, corresponderá, salvo prueba en
contrario, tomar este último, a los efectos de de-
terminar el valor de los productos exportados.

Asimismo, la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos, podrá también establecer el valor atribui-
ble a los productos objeto de la transacción, to-
mando el precio mayorista vigente en el lugar de
origen. No obstante, cuando el precio real de la
exportación fuere mayor se considerará, en todos
los casos, este último.

Se entiende también por exportación la remi-
sión al exterior de bienes producidos, manufactu-
rados, tratados o comprados en el país, realizada
por medio de filiales, sucursales, representantes,
agentes de compras u otros intermediarios de
personas o entidades del extranjero;

b) Las ganancias que obtienen los exportadores
del extranjero por la simple introducción de sus
productos en la República Argentina son de fuen-
te extranjera. Sin embargo, cuando el precio de
venta al comprador del país sea superior al precio
mayorista vigente en el lugar de origen más, en
su caso, los gastos de transporte y seguro hasta
la República Argentina se considerará, salvo prue-
ba en contrario, que la diferencia constituye ga-
nancia neta de fuente argentina para el exportador
del exterior.

Asimismo, la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos, podrá también establecer el valor atribui-
ble a los productos objeto de la transacción, to-
mando el precio mayorista vigente en el lugar de
destino. No obstante, cuando el precio real de la
importación fuere menor se tomará, en todos los
casos, este último.

En los casos en que, de acuerdo con las dispo-
siciones anteriores, corresponda aplicar el precio
mayorista vigente en el lugar de origen o destino,
según el caso, y éste no fuera de público y notorio
conocimiento o que existan dudas sobre si corres-
ponde a igual o análoga mercadería que la impor-
tada o exportada, u otra razón que dificulte la com-
paración, se tomará como base para el cálculo de
los precios y de las ganancias de fuente argenti-
na, las disposiciones previstas en el artículo 15
de esta ley.

Lo dispuesto en este artículo será de aplicación
aun en aquellos casos en los que no se verifique
vinculación económica.

c) Sustitúyese el artículo 14, por el siguiente:

Artículo 14: Las sucursales y demás estableci-
mientos estables de empresas, personas o enti-
dades del extranjero, deberán efectuar sus
registraciones contables en forma separada de sus
casas matrices y restantes sucursales y demás
establecimientos estables o filiales (subsidiarias)
de éstas, efectuando en su caso las rectificacio-
nes necesarias para determinar su resultado im-
positivo de fuente argentina.

A falta de contabilidad suficiente o cuando la
misma no refleje exactamente la ganancia neta
de fuente argentina, la Administración Federal de
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbi-
to del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos, podrá considerar que los entes del país
y del exterior a que se refiere el párrafo anterior
forman una unidad económica, y determinar la
ganancia neta sujeta al gravamen.

Los actos jurídicos celebrados entre una em-
presa local de capital extranjero y la persona físi-
ca o jurídica domiciliada en el exterior que directa
o indirectamente la controle serán considerados,
a todos los efectos, como celebrados entre partes
independientes cuando sus prestaciones y condi-
ciones se ajusten a las prácticas normales del
mercado entre entes independientes.

Cuando no se cumplimente lo establecido en el
párrafo anterior para considerar a las respectivas
operaciones como celebradas entre partes inde-
pendientes, las prestaciones se tratarán con arre-
glo a los principios que regulan el aporte y la utili-
dad.

A los efectos de este artículo se entenderá por
empresa local de capital extranjero a aquella que
revista tal carácter de acuerdo con lo dispuesto
en el inciso 3 del artículo 2º de la Ley de Inversio-
nes Extranjeras (texto ordenado en 1993).

d) Sustitúyese el artículo 15, por el siguiente:

Artículo 15: Cuando por la clase de operacio-
nes o por las modalidades de organización de las
empresas, no puedan establecerse con exactitud
las ganancias de fuente argentina, la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, entidad
autárquica en el ámbito del Ministerio de Econo-
mía y Obras y Servicios Públicos, podrá determi-
nar la ganancia neta sujeta al gravamen a través
de promedios, índices o coeficientes que a tal fin
establezca a base de resultados obtenidos por
empresas independientes dedicadas a activida-
des de iguales o similares características.

Las empresas locales de capital extranjero que
realicen operaciones con las sociedades, perso-
nas o grupos de personas del exterior que partici-
pen, directa o indirectamente, en su capital, con-
trol o dirección, o con otras empresas o estableci-
mientos del extranjero, en cuyo capital participen,
directa o indirectamente, aquellas sociedades,
personas o grupos de personas, o la propia em-
presa local, estarán obligadas, a los efectos de
esta ley, a determinar sus ingresos acumulables y
deducciones autorizadas, considerando para esas
operaciones los precios y montos de
contraprestaciones que hubieran utilizado entre
partes independientes en operaciones compara-
bles.

Salvo prueba en contrario, se presume que
cuando en las operaciones a que se refiere el pá-
rrafo anterior intervienen entidades o personas
constituidas, radicadas o domiciliadas en jurisdic-
ciones de baja imposición fiscal, los precios y
montos de las mismas no han sido pactados con-
forme a los que hubieran utilizado partes indepen-
dientes en operaciones comparables.

A los efectos de constatar si los precios de trans-
ferencia de aquellos actos jurídicos celebrados
entre una empresa local de capital extranjero y la
persona física o jurídica domiciliada en el exterior
que directa o indirectamente la controle, respon-
den a las prácticas normales del mercado entre
partes independientes, la citada Administración
Federal deberá exigir la presentación de declara-
ciones juradas especiales que contengan informa-
ción detallada suministrando los datos y los res-
paldos probatorios que considere pertinentes.

Para la determinación de si los precios de trans-
ferencia responden a las prácticas normales de
mercado, entre partes independientes se aplicará
el que resulte más apropiado para el tipo de ope-
raciones que se trate de los métodos que se indi-
can a continuación, o los que con igual finalidad
establezca al respecto la reglamentación, no sien-
do de aplicación para estos casos la restricción
establecida en el artículo 101 de la ley 11.683, texto
ordenado en 1998, respecto de información refe-
rida a terceros que haya resultado necesaria para
merituar los factores de comparabilidad de las ope-
raciones que fije el reglamento, cuando la misma
deba oponerse como prueba en causas que se
tramitan en sede judicial o administrativa:

a) Precio comparable no controlado: Se con-
siderará el precio o el monto de las
contraprestaciones que se hubieran pactado con
o entre partes independientes en operaciones
comparables;
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b) Precio de reventa: Se determinará el precio
de adquisición de un bien, de la prestación de un
servicio o de la contraprestación de cualquier otra
operación entre partes relacionadas, multiplican-
do el precio de reventa, o de la prestación del ser-
vicio o de la operación de que se trate, fijado con
o entre partes independientes en operaciones
comparables por el resultado de disminuir de la
unidad, el porcentaje de utilidad bruta que hubie-
ra sido pactado con o entre partes independien-
tes en operaciones comparables.

A tal efecto, el porcentaje de utilidad bruta re-
sultará de relacionar la utilidad bruta con las ven-
tas netas;

c) Costo adicionado: Deberá multiplicarse el
costo de los bienes o servicios o cualquier otra
operación por el resultado de sumar a la unidad el
porcentaje de utilidad bruta que hubiera sido pac-
tada con o entre partes independientes en opera-
ciones comparables. A tal efecto, el porcentaje de
utilidad bruta resultará de relacionar la utilidad bru-
ta con el costo de ventas;

d) Partición de utilidades: La utilidad de ope-
ración obtenida por partes relacionadas, se atri-
buirá en la proporción que hubiera sido asignada
con o entre partes independientes, conforme a lo
siguiente:

1. La utilidad de operación global se determina-
rá mediante la suma de la utilidad de operación
obtenida por cada una de las personas relaciona-
das involucradas en la operación.

2. La utilidad de operación global se asignará a
cada una de las personas relacionadas conside-
rando elementos tales como activos, costos y gas-
tos de cada una de las personas relacionadas, con
respecto a las operaciones entre dichas partes
relacionadas.

e) Residual de participación de utilidades: La
utilidad de operación obtenida por partes relacio-
nadas, se atribuirá en la proporción que hubiera
sido asignada con o entre partes independientes
conforme a lo siguiente:

1. La utilidad de operación global se determina-
rá mediante la suma de la utilidad de operación
obtenida por cada una de las personas relaciona-
das involucradas en la operación.

2. La utilidad de operación global se asignará
de la siguiente manera:

i) La utilidad mínima que corresponda en su
caso, a cada una de las partes relacionadas me-
diante la aplicación de cualquiera de los métodos
a que se refieren los incisos a), b), c), d) y f) de
este artículo, se determinará sin tomar en cuenta
la utilización de bienes intangibles;

ii) La utilidad residual, que se obtendrá dismi-
nuyendo la utilidad mínima a que se refiere el apar-
tado 1, de la utilidad de operación global, se distri-
buirá entre las partes relacionadas involucradas
en la operación tomando en cuenta, entre otros
elementos, los bienes intangibles utilizados por
cada una de ellas, en la proporción en que hubie-
ra sido distribuida con o entre partes independien-
tes en operaciones comparables.

f) Margen neto de la transacción: En aquellas
transacciones entre partes relacionadas, se de-
terminará la utilidad de operación que hubieran
obtenido empresas comparables o partes indepen-
dientes en operaciones comparables, con base en
factores de rentabilidad que toman en cuenta va-
riables tales como activos, ventas, costos, gastos
o flujos de efectivo.

Se entenderá que las operaciones o las empre-
sas son comparables, cuando no existan diferen-
cias entre éstas que afecten significativamente el
precio o monto de la contraprestación o el mar-
gen de utilidad a que hacen referencia los méto-
dos establecidos anteriormente y, cuando existan
dichas diferencias, éstas se eliminen mediante
ajustes razonables.

Los procedimientos a que se refiere el presente
artículo en relación a los precios de transferencia,
serán igualmente de aplicación respecto de las
operaciones que realicen empresas nacionales en
el exterior.

d.1) Incorpórase a continuación del artículo 15
el siguiente:

Artículo ... : A los fines dispuestos en los artícu-
los 8º, 14 y 15, la vinculación económica entre una
empresa domiciliada en el país y otra en el exte-

rior se determinará, entre otras pautas, en función
del origen y participación de sus capitales; en la
dirección efectiva del negocio; del reparto de utili-
dades; del control; de la existencia de influencias
en el orden comercial, financiero o de toma de
decisiones; patrimonio inadecuado para el giro
económico; actividad de importancia sólo en rela-
ción a otra empresa; dependencia administrativa
y funcional.

El Poder Ejecutivo establecerá cada uno de los
supuestos en que corresponda considerar confi-
gurada la vinculación económica mencionada en
el párrafo anterior y dictará la reglamentación per-
tinente a los fines de la aplicación de los artículos
mencionados en el párrafo anterior.

e) Incorpóranse a continuación del último pá-
rrafo del artículo 19, los siguientes:

Asimismo, las pérdidas generadas por derechos
y obligaciones emergentes de instrumentos y/o
contratos derivados, a excepción de las operacio-
nes de cobertura, sólo podrán compensarse con
ganancias netas originadas por este tipo de dere-
chos, en el año fiscal en el que se experimentaron
las pérdidas o en los cinco (5) años fiscales inme-
diatos siguientes.

A los fines de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, una transacción o contrato de productos deri-
vados se considerará como “operación de cober-
tura” si tiene por objeto reducir el efecto de las
futuras fluctuaciones en precios o tasas de mer-
cado, sobre los resultados de la o las actividades
económicas principales.

f) Incorpórase como segundo párrafo del inciso
f), del artículo 20, el siguiente:

La exención a que se refiere el primer párrafo
no será de aplicación en el caso de fundaciones
que desarrollen actividades industriales y/o comer-
ciales.

g) Incorpórase a continuación del inciso h), del
primer párrafo del artículo 20, el siguiente:

...Los intereses de préstamos que las personas
físicas y las sucesiones indivisas, domiciliadas o,
en su caso, radicadas en el país, otorguen a los
sujetos comprendidos en el artículo 49, excluidas
las instituciones sujetas al régimen legal de enti-
dades financieras.

h) Sustitúyese el inciso t), del primer párrafo del
artículo 20, por el siguiente:

t) Los intereses originados por créditos obteni-
dos en el exterior por los fiscos nacional, provin-
ciales, municipales o la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires y por el Banco Central de la República
Argentina.

i) Incorpórase como inciso y) al artículo 20
el siguiente:

y) Las ganancias derivadas de la disposición
de residuos, y en general todo tipo de activi-
dades vinculadas al saneamiento y preserva-
ción del medio ambiente, —incluido el aseso-
ramiento-— obtenidas por las entidades y or-
ganismos comprendidos en el artículo 1º de la
ley 22.016 a condición de su reinversión en
dichas finalidades.

j) Elimínase el último párrafo del artículo 20;

k) Fíjase en el treinta y cinco por ciento (35%),
la tasa establecida en el artículo 37;

l) Incorpórase como inciso j), del artículo 45, el
siguiente:

j) Los resultados originados por derechos y obli-
gaciones emergentes de instrumentos y/o contra-
tos derivados.

Asimismo, cuando un conjunto de transaccio-
nes con instrumentos y/o contratos derivados, sea
equivalente a otra transacción u operación finan-
ciera con un tratamiento establecido en esta ley, a
tal conjunto se le aplicarán las normas de las tran-
sacciones u operaciones de las que resulte equi-
valente.

m) Sustitúyese el artículo 46 por el siguiente:

Artículo 46: Los dividendos, así como las distri-
buciones en acciones provenientes de revalúos o
ajustes contables, no serán incorporados por sus
beneficiarios en la determinación de su ganancia
neta. Igual tratamiento tendrán las utilidades que
los sujetos comprendidos en los apartados 2, 3, 6

y 7 del inciso a) del artículo 69, distribuyan a sus
socios o integrantes.

n) Incorpórase a continuación del inciso d), del
primer párrafo del artículo 49, el siguiente:

...Las derivadas de fideicomisos en los que el
fiduciante posea la calidad de beneficiario, excepto
en los casos de fideicomisos financieros o cuan-
do el fiduciante-beneficiario sea un sujeto com-
prendido en el título V.

ñ) Sustitúyese el artículo 64 por el siguiente:

Artículo 64: Los dividendos, así como las distri-
buciones en acciones provenientes de revalúos o
ajustes contables no serán computables por sus
beneficiarios para la determinación de su ganan-
cia neta.

A los efectos de la determinación de la misma
se deducirán —con las limitaciones establecidas
en esta ley— todos los gastos necesarios para
obtención del beneficio, a condición de que no
hubiesen sido ya considerados en la liquidación
de este gravamen.

Igual tratamiento tendrán las utilidades que los
sujetos comprendidos en los apartados 2, 3, 6 y 7
del inciso a) del artículo 69, distribuyan a sus so-
cios o integrantes.

o) Sustitúyese el artículo 69, por el siguiente:

Artículo 69: Las sociedades de capital, por sus
ganancias netas imponibles, quedan sujetas a las
siguientes tasas:

a) Al treinta y cinco por ciento (35%):

1.Las sociedades anónimas y las sociedades
en comandita por acciones, en la parte que co-
rresponda a los socios comanditarios, constitui-
das en el país.

2.Las sociedades de responsabilidad limitada,
las sociedades en comandita simple y la parte co-
rrespondiente a los socios comanditados de las
sociedades en comandita por acciones, en todos
los casos cuando se trate de sociedades consti-
tuidas en el país.

3.Las asociaciones civiles y fundaciones cons-
tituidas en el país en cuanto no corresponda por
esta ley otro tratamiento impositivo.

4.Las sociedades de economía mixta, por la
parte de las utilidades no exentas del impuesto.

5.Las entidades y organismos a que se refiere
el artículo 1º de la ley 22.016, no comprendidos
en los apartados precedentes, en cuanto no co-
rresponda otro tratamiento impositivo en virtud de
lo establecido por el artículo 6º de dicha ley.

6.Los fideicomisos constituidos en el país con-
forme a las disposiciones de la ley 24.441, excep-
to aquellos en los que el fiduciante posea la cali-
dad de beneficiario. La excepción dispuesta en el
presente párrafo no será de aplicación en los ca-
sos de fideicomisos financieros o cuando el
fiduciante-beneficiario sea un sujeto comprendi-
do en el título V.

7.Los fondos comunes de inversión constitui-
dos en el país, no comprendidos en el primer pá-
rrafo del artículo 1º de la ley 24.083 y sus modifi-
caciones.

Los sujetos mencionados en los apartados pre-
cedentes quedan comprendidos en este inciso
desde la fecha del acta fundacional o de celebra-
ción del respectivo contrato, según corresponda.

A efectos de lo previsto en los apartados 6 y 7
de este inciso, las personas físicas o jurídicas que
asuman la calidad de fiduciarios y las sociedades
gerentes de los fondos comunes de inversión, res-
pectivamente, quedan comprendidas en el inciso
e), del artículo 16, de la ley 11.683, texto ordena-
do en 1978 y sus modificaciones.

b) Al treinta y cinco por ciento (35%):

Los establecimientos comerciales, industriales,
agropecuarios, mineros o de cualquier otro tipo,
organizados en forma de empresa estable, perte-
necientes a asociaciones, sociedades o empre-
sas, cualquiera sea su naturaleza, constituidas en
el extranjero o a personas físicas residentes en el
exterior.

No están comprendidas en este inciso las so-
ciedades constituidas en el país, sin perjuicio de

la aplicación de las disposiciones del artículo 14,
sus correlativos y concordantes.

p) Incorpórase a continuación del artículo 69, el
siguiente:

Artículo...: Cuando los sujetos comprendidos en
los apartados 1,2,3,6 y 7 del inciso a) del artículo
69, así como también los indicados en el inciso b)
del mismo artículo, efectúen pagos de dividendos
o, en su caso, distribuyan utilidades, en dinero o
en especie, que superen las ganancias determi-
nadas en base a la aplicación de las normas ge-
nerales de esta ley, acumuladas al cierre del ejer-
cicio inmediato anterior a la fecha de dicho pago o
distribución, deberán retener con carácter de pago
único y definitivo, el treinta y cinco por ciento (35%)
sobre el referido excedente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
la ganancia a considerar en cada ejercicio será la
que resulte de detraer a la ganancia determinada
en base a la aplicación de las normas generales
de esta ley, el impuesto pagado por el o los perío-
dos fiscales de origen de la ganancia que se dis-
tribuye o la parte proporcional correspondiente y
sumarle los dividendos o utilidades provenientes
de otras sociedades de capital no computados en
la determinación de dicha ganancia en el o los
mismos períodos fiscales.

Si se tratara de dividendos o utilidades en es-
pecie, el ingreso de la retención indicada será efec-
tuado por el sujeto que realiza la distribución o el
agente pagador, sin perjuicio de su derecho a exi-
gir el reintegro por parte de los beneficiarios y de
diferir la entrega de los bienes hasta que se haga
efectivo el régimen.

Las disposiciones de este artículo no serán de
aplicación a los fideicomisos financieros cuyos cer-
tificados de participación sean colocados por oferta
pública, en los casos y condiciones que al respec-
to establezca la reglamentación.

q) Fíjase en el treinta y cinco por ciento (35%),
la tasa establecida en el inciso c), del primer pá-
rrafo del artículo 70 y en el primer párrafo del
artículo 71.

r) Incorpóranse a continuación del último párra-
fo del artículo 77, los siguientes:

Para que la reorganización tenga los efectos
impositivos previstos en este artículo, el o los titu-
lares de la o las empresas antecesoras deberán
mantener durante un lapso no inferior a dos (2)
años contados desde la fecha de la reorganiza-
ción, un importe de participación no menor al que
debían poseer a esa fecha en el capital de la o las
empresas continuadoras, de acuerdo a lo que,
para cada caso, establezca la reglamentación.

El requisito previsto en el párrafo anterior no será
de aplicación cuando la o las empresas continua-
doras coticen sus acciones en mercados
autorregulados bursátiles, debiendo mantener esa
cotización por un lapso no inferior a dos (2) años
contados desde la fecha de la reorganización.

No obstante lo dispuesto en los párrafos ante-
riores, los quebrantos impositivos acumulados no
prescriptos y las franquicias impositivas pendien-
tes de utilización, originadas en el acogimiento a
regímenes especiales de promoción, a que se re-
fieren, respectivamente, los incisos 1) y 5) del ar-
tículo 78 sólo serán trasladables a la o las empre-
sas continuadoras, cuando los titulares de la o las
empresas antecesoras acrediten haber manteni-
do durante un lapso no inferior a dos (2) años an-
teriores a la fecha de la reorganización o, en su
caso, desde su constitución si dicha circunstancia
abarcare un período menor, por lo menos el ochen-
ta por ciento (80%) de su participación en el capi-
tal de esas empresas, excepto cuando éstas últi-
mas coticen sus acciones en mercados
autorregulados bursátiles.

Las limitaciones a que se refieren los párra-
fos anteriores no serán de aplicación cuando
se trate de reorganizaciones producidas en el
marco de un proceso concursal y/o la reorga-
nización la autorice la Administración Federal
de Ingresos Públicos, como forma de asegu-
rar la continuidad de la explotación empresa-
ria.

s) Incorpóranse a continuación del último pá-
rrafo, del inciso a), del artículo 81, los siguientes:

En el caso de los sujetos comprendidos en el
artículo 49, excluidas las entidades regidas por la
ley 21.526, los intereses de deudas —con excep-
ción de los correspondientes a préstamos otorga-
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dos por personas físicas o sucesiones indivisas
domiciliadas o, en su caso, radicadas en el país,
de los comprendidos en el punto 2 del inciso c) del
artículo 93 y del cuarenta por ciento (40%) de los
restantes—, no serán deducibles en el balance
impositivo al que corresponda su imputación, en
la proporción correspondiente al mayor de los
excedentes que resulten de las siguientes limita-
ciones y siempre que éstos se den en forma con-
junta:

a)El monto total del pasivo que genera intere-
ses —con excepción de los importes correspon-
dientes a los préstamos otorgados por personas
físicas o sucesiones indivisas y beneficiarios del
exterior excluidos de la limitación— al cierre del
ejercicio, no debe ser superior a dos veces y me-
dia (2,5) al monto del patrimonio neto a esa mis-
ma fecha;

b)El monto total de los intereses —con excep-
ción de los correspondientes de los préstamos otor-
gados por personas físicas o sucesiones indivisas
y beneficiarios del exterior, excluidos de la limita-
ción—, no debe superar el cincuenta por ciento
(50%) de la ganancia neta sujeta a impuesto del
período, determinada con anterioridad a la detrac-
ción de los mismos.

Cuando se produzca la situación prevista en el
párrafo anterior, el excedente de los intereses no
deducidos podrá imputarse a los ejercicios siguien-
tes, tomando en cuenta para cada uno de ellos los
límites mencionados precedentemente.

La reglamentación podrá determinar la
inaplicabilidad de las limitaciones previstas en los
dos (2) párrafos anteriores en los supuestos en
que el tipo de actividad del sujeto lo justifique.

Asimismo, cuando los sujetos a que se refiere
el tercer párrafo de este inciso, paguen intereses
de deudas —incluidos los correspondientes a obli-
gaciones negociables emitidas conforme a las dis-
posiciones de la ley 23.576— cuyos beneficiarios
sean también sujetos comprendidos en dicha nor-
ma, deberán practicar sobre los mismos, en la for-
ma, plazo y condiciones que al respecto establez-
ca la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, entidad autárquica en el ámbito del Ministe-
rio de Economía y Obras y Servicios Públicos, una
retención del treinta y cinco por ciento (35%), la
que tendrá para los titulares de dicha renta el ca-
rácter de pago a cuenta del impuesto de esta ley.

t) Elimínase el inciso f), del primer párrafo del
artículo 87;

u) Sustitúyese el tercer párrafo del inciso j), del
primer párrafo del artículo 87, por el siguiente:

Las sumas que superen el límite indicado ten-
drán para el beneficiario el tratamiento de no com-
putables para la determinación del gravamen,
siempre que el balance impositivo de la sociedad
arroje impuesto determinado en el ejercicio por el
cual se pagan las retribuciones.

v) Incorpórase como inciso m), del artículo 88,
el siguiente:

m) Las retribuciones por la explotación de mar-
cas y patentes pertenecientes a sujetos del exte-
rior, en los montos que excedan los límites que al
respecto fije la reglamentación.

w) Sustitúyese la escala del artículo 90, por la
siguiente:

Ganancia neta Pagarán
imponible acumulada Más el Sobre el

Más de $ A $ $ % excedente de $
0  10.000 -  6 0

10.000  20.000  600 10 10.000
20.000  30.000  1.600 14 20.000
30.000  60.000  3.000 18 30.000
60.000  90.000  8.400 23 60.000
90.000  120.000 15.300 28 90.000

120.000  200.000 23.700 33 120.000
200.000 en adelante 50.100 35 200.000

x) Fíjase en el treinta y cinco por ciento (35%),
la tasa establecida en los párrafos primero y ter-
cero del artículo 91 y en el artículo 92;

y) Sustitúyese el primer párrafo del artículo 91
por el siguiente:

Cuando se paguen beneficios netos de cualquier
categoría a sociedades, empresas o cualquier otro
beneficiario del exterior —con excepción de los
dividendos, las utilidades de los sujetos a que se
refieren los apartados 2, 3, 6 y 7, del inciso a) del
artículo 69 y las utilidades de los establecimien-
tos comprendidos en el inciso b) de dicho artícu-
lo— corresponde que quien los pague retenga e
ingrese a la Administración Federal de Ingresos
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi-
nisterio de Economía y Obras y Servicios Públi-
cos, con carácter de pago único y definitivo, el trein-
ta y cinco por ciento (35%) de tales beneficios.

z) Elimínase el punto 3, del inciso a), del primer
párrafo del artículo 93;

a’) Sustitúyese el inciso c), del primer párrafo
del artículo 93, por el siguiente;

c) En el caso de intereses pagados por créditos
de cualquier origen o naturaleza, obtenidos en el
extranjero:

1.El cuarenta y tres por ciento (43%) cuando el
tomador del préstamo sea una entidad regida por
la ley 21.526 o se trate de operaciones de finan-
ciación de importaciones de bienes muebles
amortizables —excepto automóviles— otorgadas
por los proveedores.

También será de aplicación la presunción esta-
blecida en este apartado cuando el tomador del
préstamo sea alguno de los restantes sujetos com-
prendidos en el artículo 49, una persona física o
una sucesión indivisa, en estos casos, siempre
que el acreedor sea una entidad bancaria o finan-
ciera radicada en países en los que sus bancos
centrales u organismos equivalentes hayan adop-
tado los estándares internacionales de supervisión

bancaria establecidos por el Comité de Bancos
de Basilea.

Idéntico tratamiento se aplicará cuando los in-
tereses correspondan a bonos de deuda presen-
tados para su registro en países con los cuales
exista convenio de reciprocidad para protección
de inversiones, siempre que su registración en
la República Argentina conforme a las disposi-
ciones de la ley 23.576 y sus modificatorias, se
realice dentro de los dos (2) años posteriores a
su emisión.

2.El ciento por ciento (100%) cuando el toma-
dor del préstamo sea un sujeto comprendido en
el artículo 49, excluidas las entidades regidas por
la ley 21.526, una persona física o una sucesión
indivisa y el acreedor no reúna la condición y re-
quisito indicados en el segundo párrafo del apar-
tado anterior.

b’) Incorpórase a continuación del inciso c) del
primer párrafo del artículo 93, el siguiente:

...El cuarenta y tres por ciento (43%) de los
intereses originados en los siguientes depósitos,
efectuados en las entidades regidas por la ley
21.526:

1.Caja de ahorro.

2.Cuentas especiales de ahorro.

3.A plazo fijo.

4.Los depósitos de terceros u otras formas de
captación de fondos del público conforme lo de-
termine el Banco Central de la República Argen-
tina en virtud de lo que establece la legislación
respectiva.

c’) Sustitúyese el inciso a), del artículo 97, por
el siguiente:

a) No les serán de aplicación las exenciones
establecidas en los incisos k) y v) del artículo 20.
En el caso de las entidades financieras regidas

por la ley 21.526 adicionalmente no les serán de
aplicación las exenciones establecidas en los
incisos h) y q) del artículo 20.

d’) Incorpórase a continuación del artículo 118,
el siguiente:

Artículo ...: A efectos de lo dispuesto en el artí-
culo incorporado a continuación del artículo 69,
las ganancias gravadas a considerar serán las
determinadas a partir del primer ejercicio fiscal fi-
nalizado con posterioridad a la entrada en vigen-
cia de dicha norma y los dividendos o utilidades
que se imputarán contra la misma, serán los pa-
gados o distribuidos con posterioridad al agota-
miento de las ganancias contables acumuladas al
cierre del ejercicio inmediato anterior a la referida
vigencia.

e’) Incorpórase como título IX, el siguiente tex-
to:

TITULO IX

Ganancias de fuente extranjera obtenidas
por residentes en el país

Capítulo I

Residencia

Residentes

Artículo 119: A efectos de lo dispuesto en el se-
gundo párrafo del artículo 1º, se consideran resi-
dentes en el país:

a) Las personas de existencia visible de nacio-
nalidad argentina, nativas o naturalizadas, excep-
to las que hayan perdido la condición de residen-
tes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 120;

b) Las personas de existencia visible de nacio-
nalidad extranjera que hayan obtenido su residen-
cia permanente en el país o que, sin haberla obte-
nido, hayan permanecido en el mismo con autori-
zaciones temporarias otorgadas de acuerdo con
las disposiciones vigentes en materia de migra-
ciones, durante un período de doce (12) meses,
supuesto en el que las ausencias temporarias que
se ajusten a los plazos y condiciones que al res-
pecto establezca la reglamentación, no interrum-
pirán la continuidad de la permanencia.

No obstante lo dispuesto en el párrafo prece-
dente, las personas que no hubieran obtenido la
residencia permanente en el país, y cuya estadía
en el mismo obedezca a causas que no impliquen
una intención de permanencia habitual, podrán
acreditar las razones que la motivaron en el pla-
zo, forma y condiciones que establezca la regla-
mentación;

c) Las sucesiones indivisas en las que el cau-
sante, a la fecha de su fallecimiento, revistiera la
condición de residente en el país de acuerdo con
lo dispuesto en los incisos anteriores;

d) Las sujetos comprendidos en el inciso a) del
artículo 69;

e) Las sociedades y empresas o explotaciones
unipersonales, constituidas o ubicadas en el país,
incluidas en el inciso b) y en el último párrafo del
artículo 49, al solo efecto de la atribución de sus
resultados impositivos a los dueños o socios que
revistan la condición de residentes en el país, de
acuerdo con lo dispuesto en los incisos preceden-
tes;

f) Los fideicomisos regidos por la ley 24.441 y
los fondos comunes de inversión comprendidos
en el segundo párrafo del artículo 1º de la ley
24.083 y su modificatoria, a efectos del cumpli-
miento de las obligaciones impuestas al fiduciario
y a las sociedades gerentes, respectivamente, en
su carácter de administradores de patrimonio aje-
no y, en el caso de fideicomisos no financieros
regidos por la primera de las leyes mencionadas,
a los fines de la atribución al fiduciante beneficia-
rio, de resultados e impuesto ingresado, cuando
así procediera.

En los casos comprendidos en el inciso b) del
párrafo anterior, la adquisición de la condición de
residente causará efecto a partir de la iniciación
del mes inmediato subsiguiente a aquel en el que
se hubiera obtenido la residencia permanente en
el país o en el que se hubiera cumplido el plazo
establecido para que se configure la adquisición
de la condición de residente.

Pérdida de la condición de residente

Artículo 120: Las personas de existencia visible
que revistan la condición de residentes en el país,
la perderán cuando adquieran la condición de re-
sidentes permanentes en un Estado extranjero,
según las disposiciones que rijan en el mismo en
materia de migraciones o cuando, no habiéndose
producido esa adquisición con anterioridad, per-
manezcan en forma continuada en el exterior du-
rante un período de doce (12) meses, caso en el
que las presencias temporales en el país que se
ajusten a los plazos y condiciones que al respec-
to establezca la reglamentación no interrumpirán
la continuidad de la permanencia.

En el supuesto de permanencia continuada en
el exterior al que se refiere el párrafo anterior, las
personas que se encuentren ausentes del país por
causas que no impliquen la intención de perma-
necer en el extranjero de manera habitual, podrán
acreditar dicha circunstancia en el plazo, forma y
condiciones que establezca la reglamentación.

La pérdida de la condición de residente causa-
rá efecto a partir del primer día del mes inmediato
subsiguiente a aquel en el que se hubiera adquiri-
do la residencia permanente en un Estado extran-
jero o se hubiera cumplido el período que deter-
mina la pérdida de la condición de residente en el
país, según corresponda.

Artículo 121: No obstante lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, no perderán la condición de resi-
dentes por la permanencia continuada en el exte-
rior, las personas de existencia visible residentes
en el país que actúen en el exterior como repre-
sentantes oficiales del Estado nacional o en cum-
plimiento de funciones encomendadas por el mis-
mo o por las provincias, municipalidades o la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 122: Cuando la pérdida de la condición
de residente se produzca antes que las personas
se ausenten del país, las mismas deberán acredi-
tar ante la Administración Federal de Ingresos
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi-
nisterio de Economía y Obras y Servicios Públi-
cos, la adquisición de la condición de residente
en un país extranjero y el cumplimiento de las
obligaciones correspondientes a las ganancias de
fuente argentina y extranjera obtenidas en la frac-
ción del período fiscal transcurrida desde su inicio
y la finalización del mes siguiente a aquel en el
que se hubiera adquirido la residencia en el exte-
rior, así como por las ganancias de esas fuentes
imputables a los períodos fiscales no prescriptos
que determine el citado organismo.

En cambio, si la pérdida de la condición de resi-
dente se produjera después que las personas se
ausenten del país, la acreditación concerniente a
esa pérdida y a las causas que la determinaron,
así como la relativa al cumplimiento de las obliga-
ciones a que se refiere el párrafo anterior, consi-
derando en este supuesto la fracción del período
fiscal transcurrida desde su inicio hasta la finali-
zación del mes siguiente a aquel en el que se pro-
dujo la pérdida de aquella condición, deberán efec-
tuarse ante el consulado argentino del país en el
que dichas personas se encuentren al producirse
esa pérdida, acreditación que deberá ser comuni-
cada por el referido consulado a la Administración
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica
en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras
y Servicios Públicos.

El cumplimiento de las obligaciones estableci-
das en los párrafos precedentes, no liberará a las
personas comprendidas en los mismos de su res-
ponsabilidad por las diferencias de impuestos que
pudieran determinarse por períodos anteriores a
aquel en el que cause efecto la pérdida de la con-
dición de residente o por la fracción del año fiscal
transcurrida hasta que opere dicho efecto.

Artículo 123: Las personas de existencia visible
que hubieran perdido la condición de residente,
revestirán desde el día en que cause efecto esa
pérdida, el carácter de beneficiarios del exterior
respecto de las ganancias de fuente argentina que
obtengan a partir de ese día inclusive, quedando
sujetas a las disposiciones del título V, a cuyo efec-
to deberán comunicar ese cambio de residencia
o, en su caso, la pérdida de la condición de resi-
dente en el país, a los correspondientes agentes
de retención.

Las retenciones que pudieran haberse omitido
con anterioridad a la comunicación del cambio de
residencia, deberán practicarse al realizar futuros
pagos y en caso de no ser posible, tal circunstan-
cia deberá comunicarse a la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en



Miércoles 30 de diciembre de 1998    6BOLETIN OFICIAL Nº 29.053 1ª Sección

el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos.

Artículo 124: La Administración Federal de In-
gresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos determinará la forma, plazo y condicio-
nes en las que deberán efectuarse las
acreditaciones dispuestas en el artículo 122 y, en
su caso, las comunicaciones a las que se refiere
su segundo párrafo.

Asimismo, respecto de lo establecido en el artí-
culo 123, determinará la forma, plazo y condicio-
nes en las que deberán efectuarse las comunica-
ciones de cambio de residencia a los agentes de
retención y, cuando corresponda, la concerniente
a la imposibilidad de practicar retenciones omiti-
das en oportunidad de futuros pagos.

Doble residencia

Artículo 125: En los casos en que las personas
de existencia visible, que habiendo obtenido la
residencia permanente en un Estado extranjero o
habiendo perdido la condición de residentes en la
República Argentina fueran considerados residen-
tes por otro país a los efectos tributarios, conti-
núen residiendo de hecho en el territorio nacional
o reingresen al mismo a fin de permanecer en él,
se considerará que tales personas son residentes
en el país:

a) Cuando mantengan su vivienda permanente
en la República Argentina;

b) En el supuesto de que mantengan viviendas
permanentes en el país y en el Estado que les
otorgó la residencia permanente o que los consi-
dera residentes a los efectos tributarios, si su cen-
tro de intereses vitales se ubica en el territorio
nacional;

c) De no poder determinarse la ubicación del
centro de intereses vitales, si habitan en forma
habitual en la República Argentina, condición que
se considerará cumplida si permanecieran en ella
durante más tiempo que en el Estado extranjero
que les otorgó la residencia permanente o que los
considera residentes a los efectos tributarios, du-
rante el período que a tal efecto fije la reglamen-
tación;

d) Si durante el período al que se refiere el inci-
so c) permanecieran igual tiempo en el país y en
el Estado extranjero que les otorgó la residencia
o los considera residentes a los efectos tributa-
rios, cuando sean de nacionalidad argentina.

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el
párrafo anterior, deba considerarse residente en
el país a una persona de existencia visible, se le
dispensará el tratamiento establecido en el segun-
do párrafo del artículo 1º desde el momento en
que causó efecto la pérdida de esa condición o,
en su caso, desde el primer día del mes inmedia-
to siguiente al de su reingreso al país.

Si la persona a la que se le dispensase el trata-
miento indicado precedentemente, hubiese sido
objeto a partir de la fecha inicial comprendida en
el mismo, de las retenciones previstas en el título
V, tales retenciones podrán computarse como
pago a cuenta en la proporción que no excedan el
impuesto atribuible a las ganancias de fuente ar-
gentina que las originaron, determinadas de acuer-
do con el régimen aplicable a los residentes en el
país. La parte de las retenciones que no resulten
computables, no podrá imputarse al impuesto ori-
ginado por otras ganancias ni podrá trasladarse a
períodos posteriores o ser objeto de compensa-
ción con otros gravámenes, transferencia a terce-
ros o devolución.

Cuando las personas a las que se atribuya la
condición de residentes en el país de acuerdo con
las disposiciones de este artículo, mantengan su
condición de residentes en un Estado extranjero
y se operen cambios en su situación que denoten
que han trasladado en forma definitiva su residen-
cia a ese Estado, deberán acreditar dicha circuns-
tancia y su consecuencia ante la Administración
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica
en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras
y Servicios Públicos.

No residentes que están presentes
en el país en forma permanente

Artículo 126: No revisten la condición de resi-
dentes en el país:

a) Los establecimientos estables comprendidos
en el inciso b) del artículo 69;

b) Los miembros de misiones diplomáticas y
consulares de países extranjeros en la República
Argentina y su personal técnico y administrativo
de nacionalidad extranjera que al tiempo de su
contratación no revistieran la condición de resi-
dentes en el país de acuerdo con lo dispuesto en
el inciso b) del artículo 119, así como los familia-
res que no posean esa condición que los acom-
pañen;

c) Los representantes y agentes que actúen en
Organismos Internacionales de los que la Nación
sea parte y desarrollen sus actividades en el país,
cuando sean de nacionalidad extranjera y no de-
ban considerarse residentes en el país según lo
establecido en el inciso b) del artículo 119 al ini-
ciar dichas actividades, así como los familiares que
no revistan la condición de residentes en el país
que los acompañen;

d) Las personas de existencia visible de nacio-
nalidad extranjera cuya presencia en el país re-
sulte determinada por razones de índole laboral
debidamente acreditadas, que requieran su per-
manencia en la República Argentina por un perío-
do que no supere los cinco (5) años, así como los
familiares que no revistan la condición de residen-
tes en el país que los acompañen;

e) Las personas de existencia visible de nacio-
nalidad extranjera, que ingresen al país con auto-
rizaciones temporarias otorgadas de acuerdo con
las normas vigentes en materia de migraciones,
con la finalidad de cursar en el país estudios se-
cundarios, terciarios, universitarios o de posgrado,
en establecimientos oficiales o reconocidos oficial-
mente, o la de realizar trabajos de investigación
recibiendo como única retribución becas o asig-
naciones similares, en tanto mantengan la autori-
zación temporaria otorgada a tales efectos.

No obstante lo dispuesto en este artículo, res-
pecto de sus ganancias de fuente argentina los
sujetos comprendidos en el párrafo anterior se
regirán por las disposiciones de esta ley y su re-
glamentación que resulten aplicables a los resi-
dentes en el país.

Capítulo II

Disposiciones generales

Fuente

Artículo 127: Son ganancias de fuente extran-
jera las comprendidas en el artículo 2º, que pro-
vengan de bienes situados, colocados o utiliza-
dos económicamente en el exterior, de la realiza-
ción en el extranjero de cualquier acto o actividad
susceptible de producir un beneficio o de hechos
ocurridos fuera del territorio nacional, excepto los
tipificados expresamente como de fuente argenti-
na y las originadas por la venta en el exterior de
bienes exportados en forma definitiva del país para
ser enajenados en el extranjero, que constituyen
ganancias de la última fuente mencionada.

Artículo 128: Las ganancias atribuibles a esta-
blecimientos estables instalados en el exterior de
titulares residentes en el país, constituyen para
estos últimos ganancias de fuente extranjera, ex-
cepto cuando las mismas, según las disposicio-
nes de esta ley, deban considerarse de fuente ar-
gentina, en cuyo caso los establecimientos esta-
bles que las obtengan continuarán revistiendo el
carácter de beneficiarios del exterior y sujetos al
tratamiento que este texto legal establece para los
mismos.

Los establecimientos comprendidos en el pá-
rrafo anterior son los organizados en forma de
empresa estable para el desarrollo de actividades
comerciales, industriales, agropecuarias,
extractivas o de cualquier tipo, que originen para
sus titulares residentes en la República Argentina
ganancias de la tercera categoría. La definición
precedente incluye a las construcciones, recons-
trucciones, reparaciones y montajes cuya ejecu-
ción en el exterior demande un lapso superior a
seis (6) meses, así como los loteos con fines de
urbanización y la edificación y enajenación de
inmuebles bajo regímenes similares al estableci-
do por la ley 13.512, realizados en países extran-
jeros.

Artículo 129: A fin de determinar el resultado
impositivo de fuente extranjera de los estableci-
mientos estables a los que se refiere el artículo
anterior, deberán efectuarse registraciones con-
tables en forma separada de las de sus titulares
residentes en el país y de las de otros estableci-
mientos estables en el exterior de los mismos titu-
lares, realizando los ajustes necesarios para es-
tablecer dicho resultado.

A los efectos dispuestos en el párrafo prece-
dente, las transacciones realizadas entre el titular
del país y su establecimiento estable en el exte-
rior, o por este último con otros establecimientos
estables del mismo titular, instalados en terceros
países, se considerarán efectuados entre partes
independientes, entendiéndose que aquellas tran-
sacciones dan lugar a contraprestaciones que
deben ajustarse a las que hubieran convenido ter-
ceros que, revistiendo el carácter indicado, llevan
a cabo entre sí iguales o similares transacciones
en las mismas o similares condiciones.

Cuando las contraprestaciones no se ajusten a
las que hubieran convenido partes independien-
tes, las diferencias en exceso y en defecto que se
registren respecto de las que hubieran pactado
esas partes, respectivamente, en las a cargo del
titular residente o en las a cargo del establecimien-
to estable con el que realizó la transacción, se in-
cluirán en las ganancias de fuente argentina del
titular residente. En el caso de que las diferencias
indicadas se registren en transacciones realiza-
das entre establecimientos de un mismo titular
instalados en diferentes países extranjeros, los
beneficios que comporten las mismas se incluirán
en las ganancias de fuente extranjera del estable-
cimiento estable que hubiera dejado de obtener-
las a raíz de las contraprestaciones fijadas.

Si la contabilidad separada no reflejara adecua-
damente el resultado impositivo de fuente extran-
jera de un establecimiento estable, la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, entidad
autárquica en el ámbito del Ministerio de Econo-
mía y Obras y Servicios Públicos, podrá determi-
narlo sobre la base de las restantes registraciones
contables del titular residente en el país o en fun-
ción de otros índices que resulten adecuados.

Artículo 130: Los actos jurídicos celebrados por
residentes en el país o por sus establecimientos
estables instalados en el exterior, con una socie-
dad constituida en el extranjero a la que los pri-
meros controlen directa o indirectamente, se con-
siderarán a todos los efectos como celebrados
entre partes independientes, cuando sus
contraprestaciones y condiciones se ajusten a las
prácticas normales del mercado entre entes inde-
pendientes.

Si no se diera cumplimiento al requisito esta-
blecido precedentemente para que los actos jurí-
dicos se consideren celebrados entre partes in-
dependientes, las diferencias en exceso y en de-
fecto que, respectivamente, se registren en las
contraprestaciones a cargo de las personas
controlantes y en las de sus establecimientos es-
tables instalados en el exterior, o en las a cargo
de la sociedad controlada, respecto de las que
hubieran correspondido según las prácticas nor-
males de mercado entre entes independientes, se
incluirán, según proceda, en las ganancias de
fuente argentina de los residentes en el país
controlante o en las de fuente extranjera atribuibles
a sus establecimientos estables instalados en el
exterior.

A los fines de este artículo, constituyen socie-
dades controladas constituidas en el exterior,
aquellas en las cuales personas de existencia vi-
sible o ideal residentes en el país o, en su caso,
sucesiones indivisas que revistan la misma con-
dición, sean propietarios, directa o indirectamen-
te, de más del cincuenta y uno por ciento (51%)
de su capital o cuenten, directa o indirectamente,
con la cantidad de votos necesarios para prevale-
cer en las asambleas de accionistas o reuniones
de socios.

Ganancia neta y ganancia neta sujeta a im-
puesto

Artículo 131: La determinación de la ganancia
neta de fuente extranjera se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 17 y las restan-
tes disposiciones contenidas en los títulos II y III,
en tanto su alcance permita relacionarlas con las
ganancias de esa fuente, con las modificaciones
y adecuaciones previstas en este título. La regla-
mentación establecerá las disposiciones legales
que no resultan de aplicación para determinar la
mencionada ganancia neta.

Para determinar la ganancia neta sujeta a im-
puesto de fuente extranjera, las personas físicas
y sucesiones indivisas residentes en el país, res-
tarán de la ganancia neta definida en el párrafo
anterior, las deducciones comprendidas en los
incisos a) y b) del artículo 23, en la medida que
excedan a la ganancia neta de fuente argentina
correspondiente al mismo año fiscal.

Artículo 132: El resultado impositivo de fuente
extranjera de los establecimientos estables defi-

nidos en el artículo 128, se determinará en la
moneda del país en el que se encuentren instala-
dos, aplicando, en su caso, las reglas de conver-
sión que para los mismos se establecen en este
título. Sus titulares residentes en el país, converti-
rán esos resultados a moneda argentina, consi-
derando el tipo de cambio previsto en el primer
párrafo del artículo 158 correspondiente al día de
cierre del ejercicio anual del establecimiento, com-
putando el tipo de cambio comprador o vendedor,
según que el resultado impositivo expresara un
beneficio o una pérdida, respectivamente.

Tratándose de ganancias de fuente extranjera
no atribuibles a los referidos establecimientos, la
ganancia neta se determinará en moneda argen-
tina. A ese efecto, salvo en los casos especial-
mente previstos en este título, las ganancias y
deducciones se convertirán considerando las fe-
chas y tipos de cambio que determine la regla-
mentación, de acuerdo con las normas de con-
versión dispuestas para las ganancias de fuente
extranjera comprendidas en la tercera categoría
o con las de imputación que resulten aplicables.

Imputación de ganancias y gastos

Artículo 133: La imputación de ganancias y gas-
tos comprendidos en este título, se efectuará de
acuerdo con las disposiciones contenidas en el
artículo 18 que les resulten aplicables, con las
adecuaciones que se establecen a continuación:

a) Los resultados impositivos de los estableci-
mientos estables definidos en el artículo 128 se
imputarán al ejercicio anual de sus titulares resi-
dentes en el país comprendidos en los incisos d)
y e) del artículo 119, en el que finalice el corres-
pondiente ejercicio anual de los primeros o, cuan-
do sus titulares sean personas físicas o sucesio-
nes indivisas residentes, al año fiscal en que se
produzca dicho hecho;

b) Las ganancias atribuibles a los establecimien-
tos estables indicados en el inciso anterior se im-
putarán de acuerdo a lo establecido en el artículo
18, según lo dispuesto en el cuarto párrafo del
inciso a) de su segundo párrafo y en su cuarto
párrafo;

c) Las ganancias de los residentes en el país
incluidos en los incisos d), e) y f) del artículo 119,
no atribuibles a los establecimientos estables ci-
tados precedentemente, se imputarán al año fis-
cal en la forma establecida en el artículo 18, en
función de lo dispuesto, según corresponda, en
los tres (3) primeros párrafos del inciso a) de su
segundo párrafo, considerándose ganancias del
ejercicio anual las que resulten imputables al mis-
mo según lo establecido en dicho inciso y en el
cuarto párrafo del referido artículo.

No obstante lo dispuesto precedentemente, las
ganancias que tributen en el exterior por vía de
retención en la fuente con carácter de pago único
y definitivo en el momento de su acreditación o
pago, podrán imputarse considerando ese mo-
mento, siempre que no provengan de operacio-
nes realizadas por los titulares residentes en el
país de establecimientos estables comprendidos
en el inciso a) precedente con dichos estableci-
mientos o se trate de beneficios remesados o acre-
ditados por los últimos a los primeros. Cuando se
adopte esta opción, la misma deberá aplicarse a
todas las ganancias sujetas a la modalidad de
pago que la autoriza y deberá mantenerse como
mínimo, durante un período que abarque cinco (5)
ejercicios anuales;

d) Las ganancias obtenidas por residentes en
el país en su carácter de socios de sociedades
constituidas o ubicadas en el exterior, se imputa-
rán al ejercicio anual de tales residentes en el que
finalice el ejercicio de la sociedad o el año fiscal
en que tenga lugar ese hecho, si el carácter de
socio correspondiera a una persona física o suce-
sión indivisa residente en el país;

e) Los honorarios obtenidos por residentes en
el país en su carácter de directores, síndicos o
miembros de consejos de vigilancia o de órganos
directivos similares de sociedades constituidas en
el exterior, se imputarán al año fiscal en el que se
perciban;

f) Los beneficios derivados del cumplimiento de
los requisitos de planes de seguro de retiro priva-
do administrados por entidades constituidas en el
exterior o por establecimientos estables instala-
dos en el extranjero de entidades residentes en el
país sujetas al control de la Superintendencia de
Seguros de la Nación, dependiente de la Subse-
cretaría de Bancos y Seguros de la Secretaría de
Política Económica del Ministerio de Economía y
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Obras y Servicios Públicos, así como los rescates
por retiro al asegurado de esos planes, se impu-
tarán al año fiscal en el que se perciban;

g) La imputación prevista en el último párrafo
del artículo 18, se aplicará a las erogaciones efec-
tuadas por titulares residentes en el país compren-
didos en los incisos d) y e) del artículo 119 de los
establecimientos estables a que se refiere el inci-
so a) de este artículo, cuando tales erogaciones
configuren ganancias de fuente argentina
atribuibles a los últimos, así como a las que efec-
túen residentes en el país y revistan el mismo ca-
rácter para sociedades constituidas en el exterior
que dichos residentes controlen directa o indirec-
tamente.

Compensación de quebrantos con ganancias

Artículo 134: Para establecer la ganancia neta
de fuente extranjera, se compensarán los resulta-
dos obtenidos dentro de cada una y entre las dis-
tintas categorías, considerando a tal efecto los
resultados provenientes de todas las fuentes ubi-
cadas en el extranjero y los provenientes de los
establecimientos estables indicados en el artículo
128.

Cuando la compensación dispuesta preceden-
temente diera como resultado una pérdida, ésta,
actualizada en la forma establecida en el cuarto
párrafo del artículo 19, podrá deducirse de las
ganancias netas de fuente extranjera que se ob-
tengan en los cinco (5) años inmediatos siguien-
tes. Transcurrido el último de esos años, el que-
branto que aún reste no podrá ser objeto de com-
pensación alguna.

Si de la referida compensación, o después de
la deducción, previstas en los párrafos anteriores,
surgiera una ganancia neta, se imputarán contra
la misma las pérdidas de fuente argentina —en
su caso, debidamente actualizadas— que resul-
ten deducibles de acuerdo con el segundo párra-
fo del citado artículo 19, cuya imputación a la ga-
nancia neta de fuente argentina del mismo año
fiscal no hubiese resultado posible.

Artículo 135: No obstante lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, los residentes en el país compren-
didos en los incisos d), e) y f) del artículo 119 y los
establecimientos estables a que se refiere el artí-
culo 128, sólo podrán imputar los quebrantos de
fuente extranjera provenientes de la enajenación
de acciones, cuotas o participaciones sociales —
incluidas las cuotas partes de los fondos comu-
nes de inversión o entidades de otra denomina-
ción que cumplan iguales funciones-— contra las
utilidades netas de la misma fuente que proven-
gan de igual tipo de operaciones.

Cuando la imputación prevista precedentemente
no pudiera efectuarse en el mismo ejercicio en el
que se experimentó el quebranto, o éste no pu-
diera compensarse totalmente, el importe no com-
pensado podrá deducirse de las ganancias que
se obtengan a raíz del mismo tipo de operaciones
en los cinco (5) años inmediatos siguientes.

Salvo en el caso de los experimentados por los
aludidos establecimientos estables, a los fines de
la deducción los quebrantos se actualizarán de
acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 19.

Los quebrantos de fuente argentina provenien-
tes de la enajenación de acciones, cuotas o parti-
cipaciones sociales —incluidas las cuotas partes
de los fondos comunes de inversión—, no podrán
imputarse contra ganancias netas de fuente ex-
tranjera provenientes de la enajenación del mis-
mo tipo de bienes ni ser objeto de la deducción
dispuesta en el tercer párrafo del artículo 134.

Artículo 136: A los fines de la compensación
prevista en los artículos anteriores, no se consi-
derarán pérdidas los importes que autoriza a de-
ducir el segundo párrafo del artículo 131.

Exenciones

Artículo 137: Las exenciones otorgadas por el
artículo 20 que, de acuerdo con el alcance dis-
puesto en cada caso puedan resultar aplicables a
las ganancias de fuente extranjera, regirán res-
pecto de las mismas con las siguientes exclusio-
nes y adecuaciones:

a)Las exenciones dispuestas por los incisos h)
y q) no serán aplicables cuando los depósitos y
operaciones de mediación en transacciones finan-
cieras que respectivamente contemplan, sean rea-
lizados en o por establecimientos estables insta-
lados en el exterior de las instituciones residentes
en el país a las que se refieren dichos incisos;

b)Se considerarán comprendidos en las exclu-
siones dispuestas en los incisos i), último párrafo
y n), los beneficios y rescates, netos de aportes,
derivados de planes de seguro de retiro privados
administrados por entidades constituidas en el
exterior o por establecimientos estables instala-
dos en el extranjero de instituciones residentes
en el país sujetas al control de la Superintendencia
de Seguros de la Nación, dependiente de la Sub-
secretaría de Bancos y Seguros de la Secretaría
de Política Económica del Ministerio de Econo-
mía y Obras y Servicios Públicos;

c)La exclusión dispuesta en el último párrafo del
inciso v) respecto de las actualizaciones que cons-
tituyen ganancias de fuente extranjera, compren-
de a las diferencias de cambio a las que este títu-
lo atribuye la misma fuente.

Salidas no documentadas

Artículo 138: Cuando se configure la situación
prevista en el artículo 37 respecto de erogaciones
que se vinculen con la obtención de ganancias de
fuente extranjera, se aplicará el tratamiento pre-
visto en dicha norma, salvo cuando se demuestre
fehacientemente la existencia de indicios suficien-
tes para presumir que fueron destinadas a la ad-
quisición de bienes o que no originaron ganan-
cias imponibles en manos del beneficiario.

En los casos en que la demostración efectuada
dé lugar a las presunciones indicadas en el párra-
fo anterior, no se exigirá el ingreso contemplado
en el artículo citado en el mismo, sin que se admi-
ta la deducción de las erogaciones, salvo en el
supuesto de adquisición de bienes, caso en el que
recibirán el tratamiento que este título les dispen-
sa según la naturaleza de los bienes a los que se
destinaron.

Capítulo III

Ganancias de la primera categoría

Artículo 139: Se encuentran incluidas en el inci-
so f) del artículo 41, los inmuebles situados en el
exterior que sus propietarios residentes en el país
destinen a vivienda permanente, manteniéndolas
habilitadas para brindarles alojamiento en todo
tiempo y de manera continuada.

A efectos de la aplicación de los incisos f) y g)
del artículo citado en el párrafo anterior, respecto
de inmuebles situados fuera del territorio nacio-
nal, se presume, sin admitir prueba en contrario,
que el valor locativo o arrendamiento presunto
atribuible a los mismos, no es inferior al alquiler o
arrendamiento que obtendría el propietario si al-
quilase o arrendase el bien o la parte del mismo
que ocupa o cede gratuitamente o a un precio no
determinado.

Capítulo IV

Ganancias de la segunda categoría

Artículo 140: Constituyen ganancias de fuente
extranjera incluidas en el artículo 45, las enuncia-
das en el mismo que generen fuentes ubicadas
en el exterior —excluida la comprendida en el in-
ciso i)—, con los agregados que se detallan se-
guidamente:

a) Los dividendos distribuidos por sociedades
por acciones constituidas en el exterior, sin que
resulte aplicable a su respecto lo dispuesto en el
primer párrafo del artículo 46;

b) Las ganancias provenientes del exterior ob-
tenidas en el carácter de beneficiario de un fidei-
comiso o figuras jurídicas equivalentes.

A los fines de este inciso, se considerarán ga-
nancias todas las distribuciones que realice el fi-
deicomiso o figura equivalente, salvo prueba en
contrario que demuestre fehacientemente que los
mismos no obtuvieron beneficios y no poseen uti-
lidades acumuladas generadas en períodos ante-
riores al último cumplido, incluidas en ambos ca-
sos las ganancias de capital y otros
enriquecimientos. Si el contribuyente probase en
la forma señalada que la distribución excede los
beneficios antes indicados, sólo se considerará
ganancia la proporción de la distribución que co-
rresponda a estos últimos;

c)Los beneficios netos de aportes, provenien-
tes del cumplimiento de planes de seguro de reti-
ro privados administrados por entidades consti-
tuidas en el exterior o por establecimientos esta-
bles instalados en el extranjero de entidades resi-
dentes en el país sujetas al control de la
Superintendencia de Seguros de la Nación, de-

pendiente de la Subsecretaría de Bancos y Segu-
ros de la Secretaría de Política Económica del
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos;

d) Los rescates netos de aportes, originados en
el desistimiento de los planes de seguro de retiro
privados indicados en el inciso anterior;

e) Las utilidades distribuidas por los fondos co-
munes de inversión o figuras equivalentes que
cumplan la misma función constituidas en el exte-
rior;

f) Se consideran incluidas en el inciso b) las
ganancias generadas por la locación de bienes
exportados desde el país a raíz de un contrato de
locación con opción de compra celebrado con un
locatario del exterior.

Artículo 141: Los dividendos en dinero o en es-
pecie —incluidas acciones liberadas— distribui-
dos por las sociedades a que se refiere el inciso
a) del artículo anterior, quedan íntegramente su-
jetos al impuesto cualesquiera sean los fondos em-
presarios con los que se efectúe el pago. No se
consideran sujetos al impuesto los dividendos en
acciones provenientes de revalúos o ajustes con-
tables, no originados en utilidades líquidas y rea-
lizadas.

A los fines establecidos en el párrafo anterior,
las acciones liberadas se computarán por su va-
lor nominal y los restantes dividendos en especie
por su valor corriente en la plaza en la que se en-
cuentren situados los bienes al momento de la
puesta a disposición de los dividendos.

Artículo 142: En el caso de rescate total o par-
cial de acciones, se considerará dividendo de dis-
tribución a la diferencia que se registre entre el
importe del rescate y el costo computable de las
acciones. Tratándose de acciones liberadas dis-
tribuidas antes de la vigencia de este título o de
aquellas cuya distribución no se encuentra sujeta
al impuesto de acuerdo con lo establecido en la
parte final del primer párrafo del artículo prece-
dente, se considerará que su costo computable
es igual a cero (0) y que el importe total del resca-
te constituye dividendo sometido a imposición.

El costo computable de cada acción se obten-
drá considerando como numerador el importe atri-
buido al rubro patrimonio neto en el balance co-
mercial del último ejercicio cerrado por la entidad
emisora, inmediato anterior al del rescate, dedu-
cidas las utilidades líquidas y realizadas que lo
integran y las reservas que tengan origen en utili-
dades que cumplan la misma condición, y como
denominador las acciones en circulación.

A los fines dispuestos en los párrafos anterio-
res, el importe del rescate y el del costo computa-
ble de las acciones, se convertirán a la moneda
que proceda según lo dispuesto en el artículo 132,
considerando respectivamente, la fecha en que
se efectuó el rescate y la del cierre del ejercicio
tomado como base para la determinación del costo
computable, salvo cuando el rescate o el costo
computable, o ambos, se encuentren expresados
en la misma moneda que considera dicho artículo
a efectos de la conversión.

Cuando las acciones que se rescatan pertenez-
can a residentes en el país comprendidos en los
incisos d), e) y f) del artículo 119 o a los estableci-
mientos estables definidos en el artículo 128 y
éstos las hubieran adquirido a otros accionistas,
se entenderá que el rescate implica una enajena-
ción de esas acciones. Para determinar el resul-
tado de esa operación, se considerará como pre-
cio de venta el costo computable que correspon-
da de acuerdo con lo dispuesto en el segundo
párrafo y como costo de adquisición el que se
obtenga mediante la aplicación del artículo 152 y,
en caso de corresponder, del artículo 154. Si el
resultado fuera una pérdida, la misma podrá com-
pensarse con el importe del dividendo provenien-
te del rescate que la origina y en el caso de que-
dar un remanente de pérdida no compensada, será
aplicable a la misma los tratamientos previstos en
el artículo 135.

Artículo 143: Respecto de los beneficios y res-
cates contemplados por los incisos c) y d) del artí-
culo 140, la ganancia se establecerá en la forma
dispuesta en el artículo 102, sin aplicar las actua-
lizaciones que el mismo contempla.

A los fines de este artículo, los aportes efectua-
dos en moneda extranjera se convertirán a mone-
da argentina a la fecha de su pago.

Cuando los países de constitución de las enti-
dades que administran los planes de seguro de

retiro privados o en los que se encuentren instala-
dos establecimientos estables de entidades suje-
tas al control de la Superintendencia de Seguros
de la Nación, dependiente de la Subsecretaría de
Bancos y Seguros de la Secretaría de Política
Económica del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, que efectúen esa administra-
ción, admitan la actualización de los aportes rea-
lizados a los fines de la determinación de los im-
puestos análogos que aplican, tales aportes, con-
vertidos a la moneda de dichos países a la fecha
de su pago, se actualizarán en función de la va-
riación experimentada por los índices de precios
que los mismos consideren a ese efecto, o de los
coeficientes que establezcan en función de las
variaciones, desde la fecha antes indicada hasta
la de su percepción. La diferencia de valor que se
obtenga como consecuencia de esa actualización,
convertida a moneda argentina a la última fecha
indicada, se restará de la ganancia establecida
en la forma dispuesta en el primer párrafo de este
artículo.

El tratamiento establecido precedentemente,
procederá siempre que se acredite el aplicado en
los países considerados en el párrafo anterior que
fundamenta su aplicación, así como los índices o
coeficientes que contemplan a ese efecto dichos
países.

Artículo 144: Cuando se apliquen capitales en
moneda extranjera situados en el exterior a la
obtención de rentas vitalicias, los mismos se con-
vertirán a moneda argentina a la fecha de pago
de las mismas.

Artículo 145: A los fines previstos en el artículo
48, cuando deba entenderse que los créditos ori-
ginados por las deudas a las que el mismo se re-
fiere configuran la colocación o utilización econó-
mica de capitales en un país extranjero, el tipo de
interés a considerar no podrá ser inferior al mayor
fijado por las instituciones bancarias de dicho país
para operaciones del mismo tipo, al cual, en su
caso, deberán sumarse las actualizaciones o re-
ajustes pactados.

Capítulo V

Ganancias de la tercera categoría

Rentas comprendidas

Artículo 146: Las ganancias de fuente extranje-
ra obtenidas por los responsables a los que se
refiere el inciso a) del artículo 49, las derivadas de
las sociedades y empresas o explotaciones
unipersonales comprendidas en el inciso b) y en
el último párrafo del mismo artículo y aquellas por
las que resulten responsables los sujetos compren-
didos en el inciso f) del artículo 119, incluyen, cuan-
do así corresponda:

a)Las atribuibles a los establecimientos estables
definidos en el artículo 128;

b)Las que les resulten atribuibles en su carác-
ter de accionistas o socios de sociedades consti-
tuidas en el exterior, sin que sea aplicable en rela-
ción con los dividendos lo establecido en el pri-
mer párrafo del artículo 64.

Las obtenidas en el carácter de beneficiarios
de fideicomisos o figuras jurídicas equivalentes
constituidas en el extranjero, incluida la parte que
no responda a los beneficios considerados en el
inciso b), segundo párrafo del artículo 140 o que
exceda de los mismos, salvo cuando revistan el
carácter de fiduciante o figura equivalente;

c)Las originadas por el ejercicio de la opción de
compra en el caso de bienes exportados desde el
país a raíz de contratos de locación con opción de
compra celebrados con locatarios del exterior;

d)Las utilidades distribuidas por los fondos co-
munes de inversión o entidades con otra denomi-
nación que cumplan la misma función, constitui-
dos en el exterior.

También constituyen ganancias de fuente ex-
tranjera de la tercera categoría, las atribuibles a
establecimientos estables definidos en el artículo
128, cuyos titulares sean personas físicas o suce-
siones indivisas residentes en el país, así como
las que resulten atribuibles a esos residentes en
su carácter de socios de sociedades constituidas
o ubicadas en el extranjero.

Cuando proceda el cómputo de las compensa-
ciones contempladas por el segundo párrafo del
artículo 49 a raíz de actividades incluidas en el
mismo desarrolladas en el exterior, se considera-
rá ganancia de la tercera categoría a la totalidad
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de las mismas, sin perjuicio de la deducción de
los gastos necesarios reembolsados a través de
ella o efectuados para obtenerlas, siempre que
se encuentren respaldados por documentación
fehaciente.

Artículo 147: A fin de determinar el resultado
impositivo de los establecimientos estables defi-
nidos en el artículo 128, deberán excluirse las
ganancias de fuente argentina atribuibles a los
mismos, así como los costos, gastos y otras de-
ducciones relacionadas con su obtención.

A efectos de esas exclusiones, se considerará
ganancia neta, la ganancia neta presumida por el
artículo 93 —o aquellas disposiciones a las que
alude su último párrafo— y como costos, gastos y
deducciones, la proporción de los ingresos no in-
cluida en la misma, procedimiento que se aplica-
rá aun cuando las ganancias de fuente argentina
sean ganancias exentas.

Atribución de resultados

Artículo 148: Los titulares residentes en el país,
de los establecimientos estables definidos en el
artículo 128, se asignarán los resultados
impositivos de fuente extranjera de los mismos,
aun cuando los beneficios no les hubieran sido
remesados ni acreditados en sus cuentas.

La asignación dispuesta en el párrafo anterior
no regirá respecto de los quebrantos de fuente
extranjera atribuibles a dichos establecimientos y
originados por la enajenación de acciones, cuo-
tas o participaciones sociales —incluidas las cuo-
tas parte de los fondos comunes de inversión o
instituciones que cumplan la misma función— los
que, expresados en la moneda del país en el que
se encuentran instalados, serán compensados en
la forma dispuesta en el artículo 135.

Artículo 149: Los socios residentes en el país
de sociedades constituidas en el exterior, se atri-
buirán la proporción que les corresponda en el
resultado impositivo de la sociedad, determinado
de acuerdo con las disposiciones de las leyes de
los impuestos análogos que rijan en los países de
constitución o ubicación de las referidas socieda-
des, aún cuando los beneficios no les hubieran
sido distribuidos o acreditados en sus cuentas
particulares.

Si los países de constitución o ubicación de las
aludidas sociedades no aplicaran impuestos aná-
logos al de esta ley, que exijan la determinación
del resultado impositivo al que se refiere el párra-
fo anterior, la atribución indicada en el mismo se
referirá al resultado contable de la sociedad.

La participación determinada según lo dispues-
to en este artículo, se incrementará en el monto
de los retiros que por cualquier concepto se hu-
bieran efectuado a cuenta de utilidades en el ejer-
cicio fiscal o, en su caso, contable de la sociedad
al que corresponda dicha participación.

Artículo 150: El resultado impositivo de fuente
extranjera de las sociedades, empresas o explo-
taciones unipersonales comprendidas en el inci-
so b) y último párrafo del artículo 49, se tratará en
la forma prevista en el artículo 50.

El tratamiento dispuesto precedentemente, no
se aplicará respecto de los quebrantos de fuente
extranjera provenientes de la enajenación de ac-
ciones y cuotas o participaciones sociales —in-
cluidas las cuotas parte de los fondos comunes
de inversión o entidades con otra denominación
que cumplan iguales funciones—, los que serán
compensados por la sociedad, empresa o explo-
tación unipersonal en la forma establecida en el
artículo 135.

Artículo 151: La existencia de bienes de cam-
bio —excepto inmuebles— de los establecimien-
tos estables definidos en el artículo 128 y de los
adquiridos o elaborados fuera del territorio nacio-
nal por residentes en el país, para su venta en el
extranjero, se computarán, según la naturaleza de
los mismos, utilizando los métodos establecidos
en el artículo 52, sin considerar, en su caso, las
actualizaciones previstas respecto de los mismos
y aplicando: las restantes disposiciones de dicho
artículo con las adecuaciones y agregados que
se indican a continuación:

a)El valor de la hacienda de los establecimien-
tos de cría se determinará aplicando el método
establecido en el inciso d), apartado 2, del citado
artículo 52;

b)El valor de las existencias de las explotacio-
nes forestales se establecerá considerando el

costo de producción. Cuando los países en los
que se encuentren instalados los establecimien-
tos permanentes que realizan la explotación, en
sus impuestos análogos al gravamen de esta ley,
admitan las actualizaciones de dicho costo o apli-
quen ajustes de carácter global o integral para
contemplar los efectos que produce la inflación
en el resultado impositivo, el referido costo se ac-
tualizará tomando en cuenta las distintas inver-
siones que lo conforman, desde la fecha de reali-
zación de las mismas hasta la de cierre del ejerci-
cio, en función de la variación experimentada por
los índices de precios considerados en dichas
medidas entre aquellas fechas o por aplicación
de los coeficientes elaborados por esos países
tomando en cuenta aquella variación, aplicables
durante el lapso indicado. La actualización que
considera este inciso, procederá siempre que se
acrediten los tratamientos adoptados en los paí-
ses de instalación de los establecimientos y los
índices o coeficientes que los mismos utilizan a
efectos de su aplicación;

c)El valor de las existencias de productos de
minas, canteras y bienes análogos se valuarán
de acuerdo con lo establecido en el inciso b) del
artículo 52.

Tratándose de inmuebles y obras en construc-
ción que revistan el carácter de bienes de cam-
bio, el valor de las existencias se determinará apli-
cando las normas del artículo 55, sin computar
las actualizaciones que el mismo contempla.

Artículo 152: Cuando se enajenen bienes que
forman parte del activo fijo de los establecimien-
tos estables definidos en el artículo 128, o hubie-
ran sido adquiridos, elaborados o construidos en
el exterior por residentes en el país, para afectar-
los a la producción de ganancias de fuente ex-
tranjera, el costo computable, de acuerdo con la
naturaleza de los bienes enajenados, se determi-
nará de acuerdo con las disposiciones de los artí-
culos 58, 59, 60, 61, 63 y 65, sin considerar las
actualizaciones que los mismos puedan contem-
plar. En los casos en que autoricen la disminución
del costo en el importe de amortizaciones, las mis-
mas serán las determinadas según las disposi-
ciones de este título. Cuando se enajenen accio-
nes provenientes de revalúos o ajustes contables
o recibidas como dividendo antes de la vigencia
de este título y emitidas por la sociedad que efec-
tuó la distribución, no se computará costo alguno.

Tratándose de títulos públicos, bonos u otros
títulos valores emitidos por Estados extranjeros,
sus subdivisiones políticas o entidades oficiales o
mixtas de dichos Estados y subdivisiones, así
como por sociedades o entidades constituidas en
el exterior, el costo impositivo considerado por el
artículo 63 será el costo de adquisición.

Artículo 153: Cuando se enajenen en el exte-
rior cosas muebles allí remitidas por residentes
en el país, bajo el régimen de exportación para
consumo, para aplicarlas a la producción de ren-
tas de fuente extranjera, el costo computable es-
tará dado por el valor impositivo atribuible al resi-
dente en el país al inicio del ejercicio en que efec-
tuó la remisión o, si la adquisición o finalización
de la elaboración, fabricación o construcción hu-
biera tenido lugar con posterioridad a la iniciación
del ejercicio, el costo establecido según las dis-
posiciones de los artículos aplicables que regulan
la determinación del costo computable a efectos
de la determinación de las ganancias de fuente
argentina, incrementados, de corresponder, en los
gastos de transporte y seguros hasta el país al
que se hubieran remitido y disminuidos en las
amortizaciones determinadas según las disposi-
ciones de este título que resulten computables a
raíz de la afectación del bien a la producción de
ganancias de fuente extranjera.

El mismo criterio se aplicará cuando se enaje-
nen bienes que encontrándose utilizados o colo-
cados económicamente en el país, fueran utiliza-
dos o colocados económicamente en el exterior
con el mismo propósito, con las salvedades im-
puestas por la naturaleza de los bienes enajena-
dos.

Artículo 154: Cuando los países en los que es-
tán situados los bienes a los que se refieren los
artículos 152 y 153, cuya naturaleza responda a
la de los comprendidos en los artículos 58, 59, 60,
61 y 63, o aquellos en los que estén instalados los
establecimientos estables definidos en el artículo
128 de cuyo activo formen parte dichos bienes,
admitan en sus legislaciones relativas a los im-
puestos análogos al de esta ley, la actualización
de sus costos a fin de determinar la ganancia bru-
ta proveniente de su enajenación o adopten ajus-
tes de carácter global o integral que causen el

mismo efecto, los costos contemplados en los dos
(2) artículos citados en primer término, podrán
actualizarse desde la fecha en que, de acuerdo
con los mismos, deben determinarse hasta la de
enajenación, en función de la variación experimen-
tada en dicho período por los índices de precios o
coeficientes elaborados en función de esa varia-
ción que aquellas medidas consideren, aun cuan-
do en los ajustes antes aludidos se adopten otros
procedimientos para determinar el valor atribuible
a todos o algunos de los bienes incluidos en este
párrafo.

Igual tratamiento corresponderá cuando los re-
feridos países apliquen alguna de las medidas in-
dicadas respecto de las sumas invertidas en la
elaboración, construcción o fabricación de bienes
muebles amortizables o en construcciones o me-
joras efectuadas sobre inmuebles, en cuyo caso
la actualización se efectuará desde la fecha en
que se realizaron las inversiones hasta la fecha
de determinación del costo de los primeros bie-
nes citados y de las construcciones o mejoras efec-
tuadas sobre inmuebles o, en este último supues-
to, hasta la de enajenación si se tratara de obras
o mejoras en curso a esa fecha.

Si los países aludidos en el primer párrafo no
establecen en sus legislaciones impuestos análo-
gos al de esta ley, pero admiten la actualización
de valores a los efectos de la aplicación de los
tributos globales sobre el patrimonio neto o sobre
la tenencia o posesión de bienes, los índices que
se utilicen en forma general a esos fines podrán
ser considerados para actualizar los costos de los
bienes indicados en el primer párrafo de este artí-
culo.

A efectos de las actualizaciones previstas en
los párrafos precedentes, si los costos o inversio-
nes actualizables deben computarse en moneda
argentina, se convertirán a la moneda del país en
el que se hubiesen encontrado situados, coloca-
dos o utilizados económicamente los bienes, al
tipo de cambio vendedor que considera el artículo
158, correspondiente a la fecha a que se refiere la
determinación de dichos costos o a la de realiza-
ción de las inversiones.

La diferencia de valor establecida a raíz de la
actualización se sumará a los costos atribuibles a
los bienes, cuando proceda la aplicación de lo
establecido en el párrafo anterior, la diferencia de
valor expresada en moneda extranjera se conver-
tirá a moneda argentina, aplicando el tipo de cam-
bio contemplado en el mismo correspondiente a
la fecha de finalización del período abarcado por
la actualización.

Tratándose de bienes respecto de los cuales la
determinación del costo computable admite la
deducción de amortizaciones, éstas se calcularán
sobre el importe que resulte de adicionar a sus
costos las diferencias de valor provenientes de las
actualizaciones autorizadas.

El tratamiento establecido en este artículo, de-
berá respaldarse con la acreditación fehaciente
de los aplicados en los países extranjeros que los
posibilitan, así como con la relativa a la proceden-
cia de los índices de precios o coeficientes utiliza-
dos.

Disposiciones a favor de terceros

Artículo 155: Cuando los residentes incluidos
en el inciso d) del artículo 119, dispongan en favor
de terceros de fondos afectados a la generación
de ganancias de fuente extranjera o provenientes
de las mismas o de bienes situados, colocados o
utilizados económicamente en el exterior, sin que
tales disposiciones respondan a operaciones rea-
lizadas en interés de la empresa, se presumirá,
sin admitir prueba en contrario, una ganancia de
fuente extranjera gravada equivalente a un inte-
rés con capitalización anual no inferior al mayor
fijado para créditos comerciales por las institucio-
nes del país en el que se encontraban los fondos
o en el que los bienes estaban situados, coloca-
dos o utilizados económicamente.

Igual presunción regirá respecto de las disposi-
ciones en favor de terceros que, no respondiendo
a operaciones efectuadas en su interés, efectúen
los establecimientos estables definidos en el artí-
culo 128 de fondos o bienes que formen parte de
su activo, en cuyo caso el interés considerado como
referencia para establecer la ganancia presunta,
será el mayor fijado al efecto indicado en el párrafo
precedente por las instituciones bancarias de los
países en los que se encuentren instalados.

Este artículo no se aplicará a las entregas que
efectúen a sus socios las sociedades comprendi-

das en el apartado 2 del inciso a) del artículo 69 ni
a las que los referidos establecimientos estables
realicen a sus titulares residentes en el país, así
como a las disposiciones a cuyo respecto sea de
aplicación el artículo 130.

Empresas de construcción

Artículo 156: En el caso de establecimientos
estables definidos en el artículo 128 que realicen
las operaciones contempladas en el artículo 74, a
los efectos de la declaración del resultado bruto
se aplicarán las disposiciones contenidas en el
último artículo citado, con excepción de las inclui-
das en el tercer párrafo del inciso a) de su primer
párrafo y en su tercer párrafo. Cuando las referi-
das operaciones sean realizadas en el exterior por
empresas constructoras residentes en el país, sin
que su realización configure la constitución de un
establecimiento estable comprendido en la defini-
ción indicada en el párrafo precedente, el resulta-
do bruto se declarará en la forma establecida en
el cuarto párrafo del citado artículo 74.

Minas, canteras y bosques

Artículo 157: En el caso de minas, canteras y
bosques naturales ubicados en el exterior, serán
de aplicación las disposiciones contenidas en el
artículo 75. Cuando a raíz de los principios jurídi-
cos relativos a la propiedad del subsuelo, no re-
sulte de aplicación el primer párrafo de dicho artí-
culo, la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, entidad autárquica en el ámbito del Ministe-
rio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
autorizará otros sistemas destinados a conside-
rar el agotamiento de la substancia productiva,
fundados en el valor atribuible a la misma antes
de iniciarse la explotación.

Respecto de los bosques naturales, no regirá
lo dispuesto en el artículo 76.

Conversión

Artículo 158: Salvo respecto de las ganancias
atribuibles a establecimientos estables definidos
en el artículo 128, las operaciones en moneda de
otros países computables para determinar las
ganancias de fuente extranjera de residentes en
el país, se convertirán a moneda argentina al tipo
de cambio comprador o vendedor, según corres-
ponda, conforme a la cotización del Banco de la
Nación Argentina al cierre del día en el que se
concreten las operaciones y de acuerdo con las
disposiciones que, en materia de cambios, rijan
en esa oportunidad.

Cuando las operaciones comprendidas en el
párrafo anterior, o los créditos originados para
financiarlas, den lugar a diferencias de cambio,
las mismas, establecidas por revaluación anual de
saldos impagos o por diferencia entre la última
valuación y el importe del pago total o parcial de
los saldos, se computarán a fin de determinar el
resultado impositivo de fuente extranjera.

Si las divisas que para el residente en el país
originaron las operaciones y créditos a que se re-
fiere el párrafo anterior, son ingresados al territo-
rio nacional o dispuestas en cualquier forma en el
exterior por los mismos, las diferencias de cam-
bio que originen esos hechos se incluirán en sus
ganancias de fuente extranjera.

Artículo 159: Tratándose de los establecimien-
tos estables comprendidos en el artículo 128, se
convertirán a la moneda del país en el que se en-
cuentren instalados las operaciones computables
para determinar el resultado impositivo que se
encuentren expresadas en otras monedas, apli-
cando el tipo de cambio comprador o vendedor,
según corresponda, conforme a la cotización de
las instituciones bancarias de aquel país al cierre
del día en el que se concreten las operaciones.

Toda operación pagadera en monedas distin-
tas a la del país en el que se encuentre instalado
el establecimiento, será contabilizada al cambio
efectivamente pagado, si se trata de operaciones
al contado, o al correspondiente al día de entra-
da, en el caso de compras, o de salida, en el de
ventas, cuando se trate de operaciones de crédi-
to.

Las diferencias de cambio provenientes de las
operaciones que consideran los párrafos prece-
dentes o de créditos en monedas distintas a la del
país en el que están instalados, originados para
financiarlas, establecidas en la forma indicada en
el segundo párrafo del artículo anterior, serán com-
putadas a fin de determinar el resultado impositi-
vo de los establecimientos estables. Igual cómpu-
to procederá respecto de las diferencias de cam-
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bio que se produzcan a raíz de la introducción al
país antes aludido de las divisas originadas por
aquellas operaciones o créditos o de su disposi-
ción en cualquier forma en el exterior. En ningún
caso se computarán las diferencias de cambio
provenientes de operaciones o créditos concerta-
dos en moneda argentina.

Cuando los establecimientos a los que se refie-
re este artículo remesaran utilidades a sus titula-
res residentes en el país, incluidos en los incisos
d) y e) del artículo 119, éstos, para establecer su
resultado impositivo de fuente extranjera corres-
pondiente al ejercicio en el que se produzca la
respectiva recepción, computarán las diferencias
de cambio que resulten de comparar el importe
de las utilidades remitidas, convertidas al tipo de
cambio comprador previsto en el primer párrafo
del artículo anterior relativo al día de recepción de
las utilidades, con la proporción que proceda del
resultado impositivo del establecimiento estable
al que aquellas utilidades correspondan, converti-
do a la misma moneda de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 132.

A ese fin, se presume, sin admitir prueba en
contrario, que las utilidades remesadas resultan
imputables a los beneficios obtenidos por el esta-
blecimiento en su último ejercicio cerrado antes
de remitirlas o, si tal imputación no resultara posi-
ble o diera lugar a un exceso de utilidades
remesadas, que el importe no imputado es atri-
buible al inmediato anterior o a los inmediatos
anteriores, considerando en primer término a aquel
o aquellos cuyo cierre resulte más próximo al en-
vío de las remesas.

Capítulo VI

Ganancias de la cuarta categoría

Artículo 160: Se encuentran comprendidos en
el artículo 79, los beneficios netos de los aportes
efectuados por el asegurado, que deriven de pla-
nes de seguro de retiro privados administrados
por entidades constituidas en el exterior o por es-
tablecimientos estables instalados en el extranje-
ro de entidades residentes en el país sujetas al
control de la Superintendencia de Seguros de la
Nación, dependiente de la Subsecretaría de Ban-
cos y Seguros de la Secretaría de Política Econó-
mica del Ministerio de Economía y Obras y Servi-
cios Públicos, en cuanto tengan su origen en el
trabajo personal, debiendo determinarse la ganan-
cia en la forma dispuesta en el artículo 143.

Artículo 161: Cuando proceda el cómputo de
las compensaciones a que se refiere el último
párrafo del artículo 79, se considerarán ganancias
a la totalidad de las mismas, sin perjuicio de la
deducción de los gastos reembolsados a través
de ellas, que se encuentren debidamente docu-
mentados y siempre que se acredite en forma fe-
haciente que aquellas compensaciones, o la par-
te pertinente de las mismas, han sido percibidas
en concepto de reembolso de dichos gastos.

Capítulo VII

De las deducciones

Artículo 162: Para determinar la ganancia neta
de fuente extranjera, se efectuarán las deduccio-
nes admitidas en el título III, con las restricciones,
adecuaciones y modificaciones dispuestas en este
capítulo y en la forma que establecen los párrafos
siguientes.

Las deducciones admitidas se restarán de las
ganancias de fuente extranjera producidas por la
fuente que las origina. Las personas físicas o su-
cesiones indivisas residentes en el país, así como
los residentes incluidos en los incisos d), e) y f)
del artículo 119, computarán las deducciones ori-
ginadas en el exterior y en el país, en este último
caso, considerando la proporción que pudiera co-
rresponder, salvo, en su caso, las que resulten
atribuibles a los establecimientos estables defini-
dos en el artículo 128.

Para establecer el resultado impositivo de los
establecimientos estables a los que se refiere el
párrafo anterior, se restarán de las ganancias
atribuibles a los mismos, los gastos necesarios
por ellos efectuados, las amortizaciones de los
bienes que componen su activo, afectados a la
producción de esas ganancias y los castigos ad-
mitidos relacionados con las operaciones que rea-
lizan y con su personal.

La reglamentación establecerá la forma en la
que se determinará, en función de las ganancias
brutas, la proporción deducible en el caso de de-
ducciones relacionadas con la obtención de ga-

nancias de fuente argentina y de fuente extranje-
ra y de fuente extranjera gravadas y no gravadas,
incluidas las exentas para esta ley y, en el caso
de personas de existencia visible y sucesiones
indivisas, aquella en la que se computarán las
deducciones imputables a ganancias de fuente
extranjera producidas por distintas fuentes.

Artículo 163: Respecto de las ganancias de
fuente extranjera, las deducciones autorizadas por
los artículos 81, 82, 86 y 87, se aplicarán con las
siguientes adecuaciones y sin considerar las ac-
tualizaciones que las mismas puedan contemplar.

a) Respecto del artículo 81, se deberá conside-
rar que:

1. No serán aplicables las deducciones autori-
zadas por los incisos c), sin que las ganancias de
fuente extranjera resulten computables para es-
tablecer el límite que establece su primer párrafo,
e) y g), segundo párrafo.

2. Se considerarán incluidos en el inciso d), las
contribuciones y descuentos para fondos de jubi-
laciones, pensiones, retiros o subsidios de Esta-
dos extranjeros, sus subdivisiones políticas, orga-
nismos internacionales de los que la Nación sea
parte y, siempre que sean obligatorios, los desti-
nados a instituciones de seguridad social de paí-
ses extranjeros.

3. Se consideran incluidos en el primer párrafo
del inciso g), los descuentos obligatorios efectua-
dos en el exterior por aplicación de los regímenes
de seguridad social de países extranjeros.

b) Respecto del artículo 82, se deberá
considerar que:

1. La reglamentación establecerá la incidencia
que en el costo del bien tendrán las deducciones
efectuadas de acuerdo con los incisos c) y d).

2. Los gastos contemplados en el inciso e) sólo
podrán computarse cuando se encuentren debi-
damente documentados.

c) Respecto del artículo 86, se deberá
considerar que:

1. Los beneficiarios residentes en el país de
regalías de fuente extranjera provenientes de la
transferencia definitiva o temporal de bienes
—excluidos los establecimientos estables defini-
dos en el artículo 128—, se regirán por las dispo-
siciones de este artículo, con exclusión de lo dis-
puesto en su segundo párrafo.

2. En los casos encuadrados en el inciso a) de
su primer párrafo, se aplicarán las disposiciones
de los artículos 152, 153 y 154, en tanto cuando
resulten comprendidos en el inciso b) del mismo
párrafo, se tendrán en cuenta las disposiciones
de los artículos 164 y 165, considerando, en am-
bos supuestos, las que correspondan a la natura-
leza de los bienes.

d) Respecto del artículo 87, se deberá conside-
rar que:

1.Para la determinación de las ganancias de
fuente extranjera no atribuibles a los estableci-
mientos estables definidos en el artículo 128, se
computarán, en la medida y proporción que resul-
ten aplicables, las deducciones establecidas en
este artículo sin considerar las actualizaciones que
pudieran contemplar, excluidas las previsiones y
reservas comprendidas, respectivamente, en los
incisos b) y f), en este último caso cuando las
indemnizaciones a que se refiere deban ser paga-
das de acuerdo con las disposiciones laborales vi-
gentes en países extranjeros, así como las deduc-
ciones incluidas en los incisos g) y h), en estos su-
puestos cuando las mismas correspondan a perso-
nas que desarrollan su actividad en el extranjero.

2.A efectos de la determinación de los resulta-
dos impositivos de los establecimientos estables
definidos en el artículo 128, se computarán, con
la limitación dispuesta en el tercer párrafo del artí-
culo 162, las deducciones autorizadas por este
artículo, con exclusión de la establecida en su in-
ciso j), en tanto que la incluida en el inciso d) se
entenderá referida a las reservas que deban cons-
tituir obligatoriamente de acuerdo con las normas
vigentes en la materia en los países en los que se
encuentran instalados, a la vez que la deducción
de los gastos, contribuciones, gratificaciones, agui-
naldos y otras retribuciones extraordinarias a los
que se refiere el inciso g), sólo procederá cuando
beneficien a todo el personal del establecimiento.

Artículo 164: Las amortizaciones autorizadas por
el inciso f) del artículo 81 y las amortizaciones por

desgaste a que se refiere el inciso f) del artículo
82, relativas a bienes afectados a la obtención de
ganancias de fuente extranjera, se determinarán
en la forma dispuesta en los dos (2) primeros pá-
rrafos del artículo 83 y en el inciso l) del primer
párrafo del artículo 84, sin contemplar la actuali-
zación que el mismo contempla, de acuerdo con
la naturaleza de los bienes amortizables.

Tratándose de bienes muebles amortizables
importados desde terceros países a aquel en el
que se encuentran situados, cuando su precio de
adquisición sea superior al precio mayorista vigen-
te en el lugar de origen, más los gastos de trans-
porte y seguro hasta el último país, resultará apli-
cable lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo
84, así como la norma contenida en su cuarto
párrafo, cuando se hubieran pagado o acreditado
comisiones a entidades del mismo conjunto eco-
nómico, intermediarias en la operación de com-
pra, cualquiera sea el país donde estén ubicadas
o constituidas.

Artículo 165: Cuando los países en los que se
encuentran situados, colocados o utilizados eco-
nómicamente los bienes a que se refiere el artícu-
lo precedente o, aquellos en los que se encuen-
tran instalados los establecimientos estables defi-
nidos en el artículo 128, en sus leyes de los im-
puestos análogos al gravamen de esta ley, autori-
cen la actualización de las amortizaciones respecti-
vas o adopten otras medidas de corrección mo-
netaria que causen igual efecto, las cuotas de
amortización establecidas según lo dispuesto en
el artículo aludido, podrán actualizarse en función
de la variación de los índices de precios conside-
rados por dichos países para realizar la actualiza-
ción o en las otras medidas indicadas o aplicando
los coeficientes que a tales fines elaboran consi-
derando dicha variación, durante el período trans-
currido desde la fecha de adquisición o finaliza-
ción de la elaboración, fabricación o construcción,
hasta aquella que contemplan los referidos artí-
culos para su determinación.

En los casos en que los bienes no formen parte
del activo de los establecimientos estables men-
cionados en el párrafo precedente, a efectos de
efectuar la actualización que el mismo contem-
pla, las cuotas de amortización actualizables se
convertirán a la moneda del país en el que se en-
cuentren situados, colocados o utilizados econó-
micamente los bienes, al tipo de cambio vende-
dor establecido en el primer párrafo del artículo
158 correspondiente a la fecha en que finaliza el
período de actualización, en tanto que las actuali-
zadas se convertirán a moneda argentina al mis-
mo tipo de cambio correspondiente a la fecha an-
tes indicada.

Para los casos contemplados en el tercer pá-
rrafo del artículo 154, los índices de precios utili-
zados a los efectos de los tributos globales sobre
el patrimonio neto o posesión o tenencia de bie-
nes, podrán utilizarse para actualizar las cuotas
de amortización a que se refiere este artículo, con-
siderando el período indicado en el primer párra-
fo.

Las disposiciones de este artículo sólo podrán
aplicarse cuando se acrediten en forma fehacien-
te los tratamientos adoptados por países extran-
jeros que en él se contemplan, así como los índi-
ces de precios o coeficientes que tales tratamien-
tos consideran.

Deducciones no admitidas

Artículo 166: Respecto de las ganancias de
fuente extranjera regirán, en tanto resulten apli-
cables a su respecto, las disposiciones del artícu-
lo 88.

No obstante lo establecido en el párrafo prece-
dente, el alcance de los incisos de dicho artículo
que a continuación se consideran se establecerá
tomando en cuenta las siguientes disposiciones:

a) El inciso b) incluye a los intereses de capita-
les invertidos por sus titulares residentes en el país
a fin de instalar los establecimientos estables de-
finidos en el artículo 128;

b) El inciso d) incluye los impuestos análogos al
gravamen de esta ley aplicados en el exterior a
las ganancias de fuente extranjera;

c) Regirán respecto de los establecimientos
estables definidos en el artículo 128, las limitacio-
nes reglamentarias a las que alude el inciso e), en
relación con las remuneraciones a cargo de los
mismos originadas por asesoramiento técnico, fi-
nanciero o de otra índole prestado desde el exte-
rior.

Capítulo VIII

De la determinación del impuesto

Artículo 167: El impuesto atribuible a la ganan-
cia neta de fuente extranjera se establecerá en la
forma dispuesta en este artículo.

a) Las personas físicas y sucesiones indivisas
residentes en el país, determinarán el gravamen
correspondiente a su ganancia neta sujeta a im-
puesto de fuente argentina y el que corresponda
al importe que resulte de sumar a la misma la ga-
nancia neta de fuente extranjera, aplicando la es-
cala contenida en el artículo 90. La diferencia que
surja de restar el primero del segundo, será el
impuesto atribuible a las ganancias de fuente ex-
tranjera;

b) Los residentes comprendidos en los incisos
d) y f) del artículo 119, calcularán el impuesto co-
rrespondiente a su ganancia neta de fuente ex-
tranjera aplicando la tasa establecida en el inciso
a) del artículo 69.

Del impuesto atribuible a las ganancias de fuen-
te extranjera que resulte por aplicación de las nor-
mas contenidas en los incisos a) y b) preceden-
tes, se deducirá, en primer término, el crédito por
impuestos análogos regulado en el capítulo IX.

Capítulo IX

Crédito por impuestos análogos
efectivamente pagados en el exterior

Artículo 168: Del impuesto de esta ley corres-
pondiente a las ganancias de fuente extranjera,
los residentes en el país comprendidos en el artí-
culo 119 deducirán, hasta el límite determinado
por el monto de ese impuesto, un crédito por los
gravámenes nacionales análogos efectivamente
pagados en los países en los que se obtuvieren
tales ganancias, calculado según lo establecido
en este capítulo.

Quedan comprendidos en las previsiones del
párrafo anterior los tributos análogos efectivamen-
te pagados por una sociedad radicada en el exte-
rior, cuyo accionista sea un sujeto residente en el
país, ya sea que su participación accionaria se
manifieste en forma directa o indirectamente a tra-
vés de sociedades inversoras de acuerdo a lo que
al efecto establezca la respectiva reglamentación.

Artículo 169: Se consideran impuestos análo-
gos al de esta ley, los que impongan las ganan-
cias comprendidas en el artículo 2º, en tanto gra-
ven la renta neta o acuerden deducciones que
permitan la recuperación de los costos y gastos
significativos computables para determinarla. Que-
dan comprendidas en la expresión impuestos aná-
logos, las retenciones que, con carácter de pago
único y definitivo, integren los sistemas de dichos
tributos y recaigan tanto en cabeza del accionista
residente en el país comprendido en el artículo
119, como así también los que soporten las socie-
dades inversoras en aquellos casos indicados en
el artículo 168 in fine.

Artículo 170: Los impuestos a los que se refiere
el artículo anterior se reputan efectivamente pa-
gados cuando hayan sido ingresados a los fiscos
de los países extranjeros que los aplican y se en-
cuentren respaldados por los respectivos compro-
bantes, comprendido, en su caso, el ingreso de
los anticipos y retenciones que, en relación con
esos gravámenes, se apliquen con carácter de
pago a cuenta de los mismos, hasta el importe del
impuesto determinado.

Salvo cuando en este capítulo se disponga ex-
presamente un tratamiento distinto, los impues-
tos análogos se convertirán a moneda argentina
al tipo de cambio comprador, conforme a la coti-
zación del Banco de la Nación Argentina, al cierre
del día en que se produzca su efectivo pago, de
acuerdo con las normas y disposiciones que en
materia de cambios rijan en su oportunidad,
computándose para determinar el crédito del año
fiscal en el que tenga lugar ese pago.

Artículo 171: Los residentes en el país, titulares
de los establecimientos estables definidos en el
artículo 128, computarán los impuestos análogos
efectivamente pagados por dichos establecimien-
tos sobre el resultado impositivo de los mismos,
que aquellos hayan incluido en sus ganancias de
fuente extranjera.

Cuando el resultado impositivo de los aludidos
establecimientos, determinado en el país de ins-
talación mediante la aplicación de las normas vi-
gentes en ellos, incluya ganancias tipificadas por
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esta ley como de fuente argentina, los impuestos
análogos pagados en tal país, deberán ajustarse
excluyendo la parte de los mismos que correspon-
dan a esas ganancias. A tal fin, se aplicará al im-
puesto pagado, incrementado en el crédito que
se hubiera otorgado por el impuesto tributado en
la República Argentina, la proporción que resulte
de relacionar las ganancias brutas de fuente ar-
gentina consideradas para determinar aquel re-
sultado con el total de las ganancias brutas com-
putadas al mismo efecto.

Si el impuesto determinado de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo anterior fuera superior a
dicho crédito, este último se restará del primero a
fin de establecer el impuesto análogo efectivamen-
te pagado a deducir.

Si los países donde se hallan instalados los
establecimientos estables gravaran las ganancias
atribuibles a los mismos, obtenidas en terceros
países y otorgaran crédito por los impuestos efec-
tivamente pagados en tales países, el impuesto
compensado por dichos créditos no se computa-
rá para establecer el impuesto pagado en los pri-
meros.

El impuesto análogo computable efectivamen-
te pagado en el país de instalación se convertirá
en la forma indicada en el artículo 170, salvo en el
caso de los anticipos y retenciones que este artí-
culo contempla, los que se convertirán al tipo de
cambio indicado en el mismo, correspondiente al
día de finalización del ejercicio del establecimien-
to al que correspondan. El ingreso del saldo a
pagar que surja de la declaración jurada presen-
tada en el país antes aludido, se imputará al año
fiscal en el que debe incluirse el resultado del es-
tablecimiento, siempre que dicho ingreso se pro-
dujera antes del vencimiento fijado para la pre-
sentación de la declaración jurada de sus titula-
res residentes.

Los impuestos análogos efectivamente paga-
dos por los establecimientos en otros países ex-
tranjeros en los que obtuvieron las rentas que les
resulten atribuibles y que hubieran sido someti-
das a imposición en el país en el que se encuen-
tran instalados, se imputarán contra el impuesto
aplicado en el país, correspondiente a las rentas
de fuente extranjera, convertidos al tipo de cam-
bio indicado en el párrafo precedente que corres-
ponda al día considerado por el país de instala-
ción para convertirlos a la moneda del mismo. Igual
tratamiento se dispensará a los impuestos análo-
gos que los establecimientos estables hubiesen
pagado sobre las mismas ganancias cuando és-
tas no se encuentran sujetas a impuesto en el re-
ferido país de instalación, caso en el que tales
gravámenes se convertirán a moneda argentina
al mismo tipo de cambio correspondiente al día
de cierre del ejercicio anual de los establecimien-
tos.

Las disposiciones adicionales que apliquen los
países en los que se encuentren instalados los
establecimientos estables sobre utilidades
remesadas o acreditadas a sus titulares, se trata-
rán de acuerdo con lo dispuesto en el último pá-
rrafo del artículo 170.

Artículo 172: En el caso de los socios residen-
tes en el país de las sociedades a las que se re-
fiere el artículo 149, si los países en los que se
encuentran constituidas o ubicadas imponen sus
resultados impositivos, tales residentes computa-
rán los impuestos análogos efectivamente paga-
dos por aquellas sociedades, en la medida que
resulte de aplicarles la proporción que deban con-
siderar para atribuir esos resultados. El ingreso
del impuesto así determinado se atribuirá al año
fiscal al que deban imputarse las ganancias que
lo originen, siempre que tenga lugar antes del ven-
cimiento fijado para la presentación de la declara-
ción jurada de los socios residentes o de la pre-
sentación de la misma, si ésta se efectuara antes
de que opere aquel vencimiento.

Cuando aquellos países sólo graven utilidades
distribuidas por las sociedades consideradas en
este artículo, los impuestos análogos aplicados
sobre las mismas se atribuirán al año fiscal en el
que se produzca su pago. Igual criterio procederá
respecto de los impuestos análogos que esos
países apliquen sobre tales distribuciones, aun
cuando adopten respecto de las sociedades el tra-
tamiento considerado en el párrafo precedente.

Artículo 173: Cuando proceda la aplicación de
lo dispuesto en los últimos párrafos de los artícu-
los 171 y 172, se presumirá, sin admitir prueba en
contrario, que las utilidades remesadas o distri-
buidas resultan imputables al ejercicio inmediato
anterior a aquel en el que se efectúe la remesa o

distribución. Si tal imputación no resultara posible
o produjera un exceso de utilidades remesadas o
distribuidas, el importe no imputado se atribuirá a
los ejercicios inmediatos anteriores, consideran-
do en primer término los más cercanos a aquel en
el que tuvo lugar la remesa o distribución.

Artículo 174: Los residentes en el país que de-
ban liquidar el impuesto análogo que tributan en
el país extranjero mediante declaración jurada en
la que deban determinar su renta neta global, es-
tablecerán la parte computable de dicho impues-
to aplicándole el porcentaje que resulte de rela-
cionar las ganancias brutas obtenidas en dicho
país y gravables a los efectos de esta ley, con el
total de las ganancias brutas incluidas en la refe-
rida declaración

Si el país extranjero grava ganancias obtenidas
fuera de su territorio, el impuesto compensado por
los créditos que dicho país otorgue por impuestos
similares pagados en el exterior, no se considera-
rá a efectos de establecer su impuesto análogo.
Ello sin perjuicio del cómputo que proceda res-
pecto de los impuestos análogos pagados en ter-
ceros países en los que se obtuviesen las rentas
gravadas por dicho país extranjero.

Artículo 175: Cuando los residentes en el país
paguen diferencias de impuestos análogos origi-
nadas por los países que los aplicaron, que impli-
quen un incremento de créditos computados en
años fiscales anteriores a aquél en el que se efec-
tuó el pago de las mismas, tales diferencias se
imputarán al año fiscal en que se paguen.

Artículo 176: En los casos en que países ex-
tranjeros reconozcan, por las vías previstas en sus
legislaciones, excesos de pagos de impuestos
análogos ingresados por residentes en el país o
por sus establecimientos estables definidos en el
artículo 128 y ese reconocimiento suponga una
disminución de los créditos por impuestos análo-
gos computados por dichos residentes en años
fiscales anteriores o al que resulte aplicable en el
año fiscal en el que tuvo lugar, tales excesos, con-
vertidos a moneda argentina al tipo de cambio
considerado al mismo fin en relación con los im-
puestos a los que reducen, se restarán del crédito
correspondiente al año fiscal en el que se produjo
aquel reconocimiento. Ello sin perjuicio de que la
afectación de los excesos reconocidos al pago de
los impuestos análogos de los respectivos países,
convertidos a moneda argentina al mismo tipo de
cambio, se computen para establecer el impuesto
análogo a cuyo ingreso se impute.

Artículo 177: Las sociedades y empresas o ex-
plotaciones unipersonales a las que se refiere el
artículo 150, atribuirán en la medida que corres-
ponda a sus socios o dueños, los impuestos aná-
logos efectivamente pagados en el exterior a raíz
de la obtención de ganancias de fuente extranje-
ra, incluidos los pagados por sus establecimien-
tos estables instalados en el exterior, por su re-
sultado impositivo de la misma fuente.

Artículo 178: Si los impuestos análogos com-
putables no pudieran compensarse en el año fis-
cal al que resultan imputables por exceder el im-
puesto de esta ley correspondiente a la ganancia
neta de fuente extranjera imputable a ese mismo
año, el importe no compensado podrá deducirse
del impuesto atribuible a las ganancias netas de
aquella fuente obtenidas en los cinco (5) años fis-
cales inmediatos siguientes al anteriormente alu-
dido. Transcurrido el último de esos años, el sal-
do no deducido no podrá ser objeto de compen-
sación alguna.

Artículo 179: Los residentes en el país benefi-
ciarios en otros países de medidas especiales o
promocionales que impliquen la recuperación to-
tal o parcial del impuesto análogo efectivamente
pagado, deberán reducir el crédito que éste ge-
nera o hubiese generado, en la medida de aque-
lla recuperación.

Capítulo X

Disposiciones transitorias

Artículo 180: En el caso de residentes en el país
que perciban de Estados extranjeros, de sus
subdivisiones políticas, de instituciones de segu-
ridad social constituidas en el exterior o de orga-
nismos internacionales de los que la Nación sea
parte, jubilaciones, pensiones, rentas o subsidios
que tengan su origen en el trabajo personal y, an-
tes de que causen efecto las disposiciones de este
título, hubieran realizado, total o parcialmente, los
aportes a los fondos destinados a su pago, vía
contribuciones o descuentos, podrán deducir el
setenta por ciento (70%) de los importes

percibidos, hasta recuperar el monto aportado con
anterioridad a los aludidos efectos.

Cuando antes de que operen los efectos a que
se refiere el párrafo anterior, hubieran percibido
ganancias comprendidas en este artículo, la de-
ducción que el mismo autoriza sólo se efectuará
hasta recuperar la proporción del monto aportado
que corresponda a las ganancias que se perciban
después del momento indicado precedentemen-
te, la que se determinará en la forma que al res-
pecto establezca la reglamentación.

A los efectos del cálculo de la deducción, el ca-
pital aportado o, en su caso, la proporción deduci-
ble, se convertirá a moneda argentina a la fecha
de pago de la ganancia.

Asimismo, a efectos de establecer la proporción
a la que se refiere el segundo párrafo de este ar-
tículo, el capital aportado se convertirá a moneda
argentina a la fecha en que comiencen a causar
efectos las disposiciones de este título

Artículo 181: Lo establecido en los párrafos cuar-
to y quinto del artículo 159 sólo será aplicable a
las diferencias de cambio que se originen en
remesas de utilidades efectuadas por estableci-
mientos estables que sus titulares deban imputar
a ejercicios cerrados con posterioridad al momento
en que causen efecto las disposiciones de este
título.

Artículo 182: La presunción establecida en el
artículo 173, no incluye a las utilidades distribui-
das o remesadas atribuibles a ejercicios cerrados
con anterioridad a que causen efecto las disposi-
ciones de este título.

TITULO IV

Impuesto sobre los intereses pagados y el
costo financiero del endeudamiento empre-

sario

ARTICULO 5º —  Apruébase como impuesto
sobre los intereses pagados y el costo financiero
del endeudamiento empresario, el siguiente tex-
to:

Objeto

Artículo 1º: Establécese, por el termino de diez
(10) años en todo el territorio de la Nación, un
impuesto que se aplicará sobre los intereses de
las deudas y el costo financiero de las empresas
que resulten deducibles en el impuesto a las ga-
nancias, originados en:

a) Operaciones de crédito, cualquiera sea su
instrumentación, obtenidas en las entidades regi-
das por la ley 21.526;

b) Obligaciones negociables emitidas conforme
a las disposiciones de la ley 23.576, cuyos tene-
dores sean sujetos no comprendidos en el título
VI de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto
ordenado en 1997 y sus modificaciones, o benefi-
ciarios del exterior comprendidos en el título V de
esta última ley;

c) Préstamos otorgados por personas físicas o
sucesiones indivisas, domiciliadas o, en su caso,
radicadas en el país.

Sujeto

Artículo 2º: Son sujetos pasivos del impuesto,
los tomadores de los préstamos y/o emisores de
las obligaciones negociables, indicados en el artí-
culo anterior, comprendidos en el artículo 49 de la
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado
en 1997 y sus modificaciones, excluidas las enti-
dades regidas por la ley 21.526.

Facúltase al Poder Ejecutivo a autorizar la ex-
clusión de las empresas de leasing comprendi-
das en el inciso a) del artículo 27 de la ley 24.441,
en la forma y condiciones que éste establezca.

Nacimiento del hecho imponible

Artículo 3º: El hecho imponible se perfecciona-
rá en el momento en que se produzca el pago de
los intereses u otro componente del costo finan-
ciero de la operación o configure alguno de los
casos previstos en el sexto párrafo del artículo 18
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto or-
denado en 1997 y sus modificaciones.

Base imponible

Artículo 4º: La base imponible estará dada por
el monto de los intereses y el costo financiero pa-

gados, conforme lo dispuesto en el artículo ante-
rior, con prescindencia del período de rendimien-
to al que correspondan, o del carácter parcial o
total que revista dicha cancelación.

Tasa

Artículo 5º: La alícuota del impuesto será del
quince por ciento (15%) —salvo lo dispuesto en
el párrafo siguiente— para los hechos imponibles
previstos en los inciso a) y b) del artículo 1º y del
treinta y cinco por ciento (35%) para los hechos
imponibles previstos en el inciso c) de la misma
norma.

Cuando se trate de los hechos imponibles a
que se refieren los incisos a) y b) del artículo
1º, el impuesto resultante por aplicación de la
tasa del quince por ciento no podrá exceder al
monto que resulte de aplicar —en proporción
al tiempo según corresponda— el uno y me-
dio por ciento (1,5%) sobre el monto de la deu-
da que genera los intereses.

Período fiscal de liquidación

Régimen de percepción

Artículo 6º: El impuesto correspondiente a los
hechos imponibles previstos en el artículo 1º, se
liquidará y abonará de la siguiente forma:

a) Para los casos comprendidos en su inciso
a), en el momento en que se produzca el pago de
los respectivos servicios, mediante un régimen de
percepción que estará a cargo de la entidad fi-
nanciera que hubiera otorgado el préstamo o, en
su caso agente cobrador, en la forma y condicio-
nes que establezca la Administración Federal de
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbi-
to del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos;

b) Para los casos comprendidos en sus incisos
b) y c), sobre la base de declaración jurada men-
sual efectuada en formulario oficial, en la forma,
plazo y condiciones que establezca el organismo
citado en el inciso anterior.

Disposiciones generales

Artículo 7º: Cuando se trate de obligaciones
negociables según el inciso b) del artículo 1º, y
las mismas sean emitidas bajo la par o no con-
templen el pago de intereses, corresponderá in-
gresar adicionalmente el quince por ciento (15 %)
del descuento de emisión, en la fecha en que se
registre el ingreso de fondos a la empresa.

Artículo 8º: En relación a las operaciones de
crédito, cualquiera sea su instrumentación, con
entidades regidas por la ley 21.526 la definición
de costo financiero se determinará en función del
criterio que aplique el Banco Central de la Repú-
blica Argentina para dichas operaciones.

Artículo 9º: Las entidades financieras compren-
didas en el inciso a) del artículo 6º, computarán
contra el importe que deban rendir por las percep-
ciones realizadas de este impuesto, los montos
retenidos e ingresados del impuesto a las ganan-
cias correspondiente a los intereses girados a
beneficiarios del exterior que revistan la calidad
de depositantes o acreedores de las mismas, en
la forma y condiciones que al respecto establezca
la Administración Federal de Ingresos Públicos,
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos.

Artículo 10: El gravamen de esta ley se regirá
por las disposiciones de la ley 11.683, texto orde-
nado en 1978 y sus modificaciones y su aplica-
ción, percepción y fiscalización estarán a cargo
de la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, entidad autárquica en el ámbito del Ministe-
rio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

La Comisión Nacional de Valores actuará como
agente de información de la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el
ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos, respecto de la aplicación de esta
ley.

Artículo 11: Facúltase al Poder Ejecutivo
nacional para disminuir la tasa del impuesto
del presente Título o para dejarlo sin efecto
transitoriamente, cuando así lo aconseje la si-
tuación económica del país o de determinadas
regiones o sectores económicos. Facúltaselo
además a que, correlativamente, suprima o li-
mite en lo pertinente la exención establecida
por el inciso incorporado a continuación del
inciso h) del artículo 20 de la Ley de Impuesto
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a las Ganancias por el inciso g) del artículo 4º
de la presente ley.

La facultad a que se refiere este artículo, sólo
podrá ser ejercida, en su caso, previos infor-
mes técnicos favorables y fundados de los
ministerios que tengan jurisdicción respecto
de las regiones o sectores de que se trate y,
en todos los casos, del Ministerio de Econo-
mía Obras y Servicios Públicos de la Nación,
por cuyo conducto se dictará el decreto res-
pectivo.

Cuando hayan desaparecido las causas que
fundamentaron la medida el Poder Ejecutivo
podrá dejarla sin efecto previo informe, en su
caso, de los ministerios a que se refiere este
artículo.

Del ejercicio de estas facultades el Poder
Ejecutivo dará cuenta al Honorable Congreso
de la Nación.

TITULO V

Impuesto a la ganancia mínima presunta

ARTICULO 6º —  Apruébase como impuesto a
la ganancia mínima presunta, el siguiente texto:

Capítulo I

Disposiciones generales

Hecho imponible. Vigencia del tributo

Artículo 1º: Establécese un impuesto a la ga-
nancia mínima presunta aplicable en todo el terri-
torio de la Nación, que se determinará sobre la
base de los activos, valuados de acuerdo con las
disposiciones de la presente ley, que regirá por el
término de diez (10) ejercicios anuales.

Cuando se cierren ejercicios irregulares, el im-
puesto a ingresar se determinará sobre los acti-
vos resultantes al cierre de dichos ejercicios, en
proporción al período de duración de los mismos.

En tales casos los contribuyentes deberán de-
terminar e ingresar un impuesto proporcional al
tiempo que reste para completar el período total
de vigencia previsto en el primer párrafo. A tal fin
se efectuará la pertinente liquidación complemen-
taria sobre los activos resultantes al cierre del ejer-
cicio inmediato siguiente.

Sujetos

Artículo 2º: Son sujetos pasivos del impuesto:

a) Las sociedades domiciliadas en el país. En
su caso estos sujetos pasivos revestirán tal ca-
rácter desde la fecha del acta fundacional o de la
celebración del respectivo contrato;

b) Las asociaciones civiles y fundaciones domi-
ciliadas en el país, desde la fecha a que se refiere
el inciso a) precedente;

c) Las empresas o explotaciones unipersonales
ubicadas en el país, pertenecientes a personas
domiciliadas en el mismo. Están comprendidas en
este inciso tanto las empresas o explotaciones
unipersonales que desarrollen actividades de ex-
tracción, producción o comercialización de bienes
con fines de especulación o lucro, como aquéllas
de prestación de servicios con igual finalidad, sean
éstos técnicos, científicos o profesionales;

d) Las entidades y organismos a que se refiere
el artículo 1º de la ley 22.016, no comprendidos
en los incisos precedentes;

e)Las personas físicas y sucesiones indivisas,
titulares de inmuebles rurales, en relación a di-
chos inmuebles;

f) Los fideicomisos constituidos en el país con-
forme a las disposiciones de la ley 24.441, excep-
to los fideicomisos financieros previstos en los
artículos 19 y 20 de dicha ley;

g) Los fondos comunes de inversión constitui-
dos en el país no comprendidos en el primer pá-
rrafo del artículo 1º de la ley 24.083 y sus modifi-
caciones;

h) Los establecimientos estables domiciliados
o, en su caso, ubicados en el país, para el o en
virtud del desarrollo de actividades comerciales,
industriales, agrícolas, ganaderas, forestales, mi-
neras o cualesquiera otras, con fines de especu-
lación o lucro, de producción de bienes o de pres-
tación de servicios, que pertenezcan a personas

de existencia visible o ideal domiciliadas en el
exterior, o a patrimonios de afectación, explota-
ciones o empresas unipersonales ubicados en el
exterior o a sucesiones indivisas allí radicadas.

Son establecimientos estables a los fines de
esta ley, los lugares fijos de negocios en los cua-
les una persona de existencia visible o ideal, una
sucesión indivisa, un patrimonio de afectación o
una explotación o empresa unipersonal desarro-
lle, total o parcialmente, su actividad y los
inmuebles urbanos afectados a la obtención de
renta.

Están incluidos en este inciso, entre otros:

-Una sucursal.

-Una empresa o explotación unipersonal.

-Una base fija para la prestación de servicios
técnicos, científicos o profesionales por parte de
personas de existencia visible.

-Una agencia o una representación permanen-
te.

-Una sede de dirección o de administración.

-Una oficina.

-Una fábrica.

-Un taller.

-Un inmueble rural, aun cuando no se explote.

-Una mina, cantera u otro lugar de extracción
de recursos naturales.

-Una ejecución de obra civil, trabajos de cons-
trucción o de montaje.

-El uso de instalaciones con fines de almace-
naje, exhibición o entrega de mercaderías por la
persona, patrimonio de afectación, empresa o
explotación unipersonal o sucesión indivisa, a
quienes éstas pertenecen y el mantenimiento de
existencias de dichas mercaderías con tales fines.

-El mantenimiento de un lugar fijo de negocios
para adquirir mercaderías o reunir informaciones
para la persona, patrimonio de afectación, empre-
sa o explotación unipersonal o sucesión indivisa,
así como también con fines de publicidad, sumi-
nistro de información, investigaciones técnicas o
científicas o actividades similares, que tengan
carácter preparatorio o auxiliar para la persona,
patrimonio de afectación, empresa o explotación
unipersonal o sucesión indivisa.

No se considerará establecimiento estable la
realización de negocios en el país por medio de
corredores, comisionistas o cualquier otro inter-
mediario que gocen de una situación independien-
te, siempre que éstos actúen en el curso habitual
de sus propios negocios.

Tampoco se considerarán establecimientos es-
tables los sujetos pasivos que estuvieran compren-
didos en los incisos a) o b) del presente artículo.

En su caso, las personas de existencia visible o
ideal domiciliadas en el país, las empresas o ex-
plotaciones unipersonales ubicadas en el país o
las sucesiones allí radicadas que tengan el con-
dominio, posesión, uso, goce, disposición, depó-
sito, tenencia, custodia, administración o guarda
de bienes que constituyan establecimientos esta-
bles de acuerdo con las disposiciones de este in-
ciso, deberán actuar como responsables sustitu-
tos del gravamen, según las normas que al res-
pecto establezca la Administración Federal de In-
gresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos.

En el caso de uniones transitorias de empresas
comprendidas en este inciso el responsable sus-
tituto será el representante a que alude el artículo
379 de la Ley de Sociedades Comerciales.

A los efectos previstos en los incisos f), excepto
fideicomisos financieros, y g) precedentes, las
personas físicas o jurídicas que asuman la cali-
dad de fiduciarios y las sociedades gerentes de
fondos comunes de inversión, respectivamente,
se encuentran comprendidas en las disposiciones
del artículo 16, inciso e), de la ley 11.683, texto
ordenado en 1978 y sus modificaciones.

Exenciones

Artículo 3º: Están exentos del impuesto:

a) Los bienes situados en la provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en
las condiciones previstas por la ley 19.640;

b) Los bienes pertenecientes a los sujetos al-
canzados por el régimen de inversiones para la
actividad minera, instituidos por la ley 24.196, que
se hallen afectados al desarrollo de las activida-
des comprendidas en el mencionado régimen;

c) Los bienes pertenecientes a entidades reco-
nocidas como exentas por la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en
el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, en virtud de lo dispuesto en
los incisos d), e), f), g) y m) del artículo 20 de la
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado
en 1997 y sus modificaciones;

d) Los bienes beneficiados por una exención
del impuesto, subjetiva u objetiva, en virtud de le-
yes nacionales o convenios internacionales apro-
bados, en los términos y condiciones que éstos
establezcan;

e) Las acciones y demás participaciones en el
capital de otras entidades sujetas al impuesto, in-
cluidas las empresas y explotaciones
unipersonales, y los aportes y anticipos efectua-
dos a cuenta de futuras integraciones de capital,
cuando existan compromisos de aportes debida-
mente documentados o irrevocables de suscrip-
ción de acciones, con excepción de aquellos que
devenguen intereses o actualizaciones en condi-
ciones similares a las que pudieran pactarse en-
tre partes independientes, teniendo en cuenta las
prácticas normales del mercado;

f) Los bienes entregados por fiduciantes, suje-
tos pasivos del impuesto, a los fiduciarios de fi-
deicomisos que revistan igual calidad frente al gra-
vamen de acuerdo con lo establecido por el inciso
f) del artículo 2º y, en el caso de fideicomisos fi-
nancieros, los certificados de participación y los
títulos representativos de deuda, en la proporción
atribuible al valor de las acciones u otras partici-
paciones en el capital de entidades sujetas al im-
puesto que integren el activo del fondo fiduciario;

g) Las cuotas partes de fondos comunes de in-
versión comprendidos en el inciso g) del artículo
2º y las cuotas partes y cuotas partes de renta de
otros fondos comunes de inversión, en la propor-
ción atribuible al valor de las acciones u otras par-
ticipaciones en el capital de entidades sujetas al
impuesto que integren el activo del fondo;

h) Los bienes pertenecientes a instituciones re-
conocidas como exentas por la mencionada Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos, en vir-
tud de lo dispuesto por el inciso r) del artículo 20
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto or-
denado en 1997 y sus modificaciones;

i) Los bienes pertenecientes a sujetos a que
se refiere el inciso d) del artículo 2º cuando
estén afectados a finalidades sociales o a la
disposición de residuos y en general a todo
tipo de actividades vinculadas al saneamiento
y preservación del medio ambiente, incluido
el asesoramiento;

j) Los bienes del activo gravado en el país cuyo
valor en conjunto, determinado de acuerdo con
las normas de esta ley, sea igual o inferior a pe-
sos doscientos mil ($ 200.000). Cuando existan
activos gravados en el exterior dicha suma se
incrementará en el importe que resulte de aplicar-
le a la misma el porcentaje que represente el acti-
vo gravado del exterior, respecto del activo grava-
do total.

Cuando el valor de los bienes supere la men-
cionada suma o la que se calcule de acuerdo con
lo dispuesto precedentemente, según correspon-
da, quedará sujeto al gravamen la totalidad del
activo gravado del sujeto pasivo del tributo.

Las exenciones totales o parciales referidas a
títulos, letras, bonos y demás títulos valores, es-
tablecidas o que se establezcan en el futuro por
leyes especiales, no tendrán efecto para los con-
tribuyentes del presente gravamen.

Capítulo II

Base imponible del gravamen

Valuación de bienes situados en el país

Artículo 4º: Los bienes gravados del activo en
el país deberán valuarse de acuerdo con las si-
guientes normas:

a) Bienes muebles amortizables, incluso
reproductores amortizables:

1.Bienes adquiridos: al costo de adquisición o
valor a la fecha de ingreso al patrimonio —exclui-
das, en su caso, diferencias de cambio— se le
aplicará el índice de actualización mencionado en
el artículo 14, referido a la fecha de adquisición o
de ingreso al patrimonio, que indica la tabla ela-
borada oportunamente por la Dirección General
Impositiva, entonces dependiente de la ex Secre-
taría de Ingresos Públicos del Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos, con arreglo a
las normas previstas en dicho artículo.

2.Bienes elaborados, fabricados o construidos:
al costo de elaboración, fabricación o construc-
ción se le aplicará el índice de actualización men-
cionado en el artículo 14, referido a la fecha de
finalización de la elaboración, fabricación o cons-
trucción que indica la tabla elaborada por la cita-
da Dirección General Impositiva con arreglo a las
normas previstas en dicho artículo.

Dicho costo de elaboración, fabricación o cons-
trucción, se determinará actualizando, mediante
la aplicación de los índices contenidos en la refe-
rida tabla, cada una de las sumas invertidas des-
de la fecha de inversión hasta la fecha de finaliza-
ción de la elaboración, fabricación o construcción.

3.Bienes en curso de elaboración, fabricación o
construcción: al valor de cada una de las sumas
invertidas se le aplicará el índice de actualización
mencionado en el artículo 14, referido a la fecha
de cada inversión, que indica la tabla elaborada
por la mencionada Dirección General Impositiva
con arreglo a las normas previstas en dicho ar-
tículo.

En los casos de los bienes mencionados en los
apartados 1 y 2 precedentes, se detraerá del va-
lor determinado de acuerdo con sus disposicio-
nes, el importe que resulte de aplicar los coefi-
cientes de amortización ordinaria que correspon-
dan, de conformidad con las disposiciones de la
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado
en 1997 y sus modificaciones, correspondientes
a los años de vida útil transcurridos desde la fe-
cha de adquisición, de ingreso al patrimonio o de
finalización de la elaboración, fabricación o cons-
trucción, hasta el ejercicio, inclusive, por el cual
se liquida el gravamen;

b)Los inmuebles, excluidos los que revistan el
carácter de bienes de cambio:

1.Inmuebles adquiridos: al costo de adquisición
o valor a la fecha de ingreso al patrimonio se le
aplicará el índice de actualización mencionado en
el artículo 14 referido a la fecha de adquisición o
de ingreso al patrimonio, que indica la tabla ela-
borada por la citada Dirección General Impositiva
con arreglo a las normas previstas en dicho artí-
culo.

2.Inmuebles construidos: al valor del terreno,
determinado de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado anterior, se le adicionará el costo de cons-
trucción, al que se aplicará el índice de actualiza-
ción mencionado en el artículo 14 referido a la fe-
cha de finalización de la construcción, que indica
la tabla elaborada por la mencionada Dirección
General Impositiva con arreglo a las normas pre-
vistas en dicho artículo. Dicho costo de construc-
ción se determinará actualizando, mediante la
aplicación de los índices contenidos en la referida
tabla, cada una de las sumas invertidas desde la
fecha de inversión hasta la fecha de finalización
de la construcción.

3.Obras en construcción: al valor del terreno
determinado de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1, se le adicionará el importe que resul-
te de actualizar cada una de las sumas invertidas,
mediante dicho índice, desde la fecha de inver-
sión, de acuerdo con la tabla elaborada por la ci-
tada Dirección General Impositiva con arreglo a
las normas previstas en el artículo 14.

4.Mejoras: su valor se determinará de acuerdo
con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 para las
obras construidas o en construcción, según co-
rresponda.

Cuando se trate de inmuebles con edificios,
construcciones o mejoras, al valor atribuible a los
mismos, determinado de acuerdo con los aparta-
dos 1, 2 y 4 precedentes, se le detraerá el importe
que resulte de aplicar a dicho valor los coeficien-
tes de amortización ordinaria que hubiera corres-
pondido practicar de acuerdo con las disposicio-
nes de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto
ordenado en 1997 y sus modificaciones.
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A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en
el párrafo anterior, en el caso de inmuebles ad-
quiridos, la proporción del valor actualizado atri-
buible al edificio, construcciones o mejoras, se
establecerá teniendo en cuenta la relación exis-
tente entre el valor de dichos conceptos y el de la
tierra, según el avalúo fiscal vigente a la fecha de
adquisición. En su defecto, el contribuyente de-
berá justipreciar la parte del valor de costo atribui-
ble a cada uno de los conceptos mencionados.

En el caso de inmuebles rurales, el valor deter-
minado de acuerdo con los apartados anteriores
se reducirá en el importe que resulte de aplicar un
veinticinco por ciento (25%) sobre el valor fiscal
asignado a la tierra libre de mejoras a los fines del
pago del impuesto inmobiliario provincial. Se en-
tenderá que los inmuebles revisten el carácter de
rurales, cuando así lo dispongan las leyes
catastrales locales.

El valor a computar para cada uno de los
inmuebles, de los que el contribuyente sea titular,
determinado de acuerdo con los párrafos prece-
dentes, no podrá ser inferior al de la base imponible
—vigente a la fecha de cierre del ejercicio que se
liquida— establecida a los efectos del pago de los
impuestos inmobiliarios o tributos similares. Este
valor se tomará asimismo en los casos en que no
resulte posible determinar el costo de adquisición
o el valor a la fecha de ingreso al patrimonio. Si se
trata de inmuebles rurales el importe aludido se
reducirá conforme a lo previsto en el párrafo ante-
rior. El valor establecido para los inmuebles se-
gún las normas contenidas en los apartados 1 a 4
del primer párrafo de este inciso, deberá única-
mente incluir el atribuible a aquellos edificios, cons-
trucciones o mejoras que hayan sido tomados en
consideración para determinar la aludida base
imponible. Aquéllos no tomados en cuenta para
dicha determinación, deberán computarse al va-
lor establecido según los mencionados apartados.

Las minas, canteras, bosques naturales, plan-
taciones perennes (frutales, vides, bosques de
sombra, etc.) y otros bienes similares, se compu-
tarán al costo de adquisición, de implantación o
de ingreso al patrimonio más, en su caso, los gas-
tos efectuados para obtener la concesión, actuali-
zado de acuerdo con lo dispuesto en los aparta-
dos 1 a 4 del primer párrafo de este inciso, según
corresponda. Cuando tales bienes sufran un des-
gaste o agotamiento, será procedente el cómputo
de los cargos o de las amortizaciones correspon-
dientes. En las explotaciones forestales la made-
ra ya cortada o en pie se computará por su valor
de costo.

Se entenderá que los inmuebles forman parte
del activo, a condición de que a la fecha de cierre
del ejercicio se tenga su posesión o se haya efec-
tuado su escrituración.

En el caso de construcciones, edificios o mejo-
ras cuyo valor esté comprendido en el costo de
adquisición o construcción o, en su caso, valor de
ingreso al patrimonio, y que por cualquier causa
no existieran a la fecha de cierre del ejercicio, se
admitirá la deducción de los importes correspon-
dientes según justiprecio efectuado por el contri-
buyente.

Los inmuebles inscriptos a nombre del Estado
Nacional Argentino que las entidades y organis-
mos comprendidos en el artículo 1º de la ley 22.016
tengan afectados a su uso exclusivo, deberán
valuarse de acuerdo con las disposiciones de este
inciso.

En los casos de usufructos constituidos por con-
trato gratuito, contemplados en el artículo 2814
del Código Civil, el usufructuario deberá compu-
tar como activo, a los fines de este impuesto, el
valor total del inmueble, determinado de acuerdo
con las normas de este inciso.

En los casos de cesión de la nuda propiedad de
un inmueble por contrato oneroso con reserva del
usufructo, se considerarán titulares por mitades a
los nudos propietarios y a los usufructuarios;

c) Los bienes de cambio: de acuerdo con las dis-
posiciones de la Ley del Impuesto a las Ganan-
cias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones;

d) Los depósitos y créditos en moneda extran-
jera y las existencias de la misma: de acuerdo con
el último valor de cotización, tipo comprador del
Banco de la Nación Argentina, a la fecha de cierre
del ejercicio, incluyendo el importe de los intere-
ses que se hubieran devengado a dicha fecha.

Los créditos deberán ser depurados de acuer-
do con los índices de incobrabilidad previstos para
el impuesto a las ganancias;

e) Los depósitos y créditos en moneda argenti-
na y las existencias de la misma: por su valor a la
fecha de cierre de cada ejercicio, el que incluirá el
importe de las actualizaciones legales, pactadas
o fijadas judicialmente, devengadas hasta el 1º de
abril de 1991, y el de los intereses que se hubie-
ran devengado a la fecha de cierre del ejercicio.
Los créditos deberán ser depurados según se in-
dica en el inciso precedente.

Los anticipos, retenciones y pagos a cuenta de
gravámenes, incluso los correspondientes al im-
puesto de esta ley, se computarán sólo en la me-
dida en que excedan el monto del respectivo tri-
buto, determinado por el ejercicio fiscal que se li-
quida.

Del total de créditos podrá descontarse el im-
porte de los que se mantengan en gestión judicial
contra el Estado-deudor (nacional, provincial,
municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires), en los que no se haya producido transac-
ción judicial o extrajudicial;

f) Los títulos públicos y demás títulos valores —
incluidos los emitidos en moneda extranjera-—
excepto acciones de sociedades anónimas y en
comandita, que se coticen en bolsas o mercados:
al último valor de cotización a la fecha de cierre
del ejercicio.

Los que no se coticen en bolsa se valuarán por
su costo, incrementado, de corresponder, en el
importe de las actualizaciones devengadas hasta
el 1º de abril de 1991 y el de los intereses y dife-
rencias de cambio que se hubieran devengado a
la fecha de cierre del ejercicio;

g) Los certificados de participación y los títulos
representativos de deuda, en el caso de fideico-
misos financieros, que se coticen en bolsas o
mercados: al último valor de cotización o al último
valor de mercado a la fecha de cierre del ejerci-
cio.

Los que no se coticen en bolsas o mercados se
valuarán por su costo, incrementado, de corres-
ponder, con los intereses que se hubieran deven-
gado a la fecha indicada o, en su caso, en el im-
porte de las utilidades del fondo fiduciario que se
hubieran devengado a favor de sus titulares y que
no les hubieran sido distribuidas a la fecha de cie-
rre del ejercicio por el que se determina el impues-
to;

h) Las cuotas partes de fondos comunes de in-
versión: al último valor de mercado a la fecha de
cierre del ejercicio.

Las cuotas partes de renta de fondos comunes
de inversión, de no existir valor de mercado: a su
costo, incrementado, de corresponder, con los in-
tereses que se hubieran devengado a la fecha in-
dicada o, en su caso, en el importe de las utilida-
des del fondo que se hubieran devengado en fa-
vor de los titulares de dichas cuotas partes y que
no les hubieran sido distribuidas a la fecha de cie-
rre del ejercicio por el que se determina el impues-
to;

i) Los bienes inmateriales (llaves, marcas, pa-
tentes, derechos de concesión y otros activos si-
milares): por el costo de adquisición u obtención,
o valor a la fecha de ingreso al patrimonio, a los
que se aplicará el índice de actualización mencio-
nado en el artículo 14, referido a la fecha de ad-
quisición, inversión o de ingreso al patrimonio, que
indica la tabla elaborada por la citada Dirección
General Impositiva con arreglo a las normas pre-
vistas en dicho artículo.

De los valores determinados de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo precedente se detraerán,
en su caso, los importes que hubieran sido dedu-
cidos, conforme a las pertinentes disposiciones de
la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto orde-
nado en 1997 y sus modificaciones;

j) Los demás bienes: por su costo de adquisi-
ción, construcción o valor a la fecha de ingreso al
patrimonio, actualizado por la aplicación del índi-
ce mencionado en el artículo 14, referido a la fe-
cha de adquisición, construcción o de ingreso al
patrimonio, que indica la tabla elaborada por la
mencionada Dirección General Impositiva con
arreglo a las normas previstas en dicho artículo;

k) Las participaciones en uniones transitorias
de empresas, agrupamientos de colaboración
empresaria, consorcios, asociaciones sin existen-
cia legal como personas jurídicas, agrupamientos
no societarios o cualquier ente individual o colec-
tivo, deberán valuarse teniendo en cuenta la par-
te proindivisa que cada partícipe posea en los

activos destinados a dichos fines, valuados estos
últimos de acuerdo con las disposiciones de este
artículo.

La reglamentación establecerá el procedimien-
to para determinar la valuación de los bienes com-
prendidos en los incisos g) y h) cuando el activo
de los fideicomisos o de los fondos comunes de
inversión, respectivamente, se encuentre integra-
do por acciones u otras participaciones en el ca-
pital de entidades sujetas al pago del impuesto.

Variaciones de activos

Artículo 5º: Cuando las variaciones de activos
operadas durante el ejercicio hicieran presumir un
propósito de evasión del tributo, la Administración
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica
en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras
y Servicios Públicos, podrá disponer que, a los
efectos de la determinación del activo gravado,
dichas variaciones se proporcionen en función del
tiempo transcurrido desde que se operen estos
hechos hasta el fin del ejercicio, modificando el
activo establecido conforme a las normas de esta
ley. En su caso, de presumir tal propósito en aten-
ción a la proximidad de las variaciones operadas
respecto de la fecha de cierre del ejercicio res-
pectivo, la citada Administración Federal de Ingre-
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos, podrá, asimismo, disponer la inclusión en
el activo gravado a dicho cierre, del valor total de
los bienes eliminados del mismo para cancelar
deudas o sustituidos por otros activos exentos del
gravamen.

Dividendos y utilidades

Artículo 6º: A los fines de la liquidación del gra-
vamen, no serán computables los dividendos, en
efectivo o en especie, excluidas acciones libera-
das, percibidos o no a la fecha de cierre del ejerci-
cio, correspondientes a ejercicios comerciales de
la sociedad emisora que hayan cerrado durante
el transcurso del ejercicio por el cual se liquida el
tributo, cualquiera fuera el ejercicio en el que se
hayan generado las utilidades.

Tampoco serán computables las utilidades acre-
ditadas o percibidas por las participaciones en el
capital de otros sujetos pasivos del impuesto, co-
rrespondientes a ejercicios comerciales de los
mismos cerrados durante el transcurso del ejerci-
cio por el cual se liquida el tributo, salvo que for-
men parte del valor de dichas participaciones al
cierre de este último.

Artículo 7º: A los efectos de este impuesto se
entenderá que están situados en el país los bie-
nes que, de conformidad al artículo siguiente, no
deban considerarse como situados con carácter
permanente en el exterior.

Bienes situados con carácter permanente
en el exterior

Artículo 8º: Se considerarán como bienes situa-
dos con carácter permanente en el exterior:

a) Los bienes inmuebles situados fuera del te-
rritorio del país;

b) Los derechos reales constituidos sobre bie-
nes situados en el exterior;

c) Las naves y aeronaves de matrícula extran-
jera;

d) Los automotores patentados o registrados en
el exterior;

e) Los bienes muebles y los semovientes situa-
dos fuera del territorio del país. Respecto de los
retirados o transferidos del país, se considerará
que se encuentran con carácter permanente en el
exterior, cuando hayan permanecido allí por un
lapso igual o superior a seis (6) meses en forma
continuada con anterioridad a la fecha de cierre
del ejercicio;

f) Los títulos y acciones emitidos por entidades
del exterior y las cuotas o participaciones socia-
les, incluidas las empresas unipersonales, y otros
títulos valores representativos del capital social o
equivalente de entidades constituidas o ubicadas
en el exterior;

g) Los depósitos en instituciones bancarias del
exterior. Cuando tales depósitos hayan tenido ori-
gen en remesas efectuadas desde el país, se con-
siderará como radicado con carácter permanente
en el exterior el saldo mínimo que arrojen las cuen-
tas respectivas durante los seis (6) meses inme-

diatos anteriores a la fecha del cierre del ejercicio.
A tales efectos, se entenderá por saldo mínimo a
la suma de los saldos acreedores de todas las
cuentas antes señaladas, en el día en que dicha
suma haya arrojado el menor importe;

h) Los debentures emitidos por entidades o so-
ciedades domiciliadas en el exterior;

i) Los créditos cuyos deudores se domicilien en
el extranjero, excepto los garantizados con dere-
chos reales constituidos sobre bienes situados en
el país. Cuando los créditos respondan a saldos
de precio por la transferencia a título oneroso de
bienes situados en el país al momento de la ena-
jenación o sean consecuencia de actividades de-
sarrolladas en el país, se entenderá que se en-
cuentran con carácter permanente en el exterior,
cuando hayan permanecido allí más de seis (6)
meses computados desde la fecha en que se
hubieren hecho exigibles hasta la fecha de cierre
del ejercicio.

En todos los casos las empresas locales de
capital extranjero considerarán como activo los
saldos deudores de la cuenta de la casa matriz,
del dueño, de la cofilial, de la concursal y de la
persona física o jurídica que directa o indirecta-
mente la controla.

A los fines previstos en el párrafo precedente
se entenderá por empresa local de capital extran-
jero a aquélla que revista tal carácter de acuerdo
con lo dispuesto en el inciso 3) del artículo 2º de
la Ley de Inversiones Extranjeras (t.o. en 1993).

Asimismo, se considerarán como activos los
saldos deudores del dueño o socio, cualquiera
fuere el concepto que los origine.

Valuaciones de los bienes situados con ca-
rácter permanente en el exterior

Artículo 9º: Los bienes gravados del activo si-
tuados con carácter permanente en el exterior
deberán valuarse de acuerdo con las siguientes
normas:

a) Los bienes a que se refieren los incisos a),
b), c), f), g), h), i), j) y k) del artículo 4º, por aplica-
ción de dichas normas, excepto en lo relativo a la
actualización de valores, el cómputo de diferen-
cias de cambio y a las que toman como referencia
los impuestos inmobiliarios o tributos similares vi-
gentes en el país. No obstante, si las valuaciones
resultantes fueran inferiores al valor de plaza de
los bienes, deberá tomarse este último;

b) Los créditos, depósitos y existencias de mo-
neda extranjera, incluidos los intereses y ajustes
devengados hasta la fecha de cierre del ejercicio:
al valor a esa fecha.

Para la conversión a moneda nacional de los
importes en moneda extranjera de las valuaciones
respectivas se aplicará el valor de cotización, tipo
comprador del Banco de la Nación Argentina, de
la moneda extranjera de que se trate a la fecha de
cierre del ejercicio.

Rubros no considerados como activos

Artículo 10: A los efectos de la liquidación del
presente gravamen no se consideran como acti-
vos los saldos pendientes de integración de los
accionistas.

Disposiciones especiales

Entidades financieras, compañías de
seguros y consignatarios de hacienda, frutos

y productos del país

Artículo 11: Las entidades regidas por la Ley de
Entidades Financieras y las compañías de segu-
ro sometidas al control de la Superintendencia de
Seguros de la Nación, dependiente de la Subse-
cretaría de Bancos y Seguros de la Secretaría de
Política Económica del Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos, considerarán como
base imponible del gravamen el veinte por ciento
(20%) del valor de sus activos gravados de acuer-
do con los artículos precedentes. Por su parte, los
consignatarios de hacienda, frutos y productos del
país considerarán como base imponible del gra-
vamen el cuarenta por ciento (40 %) de los acti-
vos gravados conforme a las normas de esta ley.

En el caso de los consignatarios de hacienda,
frutos y productos del país el porcentaje referido
en el párrafo anterior, sólo será de aplicación a
los activos afectados, en forma exclusiva, a la ac-
tividad de consignación.
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Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar un tra-
tamiento similar, en los porcentuales que consi-
dere adecuados, para las empresas de leasing
comprendidas en la ley 24.441 y las compañías
de seguros de vida.

Bienes no computables

Artículo 12: A los efectos de la liquidación del
gravamen no serán computables:

a) El valor correspondiente a los bienes mue-
bles amortizables, de primer uso, excepto auto-
motores, en el ejercicio de adquisición o de inver-
sión y en el siguiente;

b) El valor de las inversiones en la construcción
de nuevos edificios o mejoras, comprendidos en
el inciso b) del artículo 4º, en el ejercicio en que
se efectúen las inversiones totales o, en su caso,
parciales, y en el siguiente.

Tasa

Artículo 13: El impuesto a ingresar surgirá de la
aplicación de la alícuota del uno por ciento (1%)
sobre la base imponible del gravamen determina-
do de acuerdo con las disposiciones de la pre-
sente ley.

El impuesto a las ganancias determinado para
el mismo ejercicio fiscal por el cual se liquida el
presente gravamen, podrá computarse como pago
a cuenta del impuesto de esta ley.

En el caso de sujetos pasivos de este grava-
men que no lo fueren del impuesto a las ganan-
cias, el cómputo como pago a cuenta previsto en
este artículo, resultará de aplicar la alícuota esta-
blecida en el inciso a) del artículo 69 de la Ley de
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997
y sus modificaciones, vigente a la fecha del cierre
del ejercicio que se liquida, sobre la utilidad
impositiva a atribuir a los partícipes.

Si del cómputo previsto en los párrafos anterio-
res surgiere un excedente no absorbido, el mis-
mo no generará saldo a favor del contribuyente
en este impuesto, ni será susceptible de devolu-
ción o compensación alguna.

Si, por el contrario, como consecuencia de re-
sultar insuficiente el impuesto a las ganancias
computable como pago a cuenta del presente gra-
vamen, procediera en un determinado ejercicio el
ingreso del impuesto de esta ley, se admitirá, siem-
pre que se verifique en cualesquiera de los cuatro
(4) ejercicios inmediatos siguientes un excedente
del impuesto a las ganancias no absorbido, com-
putar como pago a cuenta de este último grava-
men, en el ejercicio en que tal hecho ocurra, el
impuesto a la ganancia mínima presunta efectiva-
mente ingresado y hasta su concurrencia con el
importe a que ascienda dicho excedente.

Actualización de importes

Artículo 14: A los efectos de la actualización pre-
vista en los incisos a), b), i) y j) del artículo 4º será
de aplicación la tabla elaborada oportunamente
por la Dirección General Impositiva, entonces de-
pendiente de la ex Secretaría de Ingresos Públi-
cos del Ministerio de Economía y Obras y Servi-
cios Públicos, sobre la base de los datos relativos
a la variación del índice de precios al por mayor
nivel general, de acuerdo con lo establecido por
el artículo 39 de la ley 24.073.

Capítulo III

Otras disposiciones

Artículo 15: Cuando los contribuyentes de este
impuesto sean titulares de bienes gravados situa-
dos con carácter permanente en el exterior, por
los cuales se hubieran pagado tributos de carac-
terísticas similares al presente que consideren
como base imponible el patrimonio o el activo en
forma global, de acuerdo con lo que al respecto
establezca la reglamentación, podrán computar
como pago a cuenta los importes abonados por
dichos tributos hasta el incremento de la obliga-
ción fiscal originado por la incorporación de los
citados bienes del exterior.

Artículo 16: Las disposiciones del artículo 12
alcanzarán a las inversiones realizadas a partir
del inicio del primer ejercicio inmediato anterior a
la vigencia del gravamen.

Artículo 17: Facúltase a la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en
el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, a establecer anticipos del pre-

sente gravamen y a determinar la base de cálculo
para los correspondientes al primer ejercicio de
su entrada en vigencia.

Artículo 18: Para los casos no previstos en los
artículos precedentes y en su reglamentación, se
aplicarán supletoriamente las disposiciones de la
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado
en 1997 y sus modificaciones, y de su decreto
reglamentario.

Artículo 19: El gravamen establecido por el artí-
culo 1º se regirá por las disposiciones de la ley
11.683, texto ordenado en 1978 y sus modifica-
ciones, y por las establecidas en el decreto 618
de fecha 10 de julio de 1997, y su aplicación, per-
cepción y fiscalización estará a cargo de la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos, entidad
autárquica en el ámbito del Ministerio de Econo-
mía y Obras y Servicios Públicos.

TITULO VI

Impuesto sobre los bienes personales

ARTICULO 7º —  Modifícase la ley 23.966, tí-
tulo VI de impuesto sobre los bienes personales,
texto ordenado en 1997, de la siguiente forma:

a) Sustitúyese el inciso f) del artículo 20, por el
siguiente:

f) Los títulos y acciones emitidos por entidades
del exterior y las cuotas o participaciones socia-
les, incluidas las empresas unipersonales, y otros
títulos valores representativos del capital social o
equivalente de entidades constituidas o ubicadas
en el exterior.

b) Sustitúyese el inciso b), del artículo 21, por el
siguiente:

b) Las cuentas de capitalización comprendidas
en el régimen de capitalización previsto en el títu-
lo III de la ley 24.241 y las cuentas individuales
correspondientes a los planes de seguro de retiro
privados administrados por entidades sujetas al
control de la Superintendencia de Seguros de la
Nación, dependiente de la Subsecretaría de Ban-
cos y Seguros de la Secretaría de Política Econó-
mica del Ministerio de Economía y Obras y Servi-
cios Públicos.

c) Incorpórase como inciso f), del artículo 21, el
siguiente:

f) Los inmuebles rurales a que se refiere el inci-
so e) del artículo 2º de la Ley de Impuesto a la
Ganancia Mínima Presunta;

d) Sustitúyense el tercer y cuarto párrafos del
inciso a), del artículo 22, por el siguiente:

El valor a computar para cada uno de los
inmuebles, determinado de acuerdo con las dis-
posiciones de este inciso, no podrá ser inferior al
de la base imponible —vigente al 31 de diciembre
del año por el que se liquida el presente grava-
men— fijada a los efectos del pago de los impues-
tos inmobiliarios o tributos similares. Este valor se
tomará asimismo en los casos en que no resulte
posible determinar el costo de adquisición o el valor
a la fecha de ingreso al patrimonio. El valor esta-
blecido para los inmuebles según las normas con-
tenidas en los apartados 1. a 4. del primer párrafo
de este inciso, deberá únicamente incluir el atri-
buible a aquellos edificios, construcciones o me-
joras que hayan sido tomados en consideración
para determinar la aludida base imponible. Aque-
llos no tomados en cuenta para dicha determina-
ción, deberán computarse al valor establecido
según los mencionados apartados.

e) Sustitúyese el inciso d), del artículo 22, por el
siguiente:

d) Los depósitos y créditos en moneda argenti-
na y las existencias de la misma: por su valor al
31 de diciembre de cada año el que incluirá el
importe de las actualizaciones legales, pactadas
o fijadas judicialmente, devengadas hasta el 1º de
abril de 1991, y el de los intereses que se hubie-
ran devengado hasta la primera de las fechas
mencionadas.

f) Sustitúyese el inciso h), del artículo 22, por
el siguiente:

h) Los títulos públicos y demás títulos valo-
res —incluidos los emitidos en moneda extran-
jera— excepto acciones de sociedades anóni-
mas y en comandita, que se coticen en bolsas
o mercados: al último valor de cotización al 31
de diciembre de cada año.

Los que no coticen en bolsa se valuarán por
su costo, incrementado, de corresponder, en
el importe de las actualizaciones devengadas
hasta el 1º de abril de 1991 y en el de los inte-
reses y diferencias de cambio que se hubie-
ran devengado al 31 de diciembre de cada año.

g) Sustitúyese el inciso i), del artículo 22, por el
siguiente:

i) Los certificados de participación y los títulos
representativos de deuda, en el caso de fideico-
misos financieros, que se coticen en bolsas o
mercados: al último valor de cotización o al último
valor de mercado al 31 de diciembre de cada año.

Los que no se coticen en bolsas o mercados se
valuarán por su costo, incrementado, de corres-
ponder, con los intereses que se hubieran deven-
gado a la fecha indicada o, en su caso, en el im-
porte de las utilidades del fondo fiduciario que se
hubieran devengado a favor de sus titulares y que
no les hubieran sido distribuidas al 31 de diciem-
bre del año por el que se determina el impuesto.

h) Incorpórase, a continuación del inciso i), del
artículo 22, el siguiente:

Las cuotas partes de fondos comunes de inver-
sión: al último valor de mercado a la fecha de cie-
rre del ejercicio al 31 de diciembre de cada año.

Las cuotas partes de renta de fondos comunes
de inversión, de no existir valor de mercado: a su
costo, incrementado, de corresponder, con los in-
tereses que se hubieran devengado a la fecha in-
dicada o, en su caso, en el importe de las utilida-
des del fondo que se hubieran devengado en fa-
vor de los titulares de dichas cuotas partes y que
no les hubieran sido distribuidas al 31 de diciem-
bre de cada año por el que se determina el im-
puesto.

i)Incorpórase, como último párrafo, del artículo
22, el siguiente:

La reglamentación establecerá el procedimien-
to para determinar la valuación de los bienes com-
prendidos en el inciso i) y el agregado a continua-
ción del inciso i) cuando el activo de los fideicomi-
sos o de los fondos comunes de inversión, res-
pectivamente, se encuentre integrado por accio-
nes u otras participaciones en el capital de enti-
dades sujetas al pago del impuesto a la ganancia
mínima presunta.

j)Incorpórase como inciso d) del primer párrafo
del artículo 23, el siguiente:

d) Los bienes a que se refieren el inciso i) y el
agregado a continuación de dicho inciso del artí-
culo 22, en el caso de fideicomisos y fondos co-
munes de inversión constituidos en el exterior: por
aplicación de dichas normas. No obstante si las
valuaciones resultantes fueran inferiores al valor
de plaza de los bienes, deberá tomarse este últi-
mo.

k)Sustitúyese el primer párrafo del artículo 26,
por el siguiente:

Los contribuyentes del impuesto a la ganancia
mínima presunta, las sucesiones indivisas radica-
das en el país y toda otra persona de existencia
visible o ideal domiciliada en el país que tenga el
condominio, posesión, uso, goce, disposición,
depósito, tenencia, custodia, administración o
guarda de bienes sujetos al impuesto que perte-
nezcan a los sujetos mencionados en el inciso b)
del artículo 17, deberán ingresar con carácter de
pago único y definitivo por los respectivos bienes
al 31 de diciembre de cada año, el cincuenta cen-
tésimos por ciento (0,50%) del valor de dichos bie-
nes, determinado con arreglo a las normas de la
presente ley.

l)Sustitúyese el tercer párrafo, del artículo
26, por el siguiente:

Lo dispuesto en el primer párrafo no será de
aplicación para los bienes que se detallan a
continuación:

a) Los títulos, bonos y demás títulos valores
emitidos por la Nación, las provincias, las mu-
nicipalidades o por el Gobierno Autónomo de
la Ciudad de Buenos Aires;

b) Las obligaciones negociables previstas en
la ley 23.576 y sus modificaciones;

c) Las cuotas partes de fondos comunes de
inversión que no revistan el carácter de suje-
tos pasivos del impuesto a la ganancia míni-
ma presunta;

d) Los certificados de participación y los tí-
tulos representativos de deuda, en el caso de
fideicomisos financieros.

m) Incorpórase como último párrafo del artículo
26, el siguiente:

No regirán las disposiciones establecidas en
este artículo cuando resulten de aplicación las
contenidas en el sexto párrafo del inciso h) del
artículo 2º de la Ley de Impuesto a la Ganancia
Mínima Presunta.

TITULO VII

Modificaciones al Código Aduanero, Ley
22.415

ARTICULO 8º —  Modifícase la ley 22.415 (Có-
digo Aduanero) de la siguiente forma:

a)Sustitúyese el título del Capítulo Tercero del
Título Preliminar, Disposiciones Generales, por el
siguiente: “Mercaderías y Servicios”.

b) Sustitúyese el artículo 10, por el siguiente:

Artículo 10:

1.A los fines de este Código es mercadería todo
objeto que fuere susceptible de ser importado o
exportado.

2.Se consideran igualmente —a los fines de este
Código— como si se tratare de mercadería:

a) las locaciones y prestaciones de servicios,
realizadas en el exterior, cuya utilización o explo-
tación efectiva se lleve a cabo en el país, excluido
todo servicio que no se suministre en condiciones
comerciales ni en competencia con uno o varios
proveedores de servicios;

b) los derechos de autor y derechos de propie-
dad intelectual.

c) Sustitúyese el artículo 37 por el siguiente:

Artículo 37:

1.Las personas de existencia visible sólo po-
drán gestionar ante las aduanas el despacho y la
destinación de mercaderías, con la intervención
del despachante de aduana, con la excepción de
las funciones que este Código prevé para los agen-
tes de transporte aduanero y de aquéllas faculta-
des inherentes a la calidad de capitán de buque,
comandante de aeronave o, en general, conduc-
tor de los demás medios de transporte.

2.No obstante lo dispuesto en el apartado pri-
mero podrá prescindirse de la intervención del
despachante de aduana cuando se realizare la
gestión ante la Aduana en forma personal por el
importador o exportador.

3.Las personas de existencia ideal podrán ges-
tionar el despacho y la destinación de mercade-
ría, por sí o a través de persona autorizada, en las
condiciones y requisitos que fije la reglamentación.

d) Incorpórase como segundo párrafo del apar-
tado 1. del artículo 91, el siguiente:

En los supuestos previstos en el apartado 2. del
artículo 10, serán considerados importadores las
personas que sean prestatarias y/o cesionarias de
los servicios y/o derechos allí involucrados.

e) Incorpórase como segundo párrafo del apar-
tado 2. del artículo 91, el siguiente:

En los supuestos previstos en el apartado 2. del
artículo 10, serán considerados exportadores las
personas que sean prestatarias y/o cesionarias de
los servicios y/o derechos allí involucrados.

f) Incorpórase como inciso e) del apartado 1.
del artículo 637, el siguiente:

e) el vencimiento de las obligaciones de hacer
efectivos los cánones y derechos de licencia, se-
gún lo dispuesto en el contrato respectivo, en los
supuestos previstos en el apartado 2. del artículo
10.

g) Incorpórase como segundo párrafo del ar-
tículo 726, el siguiente:

Cuando se trate de los supuestos a los que se
refiere el apartado 2. del artículo 10, el derecho
de exportación aplicable será el establecido por
la norma vigente en la fecha de vencimiento de
las obligaciones de hacer efectivos los cánones y
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derechos de licencia, según lo dispuesto en el
contrato respectivo.

TITULO VIII

Otras disposiciones

ARTICULO 9º —  Instrúyese al Poder Ejecutivo
para alcanzar con un derecho de importación —
extrazona Mercosur— a las importaciones de las
revistas y publicaciones periódicas de proceden-
cia extranjera, con excepción de los diarios del
mismo origen. El mencionado derecho será fijado
sobre la base del precio declarado como de venta
al público de las mencionadas publicaciones el que
a su vez deberá ser compatible con el establecido
para su comercialización en el país de origen.

ARTICULO 10. —  Déjase establecido que las
empresas prestadoras de los servicios de radiodi-
fusión y servicios complementarios comprendidos
en la ley 22.285, así como los editores de los
medios de prensa escrita, no podrán ser alcanza-
dos por nuevos gravámenes provinciales y muni-
cipales.

ARTICULO 11. —  Prorróganse hasta el 31 de
diciembre de 1999 los plazos establecidos en la
ley 24.699 que se cumplían el 31 de diciembre de
1998.

TITULO IX

Vigencia

ARTICULO 12. —  Las disposiciones de esta
ley entrarán en vigencia el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto:

a) Para lo establecido en el título I, artículo 1º,
desde el primer día del mes siguiente al de entra-
da en vigencia de esta ley.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a poster-
gar en hasta sesenta (60) días la fecha de vigen-
cia total o parcial de lo dispuesto en este inciso;

b) Para lo establecido en el título II, artículos 2º
y 3º, desde la fecha de entrada en vigencia de
esta ley;

c) Para lo establecido en el título III, artículo 4º,
desde la fecha de entrada en vigencia de esta ley,
respecto de lo dispuesto en sus incisos a), b), c),
d), d.1), e), m), q), w), x), y), z), a’) y c’); para los
ejercicios que cierren con posterioridad a la en-
trada en vigencia de esta ley o, en su caso, año
fiscal en curso a dicha fecha, respecto de lo dis-
puesto en sus incisos f), h),  i), k), l), n), ñ), o), p),
r), s), u), b’) y d’); para el año fiscal 1998, respecto
de lo dispuesto en sus incisos t) y v) y desde el 1º
de enero de 1999, respecto de lo dispuesto en
sus incisos g) y j) y a partir de la vigencia fijada
a los fines pertinentes por la ley 24.073, res-
pecto de lo dispuesto en el inciso e’) ;

d) Para lo establecido en el título IV, artículo 5º,
desde el 1º de enero de 1999;

e) Para lo establecido en el título V, artículo 6º,
para los ejercicios que cierren con posterioridad a
la entrada en vigencia de esta ley;

f) Para lo establecido en el título VI, artículo 7º, para
los bienes existentes al 31 de diciembre de 1998.

ARTICULO 13. —  Comuníquese al Poder Eje-
cutivo

DADA  EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS SIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL
AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 25.063—

ALBERTO R. PIERRI — EDUARDO MENEM
— Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo —
Mario L. Pontaquarto.

NOTA: Los textos en negrita fueron obser-
vados.

Decreto 1517/98

Bs. As., 24/12/98

VISTO el Expediente Nº 020-002175/98 del regis-
tro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Proyecto de Ley registrado
bajo el Nº 25.063, sancionado por el HONO-
RABLE CONGRESO DE LA NACION el 7 de
diciembre de 1998, se introducen una serie
de reformas al sistema tributario nacional, que
implican modificaciones en el Impuesto al
Valor Agregado, en el Régimen de los Recur-
sos de la Seguridad Social, en el Impuesto a
las Ganancias, en el Impuesto sobre los Bie-
nes Personales y en el Código Aduanero y la
creación del Impuesto sobre los Intereses
Pagados y el Costo Financiero del Endeuda-
miento Empresario y del Impuesto a la Ga-
nancia Mínima Presunta.

Que con respecto al Impuesto al Valor Agre-
gado, debe tenerse presente que las posibili-
dades administrativas de un control eficiente
están íntimamente vinculadas a la amplitud
del gravamen, que de acuerdo con su con-
cepción teórica supone un régimen de
tributación aplicable a todas las transaccio-
nes que se efectúen a lo largo de los ciclos
de producción y distribución, incluidas las
ventas y servicios realizados con consumido-
res finales, con la única excepción de aque-
llos que tengan una fuerte incidencia social.

Que por otra parte, cabe considerar en este
aspecto que la aplicación generalizada del
impuesto tiende asimismo a lograr un mejor
equilibrio en su estructura, permitiendo en
algunos casos desafectar de los costos el
gravamen que recae sobre los insumos de
los servicios que se gravan, sin que ello afec-
te a los prestatarios de los mismos, para los
cuales se genera un crédito fiscal.

Que al mismo tiempo, a fin de lograr un efec-
to ecuánime que compense la eliminación de
ciertas exenciones, puede admitirse la apli-
cación de tasas diferenciales inferiores a la
establecida con carácter general, pero sólo
respecto de determinados bienes y servicios
de difundido consumo popular y cuidando de
no provocar situaciones que originen
distorsiones en los niveles de competencia
del mercado.

Que del mismo modo, razones elementales
de control fiscal que hacen a la correcta ad-
ministración del impuesto, desaconsejan su
discriminación cuando las operaciones se
realizan con sujetos que revisten la calidad
de consumidores finales o exentos o no al-
canzados por el gravamen.

Que con igual criterio, no resulta apropiado
que en determinadas actividades se admita
computar como crédito fiscal contra sus ope-
raciones gravadas, el impuesto que les
hubieren facturado en sus adquisiciones des-
tinadas a operaciones exentas, ya que dichas
circunstancias producirían un serio desequi-
librio en la estructura del gravamen, pudien-
do asimismo provocar el reclamo de otros
sectores de la economía que se encuentren
en situaciones similares.

Que en virtud de lo manifestado, se estima
procedente observar en el artículo 1º del Tí-
tulo I del Proyecto de Ley registrado bajo el
Nº 25.063, que modifica la Ley de Impuesto
al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y
sus modificaciones, en el inciso d.1), que sus-
tituye el inciso a), del primer párrafo del ar-
tículo 7º de la ley del tributo, la expresión “En
todos los casos la exención corresponderá
cualquiera sea el soporte o medio utilizado
para su difusión”, contenida en el primer pá-
rrafo de la referida norma; el inciso e.5.bis);
en el inciso j), que sustituye el artículo 28 de
la ley del tributo, el punto 4. del inciso a), la
referencia al punto 4. del inciso a) contenida
en la primera parte del inciso b) y el inciso g),
del referido artículo; el inciso k); el inciso l) y
el inciso m).

Que en cuanto a las disposiciones inheren-
tes al Impuesto a las Ganancias, no se consi-
dera prudente incorporar exenciones que
beneficien a determinadas empresas estata-
les, ya que las mismas podrían originar
distorsiones en los niveles de competencia
de sus respectivas actividades, como así tam-
poco establecer excepciones en el cumpli-
miento de los requisitos exigidos para que la
reorganización de sociedades surta los efec-
tos tributarios previstos, por lo que se consi-
dera procedente observar en el artículo 4º del
Título III del Proyecto de Ley registrado bajo
el Nº 25.063, que modifica la Ley de Impues-
to a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y
sus modificaciones, el inciso i) y en el inciso
r), el último de los párrafos incorporados al
artículo 77 de la ley del referido gravamen.

Que en relación a los cambios dispuestos en
el tratamiento de los intereses, que dieron
lugar a la creación del impuesto sobre el en-
deudamiento empresario, no se considera
procedente establecer en el mismo topes
máximos de tributación, ya que dicha circuns-
tancia podría producir desequilibrios en rela-
ción con el régimen aplicable a los mismos
conceptos en el impuesto a las ganancias,
entendiéndose asimismo que no resulta apro-
piado derivar en el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL la posibilidad de manejar la tasa del
gravamen o su suspensión transitoria ya que
esta posibilidad podría crear falsas expecta-
tivas en la plaza que provocarían una situa-
ción de constante incertidumbre respecto de
la aplicación del impuesto.

Que atento lo expresado, se estima conve-
niente observar en el artículo 5º del Título IV
del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº
25.063, que crea el Impuesto sobre los Inte-
reses Pagados y el Costo Financiero del En-
deudamiento Empresario, la expresión “—
salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente—”
contenida en el primer párrafo del artículo 5º,
el segundo párrafo del mismo artículo y el
artículo 11, del referido tributo.

Que en materia del Impuesto a la Ganancia
Mínima Presunta, no resulta prudente esta-
blecer exenciones respecto de determinadas
actividades, sobre todo cuando las mismas
son de difícil definición y podrían dar lugar a
interpretaciones confusas en cuanto a sus
alcances, por lo que se considera proceden-
te observar en el artículo 6º del Título V del
Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 25.063,
que crea el Impuesto a la Ganancia Mínima
Presunta, el inciso i) del artículo 3º del referi-
do tributo.

Que en lo referido al Impuesto sobre los Bie-
nes Personales, debe tenerse presente que
las modificaciones introducidas al mismo de-
ben preservar la claridad en cuanto a las nor-
mas que hacen a la valuación de los bienes
computables para la determinación del gra-
vamen y cuidar de no afectar el flujo de inver-
siones provenientes del exterior que han po-
sibilitado la reactivación económica lograda,
por lo cual se considera procedente observar
en el artículo 7º del Título VI del Proyecto de
Ley registrado bajo el Nº 25.063, que modifi-
ca la ley 23.966, Título VI de Impuesto sobre
los Bienes Personales, texto ordenado en
1997, los incisos f) y l).

Que asimismo, respecto de las disposiciones
sustantivas incorporadas al Impuesto a las
Ganancias, referidas al tratamiento aplicable
a las rentas de fuente extranjera obtenidas
por residentes en el país, la violación del prin-
cipio de legalidad que supondría una vigen-
cia retroactiva de las mismas, conducen a la
necesidad de que su aplicación surta efectos
para los ejercicios que cierran con posteriori-
dad a su entrada en vigencia o, en su caso,
año fiscal en curso a dicha fecha.

Que en función de lo expuesto, se estima pro-
cedente observar en el artículo 12 del Título
IX del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº
25.063, que establece la vigencia de sus dis-
posiciones, la expresión “y a partir de la vi-
gencia fijada a los fines pertinentes por la ley
24.073, respecto de lo dispuesto en el inciso
e’)”, contenida en la última parte del inciso c)
de dicho artículo.

Que la presente medida no altera el espíritu
ni la unidad del Proyecto de Ley sancionado

por el HONORABLE CONGRESO DE LA
NACION.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se
encuentra facultado para dictar el presente
en virtud de lo dispuesto por el artículo 80 de
la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1º — En el artículo 1º del Título I del
Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 25.063, que
modifica la Ley de Impuesto al Valor Agregado,
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones,
obsérvanse:

a) En el inciso d.1), que sustituye el inciso a),
del primer párrafo del artículo 7º de la ley del tri-
buto, la expresión “En todos los casos la exen-
ción corresponderá cualquiera sea el soporte o
medio utilizado para su difusión”, contenida en el
primer párrafo de la referida norma.

b) El inciso e.5. bis).

c) En el inciso j), que sustituye el artículo 28 de
la ley del tributo:

I. El punto 4., del inciso a), del tercer párrafo del
referido artículo.

II. La referencia al punto 4. del inciso a), conte-
nida en el inciso b) del tercer párrafo del referido
artículo.

III. El inciso g) del tercer párrafo del referido
artículo.

d) El inciso k).

e) El inciso l).

f) El inciso m).

Art. 2º — En el artículo 4º del título III del Pro-
yecto de Ley registrado bajo el Nº 25.063, que
modifica la Ley de Impuesto a las Ganancias, tex-
to ordenado en 1997 y sus modificaciones,
obsérvanse:

a) El inciso i).

b) En el inciso r), el último de los párrafos incor-
porados al artículo 77 de la ley del referido tributo.

Art. 3º — En el artículo 5º del Título IV del Pro-
yecto de Ley registrado bajo el Nº 25.063, que crea
el Impuesto sobre los Intereses Pagados y el Costo
Financiero del Endeudamiento Empresario,
obsérvanse:

a) La expresión “—salvo lo dispuesto en el pá-
rrafo siguiente—” contenida en el primer párrafo
del artículo 5º y el segundo párrafo del mismo ar-
tículo, del referido tributo.

b) El artículo 11, del referido tributo.

Art. 4º — En el artículo 6º del Título V del Pro-
yecto de Ley registrado bajo el Nº 25.063, que crea
el Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta,
obsérvase el inciso i) del artículo 3º, del referido
tributo.

Art. 5º — En el artículo 7º del Título VI del Pro-
yecto de Ley registrado bajo el Nº 25.063, que
modifica la ley 23.966, Título VI de Impuesto so-
bre los Bienes Personales, texto ordenado en
1997, obsérvanse los incisos f) y l).

Art. 6º — En el artículo 12 del Título IX del Pro-
yecto de Ley registrado bajo el Nº 25.063, que
establece la vigencia de sus disposiciones,
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PRESUPUESTO

Ley 25.064

Apruébase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 1999.

Sancionada: Diciembre 7 de 1998
Promulgada Parcialmente: Diciembre 24 de 1998.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan
con fuerza de Ley

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS

DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

ARTICULO 1º — Fíjanse en la suma de cuarenta y nueve mil doscientos noventa y nueve millo-
nes trescientos ochenta mil novecientos cincuenta y siete pesos ($ 49.299.380.957) los gastos corrien-
tes y de capital del Presupuesto de la Administración Nacional para el ejercicio de 1999, con destino a
las finalidades que se indican a continuación, y analíticamente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas
al presente artículo.

FINALIDAD GASTOS GASTOS TOTAL
CORRIENTES DE CAPITAL

Administración Gubernamental 4.255.718.028 97.318.483 4.353.036.511
Servicios de Defensa y Seguridad 3.440.356.079 27.883.356 3.468.239.435
Servicios Sociales 28.468.120.430 2.059.389.144 30.527.509.574
Servicios Económicos 1.446.019.277 1.735.273.900 3.181.293.177
Deuda Pública 7.769.302.260 7.769.302.260
TOTALES: 45.379.516.074 3.919.864.883 49.299.380.957

Dispónese un refuerzo a los créditos fijados por este artículo en la suma de doscientos sesenta y
nueve millones novecientos mil pesos ($ 269.900.000) destinados a jurisdicciones y entidades que se
detallan en la planilla N° 23, el cual será compensado en su totalidad por la afectación de los créditos
presupuestarios de las instituciones indicadas en la mencionada planilla N° 23.

El Jefe de Gabinete de Ministros, en oportunidad de decidir la distribución de los créditos a que
alude el artículo 13 procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, pudiendo en
esta oportunidad, destinar los recursos excedentes de Fuente 12 – Recursos Propios y Fuente 13 –
Recursos con Afectación Específica, con excepción de aquellos que tengan asignación específica a
las provincias. Asimismo deberá reducir la suma de quince millones de pesos ($ 15.000.000) de las
aplicaciones financieras fijadas por el artículo 4° de la presente ley, financiados con el Tesoro Nacional.

ARTICULO 2º —  Estímase en la suma de cuarenta y cinco mil setecientos dos millones seiscien-
tos diez mil noventa y nueve pesos ($ 45.702.610.099) el Cálculo de Recursos de la Administración
Nacional destinado a atender los gastos fijados por el artículo 1º de la presente ley, de acuerdo con el
resumen que se indica a continuación, y el detalle que figura en planilla 8 anexa al presente artículo.

Recursos Corrientes 44.716.020.616

Recursos de Capital 986.589.483

TOTAL 45.702.610.099

ARTICULO 3º —  Fíjanse en la suma de nueve mil doscientos ochenta y nueve millones cuatro-
cientos diecisiete mil quinientos treinta y siete pesos ($ 9.289.417.537) los importes correspondientes
a los Gastos Figurativos para transacciones corrientes y de capital de la Administración Nacional,
quedando en consecuencia establecido el financiamiento por Contribuciones Figurativas de la Admi-
nistración Nacional en la misma suma, según el detalle que figura en las planillas 9 y 10, anexas al
presente artículo.

ARTICULO 4º —  Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º, 2º y 3º, el Resultado
Financiero estimado en la suma de tres mil quinientos noventa y seis millones setecientos setenta mil
ochocientos cincuenta y ocho pesos ($ 3.596.770.858) será atendido con las Fuentes de Financiamiento,
deducidas las Aplicaciones Financieras, indicadas a continuación y que se detallan en las planillas 11,
12, y 13 anexas al presente artículo.

RESULTADO FINANCIERO
Fuentes de Financiamiento 24.737.099.851
- Disminución de la Inversión Financiera 1.967.604.078
- Endeudamiento Público e Incremento
  de otros pasivos 22.769.495.773
Aplicaciones Financieras 21.140.328.993
- Inversión Financiera 4.115.020.993
- Amortización de Deuda y Disminución
  de otros pasivos 17.025.308.000

Fíjase en la suma de quinientos cincuenta y nueve millones setecientos cincuenta mil novecientos
ocho pesos ($ 559.750.908) el importe correspondiente a Gastos Figurativos para Aplicaciones Finan-
cieras de la Administración Nacional quedando en consecuencia establecido el Financiamiento por
Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras de la Administración Nacional en la misma
suma.

CAPITULO II
DE LAS OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO

ARTICULO 5º —  Autorízase, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 de la ley  24.156,
a los entes que se mencionan en la planilla 14 anexa al presente artículo, a realizar operaciones de
crédito público de mediano y largo plazo por los montos, especificaciones y destino del financiamiento
indicados en la referida planilla.

El Órgano Coordinador de los Sistemas de Administración Financiera realizará las operaciones de
crédito público correspondientes a la Administración Central.

El Jefe de Gabinete de Ministros podrá efectuar modificaciones a las características detalladas en
la mencionada planilla a los efectos de adecuarlas a las condiciones imperantes en los mercados y/o
para mejorar el perfil de la deuda pública.

ARTICULO 6º —  Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a realizar operaciones de crédito
público adicionales correspondientes a la Administración Central, por un valor de hasta el veinte por
ciento (20%) del total que las respectivas Leyes de Presupuesto autoricen para cada período fiscal.

El producido neto de las operaciones, en caso de ser desembolsado durante el año en que se
haga uso de la opción, no podrá ser utilizado con cargo a imputaciones presupuestarias correspon-
dientes al mismo, ni antes del 1º de enero del año siguiente y deberá ser depositado en el Banco
Central de la República Argentina en una cuenta indisponible. En todos los casos las mencionadas
operaciones se considerarán a cuenta de las autorizaciones que incluyan las Leyes de Presupuesto
para el siguiente ejercicio.

ARTICULO 7º —  Autorízase a la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 de la ley 24.156, a colocar Letras
del Tesoro a plazos entre noventa y uno (91) y trescientos sesenta y cuatro (364) días, hasta alcanzar
un importe en circulación de valor nominal de tres mil millones de pesos (VN $ 3.000.000.000).

ARTICULO 8º —  Limítase para el ejercicio de 1999, la colocación de Bonos de Consolidación y
de Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales al valor nominal de Bonos necesarios para la
cancelación de obligaciones por los importes de moneda nacional o en dólares estadounidenses que
en cada caso se indican en la planilla 15 anexa al presente artículo.

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a realizar modificaciones dentro del monto total a que
se refiere la citada planilla.

ARTICULO 9º —  A partir del presente ejercicio, las Jurisdicciones y Entidades de la Administra-
ción Nacional sólo podrán iniciar gestiones para realizar operaciones de crédito público con los orga-
nismos financieros internacionales de los que la Nación forme parte o con otras instituciones financie-
ras públicas o privadas del país o del exterior, cuando cuenten con opinión favorable de la Jefatura de
Gabinete de Ministros.

Una vez emitida la opinión a que alude el párrafo anterior y previo a las negociaciones definitivas
de la operación, la jurisdicción o entidad involucrada deberá remitir a la Jefatura de Gabinete de Minis-
tros la información relacionada con los siguientes aspectos:

a)Factibilidad económico-técnica del proyecto de acuerdo con las normas de la Ley de Inversio-
nes Públicas;

b)Incidencia del gasto en las metas fiscales teniendo en cuenta el costo presupuestario para el
Tesoro Nacional u otros recursos internos de la contrapartida nacional del crédito y la cuantía del
desembolso externo;

c)Valorización y viabilidad financiera de las condiciones del préstamo que afecten los recursos del
Tesoro Nacional y otros recursos internos;

d)Planta de personal de la Unidad Ejecutora y su impacto presupuestario, en caso de ser necesa-
ria su creación o modificación de la existente.

En base a los elementos aportados, la Jefatura de Gabinete de Ministros dictaminará sobre la
viabilidad de la operación.

Estos requisitos serán también de aplicación para la prosecución de las gestiones en trámite que
al 1º de enero de 1999 no se encuentren aprobadas por el Poder Ejecutivo nacional.

ARTICULO 10 —  Facúltase a la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos a otorgar avales del Tesoro Nacional por las operaciones de crédito público de
acuerdo con el detalle obrante en la planilla 17 anexa al presente artículo, y por los montos máximos
determinados en la misma.

Asimismo facúltase a la mencionada Secretaría a otorgar avales del Tesoro Nacional por montos
de hasta noventa millones de pesos ($ 90.000.000) y veintidós millones de pesos ($ 22.000.000) para
la financiación de las obras, por iniciativa privada, del Paso de Jama en la provincia de Jujuy y del Paso
de Sico en la provincia de Salta, respectivamente.

ARTICULO 11 —  Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a realizar operaciones de crédito público
hasta un máximo de veinte millones de pesos ($ 20.000.000) destinadas a la compra e instalación de
pistas, una por provincia, por parte de la Secretaría de Deportes de la Presidencia de la Nación por el
sistema “llave en mano” para la práctica del atletismo en los Centros de Mediano y/o Alto Rendimiento
existentes en cada una de ellas o las que construyan, con los requisitos de infraestructura técnicos y
deportivos que determine la mencionada Secretaría.

Déjase establecido que las operaciones de crédito público que se autorizan deben cubrir el costo
total de las pistas indicadas en el párrafo anterior y de los respectivos servicios de la deuda, debiendo
ser los mismos exigibles a partir del año 2000.

Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a introducir las ampliaciones en los créditos presu-
puestarios que permitan la transferencia a las provincias de los bienes que el proveedor entregue,
financiadas con las operaciones de crédito autorizadas y por las donaciones que pueda otorgar el
mismo a la Secretaría de Deportes, incorporando en este caso los respectivos recursos originados en
dichas donaciones.

ARTICULO 12 —  Fíjanse en la suma de un mil quinientos millones de pesos ($ 1.500.000.000) y
en la suma de un mil ochocientos millones de pesos ($ 1.800.000.000) los montos máximos de autori-
zación a la Tesorería General de la Nación y a la Administración Nacional de la Seguridad Social,
respectivamente, para hacer uso transitoriamente del crédito a corto plazo a que se refieren los artícu-
los 82 y 83 de la ley  24.156.

obsérvase la expresión “y a partir de la vigencia
fijada a los fines pertinentes por la ley 24.073,
respecto de lo dispuesto en el inciso e’)”, conteni-
da en la última parte del inciso c) de dicho artículo.

Art. 7º — Con las salvedades establecidas en
los artículos anteriores, cúmplase, promúlgase y
téngase por Ley de la Nación el Proyecto de Ley
registrado bajo el Nº 25.063.

Art. 8º — Dése cuenta al HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION.

Art. 9º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro oficial y archívese.
— MENEM. — Jorge A. Rodríguez. — Roque B.
Fernández. — Raúl E. Granillo Ocampo. — Guido
J. Di Tella. — Jorge M. R. Domínguez. — Antonio E.
González. — Alberto J. Mazza. — Susana B. Decibe.
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